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GOBI ERNO DE LA NA C I ON

P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O
D E C R E T O  de 27 de diciembre de 1944 sobre la juris

dicción de los Tribunales de raza de los Territorios 
españoles del Golfo de Guinea.

- En la regulación de la Justicia de raza de los Terri
torios españoles del Golfo de Guinea imperó un criterio 
restrictivo que sustrajo a la aplicación de las costum
bres del país los indígenas no emancipados en los casos 
en que el perjudicado fuese emancipado o individuo de 
raza blanca. Acertado osfe criterio en la jurisdicción- 
fcivil, no lo es en la criminal por el más exacto cono
cimiento que tienen los indígenas de la psicología de 
sus connaturales y de las medidas adecuadas para su 
corrección,. a,parte del más fácil acomodamiento de la 
jurisprudencia de los Tribunales de raza al constante 
progreso y variable estado de civilización de los indí
genas no emancipados e incursos en responsabilidad.

En su virtud, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—La aplicación de la costumbre in

dígena y la competencia de los Tribunales de raza en

materia criminal, se extenderá a todos los casos en 
que los inculpados sean indígenas n° emancipados, aun
que el perjudicado no lo sea.

Articulo segundo.—Cuando además del indígena no 
emancipado íuese inculpado otro emancipado ó indivi
duo de raza blanca, conocerá la jurisdicción europea; 
pero el Juez o Tribunal de esta jurisdicción dictará sen
tencia solamente respecto a lo s . emancipados, sean o 
no indígenas; limitándose, respecto de los indígenas no 
emancipados, â  calificar su responsabilidad y deducir 
testimonio de los hechos en que hayan participado, lo 
que remitirán a'l Tribunal de raza competente, para 
que sean sancionados estos últimos responsables confor
me a sus costumbres. Exceptuándose de lo dispuesto 
en el presente Decreto los casos en que el conocimien
to y sanción de los hechos delictivos no estén atribui
dos a la jurisdicción ordinaria.

Así lo dispongo por d  presente Decreto, dado en 
Madrid a veintisiete de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.

FR AN CISCO  FRANCO

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 9 de diciembre de 1 944 

por la que s e  h an los correspon
dientes ascensos en el Escalafón 
de Catedráticos numerarios de Uni
versidad. 

fimo. S r . : Con motivo ded falleci
miento del Catedrático de la Facul
tad de Filosofía y Letras de la Uni
versidad de Zaragoza, don Mariano 
Usón Sesé, ocurrido el día 39 de nou 
viembre último, existe una vacante 
en la quinta categoría de¿ Escalafón 
de Catedráticos numerarios de Uni- 
yersidad, por lo que,

Este Ministerio ha resuelto que se 
dé la correspondiente corrida de es
cala y, en su consecuencia, ascienda 
a la fqenciooada quinta categoría, 
con el sueldo anual de 18.000 pese
tas, don Juan Andréu Urra. Cate
drático de la Universidad de Sevilla ; 
a t* sexta, con el sueldo anuai de 
26.000 pesetas, don Juan (Francisco 
Yéla Utrilla, Catedrático de la Uni
versidad de Madrid, quien continua
rá en él percibo de las 1.000 pesetas

anuales que, en concepto de indem_ 
nización por residencia, figuran con
signadas en el vigente Presupuesto 
de gastos de este Departamento, mi
nisterial, y a la séptima, con el sue-L 
do anual de 15.000 ¡pesetas, don Al
varo Ors Pérez, Catedrático de. la 
Universidad de Santiago.

Los anteriores ascensos se enten
derán con efectos económicos del día 
30 de noviembre próximo pasado, 
fecha siguiente a la del fallecimien
to que motiva la presente corrida de 
escalas, siendo acreditados con cargo 
a la consignación que figura en el 
capítulo primero, artículo primero, 
grupo segundo, concepto único, suib- 
concepto primero del Presupuesto 
mencionado,

Lo digo a V. I. piara su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de diciembre de .1944.

IBANEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Universitaria.

ORDEN de 27 de diciembre de 1M4 
por la que se convocan los cursos 
para los opositores a ingreso en el 
Magisterio Nacional que preceptúan 
las Órdenes ministeriales de 20 ^  
marzo y 20 de mayo últimos (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 22 
y (24, respectivanventfe*

limo. S r . : En armonía con lo dis. 
puesto en la Orden ministerial de 
20 de marzo de este año (B O LETIN  
O FIC IA L D E L  ESTAD O  d e L « ) ,  
y con él fin de llevar a efecto él curso 
de capacitación profesional a que se 
refiere el párrafo quinto de dicha 
Orden, así como el de veinte días 
que señala el párrafo tercero de la 
Orden ministerial de 20 de mayo úl
timo (BO LETIN  O FIC IA L D E L  
ESTADO^ del 24),

Este Ministerio, vista la propuesta 
formulada por las Delegaciones Na
cionales del Frente de Juventudes y 
Sección Femenina de Falange Espa
ñola Tradición alista y de las J. O. 
N. S., ha resuelto:

Primero. En el curso de veinte 
días, que tendrá lugar defl 11 al 31 
de enero próximo, se desarrollarán 
las materias siguientes: Educación 
política, Educación física, Juegos y 
Canciones, además de Educación 
premilitar para Maestros y Ciencias
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del hogar y Economía doméstica para 
Maestras.

Al final del curso los asistentes al 
mismo redactarán una Memoria como 
resumen de la labor realizada, la ¡cual 
será enviada a la Dirección General 
de Enseñanza Primaria, después de 
examinada, para unir a la documen
tación respectiva.

La organización de este curso que., 
da encomendada a las Delegaciones 
Nacionales del Frente de J uvento- ■ 
des y Sección (Femenina de Falange 
Española Tradición alista y de las 
J . O. N. S., en colaboración con la 
Inspección de Enseñanza Primaria, 
las cuales tendrán en cuenta, al dic
tar las oportunas normas, que el cur
so tendrá carácter de formación y 
orientación para la labor que han 
de realizar los opositores durante el 
de capacitación profesional!, señalan
do, como máximo de duración para 
la labor diaria, tres horas de clases 
teóricas y una de prácticas.

Los Maestros procedentes de ías 
oposiciones a  ingreso en el Magiste
rio Nacional, convocadas por Orde
nes ministeriales de 19 de mayo 
de 19^1 (BO LETIN O FICIAL D EL 
ESTADO del 20) y 25 de noviembre 
de 1942 (BO LETIN OFICIAlL D EL 
ESTADO del 27), que hasta la fecha 
no hayan ¡podido realizar el' curso de 
perfeccionamiento que preceptúan las 
aludidas disposiciones, quedarán obli
gados a acudir ai que se convoca, 
dirigiéndose a los Delegados Pro
vinciales del Frente de Juventudes 
 Sección Femenina de Falange Es

pañola Tradición alista y de las 
J . O. N. S., exponiendo su situa
ción profesional, quienes enviarán a 
la Dirección General de Enseñanza 
Primaria relación de los que hayan 
asistido.

Segundo. Desde él día i.° de fe
brero próximo ha-sta que finalice el 
presente curso escolar, los oposito
res verificarán los trabajos de capa* 
citación como Maestros en propiedad 
provisional al frente de Escuela 
nacional y con el s-ueldo de entrada 
en él Escalafón general del Magis
terio, excepto aquellos que prefieran 
realizarlo en colegio o escuela pri
vada, legalimente reconocido, sin per
cibo de sueldo, quedando sometidos 
a ki Inspección como los que sean 
nombrados para Escuela nacional.

Tercero. La adjudicación de "des
tinos se verificará por las Comisio
nes Provinciales de Educación el día 
25 de enero próximo, eligiendo los 
opositores por efl orden con que fi
guren en la propuesta del Tribunal, 
entre todas las vacantes que existan 
en provincia.

Los que desempeñen actualmente

escuelas con carácter interino pueden 
continuar en las mismas en propie
dad provisional, así como los que 
se encuentren como sustitutos, si 
bien, en ambos casos, los que de-, 
seen obtener nuevo destino, con 
arreglo a la preferencia establecida, 
lo solicitarán de la Comisión Pro
vincial antes del 20 de enero, a los 
efectos de que las escuelas que vie
nen regentando sean incluidas entre 
las vacantes a proveer. L as susti
tuciones que quedasen vacantes por 
esta causa y las que existan el día 
25 de enero, sólo se incluirán entre 
las escuelas a proveer cuando se ca
rezca de número suficiente de va
cantes para todos los opositores, adeu 
más de que se les reconozca un cier
to carácter de permanencia.

De no existir vacantes, a pesar de 
la inclusión de las aludidas sustitu
ciones, la Dirección General dispon* 
drá la. provincia a que hayan de ser 
destinados, atendiendo siempre la 
mayor proximidad a la de proce
dencia.

Los opositores que se encuentren 
incorporados a filas realizarán el 
curso de capacitación profesional en 
escuelas o colegios privados del lu
gar en que presten, sus servicios, 
debiendo poner en conocimiento de 
la Comisión Provincial de Educa
ción, de la en que han actuado en 
las oposiciones, las unidades del 
Ejército en que prestan eí servicio 
militar.

Cuarto. La Inspección de Enseñanza Primaria, en estrecha colaboración con el Frente de Juventudes y la Sección Femenina de Falange Española Tradición alista y de tas J. O. N. S., velará por que en este curso de capacitación profesional se realicen con la mayor eficacia tanto las prácticas agrícolas y enseñan* zas dél hogar como las lecciones de educación política, física y premiLitar para Maestros, y las d« educación política, física y del hogar en lo que afecta a las Maestras, dando cuenta al finalizar el mismo las Delegaciones del Frente de Juventudes y Sección Femenina de Falange Española Tradición alista y de las J. O. N. S. de los certificados de Instructores del Frente de Juventudes e Instructoras de Escuelas del Hogar que se concedan.
Quinto. Con efectos de i.* de septiembre de 1945, los opositares serán nombrados Maestros propietarios profesionales.
Sexto. Por la Dirección General de Enseñanza Primaria se dictarán las normas que sean precisas para de cumplimiento de la presiente 

Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de diciembre de .1944,

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  P U B L I C A S
ORDEN de 3 0  de diciem bre de 1944 

por la que se prorrogan hasta el 
día 15 de enero de 1946 todos los pa
ses de ferrocarriles autorizados por 
la Dirección General de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por Ca
rretera, correspondientes al año 1944, 
y se dan normas para la expedición 
de los de 1946.

limo. S r .: próximo a terminarse el plazo de validez ¿e los actuaos pases de circulación por- los ferrocarriles inspeccionados por el Estado, y requiriendo algún tiempo las operaciones de distribución d» los que han de tener efectividad en el .año 1945, así como el coto) dfel Seguro Obligatorio de Viajeros,Este Ministerio dente a bien disponer:1.º Quedan derogados hasta el di»16 del próximo mes de ¿ñero de 1945, todos los pases de circulación por los ferrocarriles autorizados por la Dirección General de Ferrocarriles, Tranvías y Transportes por Carretera para el año 1944.2.º Durante lo »  quince primeros días del citado mes de enero so distribuirán en el Negociado de Pases y Billetes die Ferrocarriles de dicha Dirección General los nuevos pases para ©1 año 1946, cobrándose ai mismo tiempo el Seguro Obligatorio de Viajeros que ha d© entregarse a ia Comisaría de Seguros.
Dios guarde a V* L muchos años. 
Madrid, 29 de d&ctanbr* de 1944.

PEÑA BOEUF
Umo. Sr. Director general de Ferro- caniles, Tr&nrviM 7 Transportes par carreteras.
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M I N I S T E R I O  D E
T R A B A J O

ORD EN de 22 de diciembre de 1944 
p o r  la  q u e  s e  a p r u e b a  la  r e g la 

m entación Nacional d el Trabajo en 
las In dustrias de Transformación,  

Transporte y Distribución de Ener
gía E léctrica,

lim o; Sr.: Vista la Reglamentación 
Nacional de Trabajo en las Industrias 
de Producción, Transformación, Trans. 
porte y Distribución de Energía Eléc
trica, propuesta por esa Dirección Ge- j 
n>eraí con fecha de hoy, y en uso de 1 
las facultades atribuidas a este Mi- 1 
nisierio, he acordado: j

1.° Aprobar la expresada Regla
mentación Nacional de Trabajo, con 
efectos a partir de primero de enero j 
próximo. !

2.° Autorizar a la Dirección Gene- j 
ral de Trabajo para dictar cuantas | 
disposiciones y aclaraciones exijá la i 
aplicación de la citadla Reglamenta-

1 ción Nacional. i
3.° Disponer la inserción del men

cionado texto en el BOLETIN OFI- i 
CIA DEL ESTADO. i
. Lo que digo a V. I. para su conocí- i 

miento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de diciembre de 1944.

GIRON DE VELASCp

Rano. Sr. Director general d>e Tra
bajo. '' #

REGLAMENTACION NACI O N A L 
DEL TRABAJO EN LAS INDUS
TRIAS DE PRODUCCION, TRANS
F O R M ACION, TRANSPORTE Y  

DISTRIBUCION DE ENERGIA  
ELECTRICA

CAPITULO PRIMERO  

E x t e n s i ó n

AMBITO FUNCIONAL

Artículo l.o El present© Reglamento 
regula las relaciones entre las Em
presas dedicadas a la producción, 
transformación, transporte y distribu
ción de electricidad y el, personal que ■ 
en ellas presta sus servicios. |
. Asimismo, en la esfera correspon- . 
diehte y en cuanto al personal que 
más adelante se determina, es de 
aolicacióñ a aquellas Empresas que, 
disponiendo de fluido eléctrico para 
usos propios, venden a tercero par
te,- mayor o jnenor, de su producción 
o disponibilidades.

AMBITO PERSONAL

Art. 2.° Se regirán por las presen
tes Ordenanzas todos ios trabajadores 
que actúan’en las industrias de pro
ducción, transformación, transporte 
y distribución de energía eléctrica,

| tanto si realizan una función técnica 
o administrativa'como si prestan su 
esfuerzo en el desempeño de profe- 

•' siones propias de la industria regltu 
mentada, o desarrollan tareas do siiru 
píe vigilancia, atención o trabajo 
físico.

No estará comprendido en la pre
sente Reglamentación el alto perso
nal en quien concurran las'caracte
rísticas y circunstancias expresadas ; 

| en el artículo 7 . °  de la vigente Ley j 
| de Contrato de Trabajo. No obstan-te,
, y con la única excepción de los Con- 1 
! -rejeros, tendrán derecho a percibir el j 
<cplus de cargas familiares-», de acuer.

. do con lo dispuesto en el articulo 119. ¡ 
j  . Los empleados técnicos o adminis- j 
: tr a ti vos que cumplan funciones per- 
| fenecientes a cualquiera de las cate- | 
j gorías profesionales que en esta Re- ' 
1 glamemtación Nacional quedan defi
nidas y que. con carácter temporal,

* o sólo parcialmente, asuman misiones 
; propias de la Dirección no quedarán 
j excluidos de la protección que este 
ÍReg*amento otorga a los'productores ,
encuadrados en las Empresas regla
mentadas.

AMBITO TERRITORIAL

Art. 3.° Las presentes’ Ordenanzas 
de trabajo serán de aplicación en 
todo el territorio nacional. Se enten
derán comprendidas* en este concepto 
no sólo las provincias ¿e la Psnínsu. 
la e Insulares, sino también las pía- . 
zas de soberanía del faorte de Africa.

AMBITO TEMPORAL

Art. 4.° Las normas de €Ŝ a Regla -
• mentación empezarán a (regir a par
tir del día señalado en su Orden 
aprobatoria y no tendrán plazo pre
fijado de validez.

CAPITULO I I

Organización/práctica del trabajo

Art. 5.o La organización práctica 
ded trabajo y determinación de Gru
pos, Secciones y Negociados y olas-i-. 
fioación’ de los servicios que estimen 
convenientes, respetando :as normas 
y orientaciones <$e £Ste Reglamento 
Nacional y la Legislación vigente, son • 
facultad exdlusiva de ]a Dirección de 
la Empresa, que responderá de su 
uso ante él Estado.

•Los sistemas de racionalización, me
canización y dirección del trabajo 
que se adopten nunca podrán per

judicar la formación profesional, que 
el personal tiene el derecho y ¿L de- 

' ber de completar y perfeccionar con 
la práctica diaria, y tampoco ha de 
olvidarse que la eficacia y el rendi
miento del mismo, y, en definitiva, la 
prosperidad d  ̂ la Empresa, dependen 
de la satisfacción qué nace no sólo 
de una retribución decorosa y justa, 
sino de que las relaciones toda6 de 
trabajo, y en especial las que sean 

| consecuencia del ejercicio de la auto
ridad que se reconoce a las E-mpre, 
&as estén asentadas sobre la justicia.

La mecanización, progresos técni
cos y de orga-nización no .podrán jus- 

! tifiear ni deberán producir merma 
¡ alguna en la situación económica de 
i los productores asalariados en gene- 
! rail; antes al contrario, los beneficios 
1 que -de ello se dériven habrán de uti
lizarse de tal fo rn iq u e  mejoren no 
' sólo la situación ¿el empresario, sino 
j también la de los trabajadores.'

| 4 C APITU LO  m

Clasificación y definiciones del per
sonal

CLASIFICACION

Art. 6.° • EÜ personal que preste tus 
1 servicios en las Empresas a que se re
fiere el articulo 1.° de estas Ordenan
zas se clasificará, teniendo en cuenta 
las funciones que realiza, en los Gtu- 
pos siguientes:

I. Personal 'técnico. 
n . Personal jurídico, sanitario y 

docente.
III. Personal administrativo.
IV. Personal obrero.
V. Personal subalterno.

PERSONAL TECNICO ,

Se dividirá «n  las seis categorías 
siguientes; ‘ . '

Prim era categoría: ,
Técnicos Superiores.

Segunda categoría:
Ayudantes de ingeniero.
Inspectores y Jefes de Servado.

Ttero&ra categoría:
Topógrafos de Primera.
Defl¿neantes proyectistas.
Jefes de Centrales de Prmera.
Jefes de Sub-estáciones de Primera.
Peritos Montadores..
Ensayadores Técnicos de Laboratorio,

Cuarta categoría:
Topógrafos de Segunda.
Delineantes.
Jefes de Centrales de Segunda.
Jefes de Bufo-estaciones de Segunda. 
Verificadores de Laboratorio*



N ú m . 3 6 5  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L   E S T A D O            P á g i n a  9 7 7 7

Sobrestantes y  Encargados de Servi- 
cio.

Sub-Jefes <]e Cotrales o de Sub-es- 
taciones cíe Primera.

Quinta Categoría:
Jefes de Centrales de 5.000 o más y 

meaios de 10.000 KVA.

S'.xta categoría:
Calcadores:
Auxiliares Técnicos.

PERSONAL JURIDICO, SANITARIO Y 
DOCENTE

Comprenderá las siguientes profe. 
Bioncs:

• Letrados.
Médicos y Practicantes.
Personal docem¿ (Seglar o Reli

gioso).

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Se dividirá en las cinco categorías 
siguientes:

Primera categoría:
Jefes de Grupo.

Segunda categoría:
Jefes de Sección o Negociado. 
Delega/dos Zona o circunscripción.

Tercer^ categoría:
Sub-Jefes o Adjuntos al Jefe de Sec

ción o Negociado.
Jefes de Sucursal.

Cuarta categoría (Oficiales aúminis- 
tmtivos):
Oficiar Primero. ‘
Oficial segundo.
Aux.fiares Administrativos.

'Quinta categoría;
Telefonistas.

PERSON AL OBRERO

Se dividirá en dos sulbgrupos: 
Subgrupo primero: Profesionales de 

Oficio.
Subgrupo segundo: Peonaje.

SUBGRUPO PRIMERO

Se dividirá «n  das dos categorías si- 
gu Untes:
Primera categoría:

Capataces de Oficio o Conítramaes
tres.

Montadores Electricistas.
Montadores Mecánicos.
Maquinistas de Central Térmica d<e 

más de 750 KVA.
Segunda categoría:

( Oficiales primeros.
A  } Oficiales Segundos.

( Oficiales Terceros o Ayudantes.

B.— (Aprendices.

SUEGRUPO  SEGUNDO

Se dividirá en las cuatro categorías 
siguientes:

Primera categoría;
Capataces de Peones.

Segunda categoría:
Peones - Especialistas.

Tercera categoría:
Peones,

Cuarui categoría:
Pinches.

PERSONAL SUBALTERNO

Comprenderá este persona] a los pro
ductores que desempeñen ias siguiente^ 
funciones:

Encargados de Subalternos.
Conserjes.
Agentes Especializados.
Cobradores.
Lectores.
Almaceneros.
Enfermeros de plantilla.
Listeros.
Ordenanzas.
Porteros.
Pesadores-Basculeros.
Vigilantes y Serenos.
Botones.

DEFINICIONES

Art. 7.° Personal Técnico.—Se con
siderará como tal al que realiza una ; 
función directamente relacionada con  
la producción o transporte de energía  
eléctrica y sus instalaciones, que re_ 
quiéran la aplicación de conocimientos  
superiores a los exigidos a los Profe- 1 
sionales de Oficio. 

Se dividirá en las seis categorías si-  
guiantes: 

PRIMERA CATEGORÍA. —  TÉCNICOS SUPE-  
RIORES

Son aquellos que, estando en pose
sión de título facuütafivo o técnico 
superior, ejercen en jas Empresas, de 
manera permanente y cok responsa
bilidad directa, las fundones propias 
de su profesión.

Según la misión que cumplan po
drán ser clasificados como Ingenie
ros o Técnicos Superiores primeros, 
segundos o complementarlos.

Se considerará Ingeniero o Técnico 
superior primero:

a) Al que ti-ene bajo sus órdenes 
directas a uno o varios Técnicos Su-‘ i 
periores segundos o complementarios. 

b) Al que asume el mando y res- 
ponsabilidiad de todos los Organismos 
y Departamentos técnicos de la Em
presa.

Se considerará Ingeniero o Técnico 
superior segundo.—Al Técnico superior 
que preste sqs servicios a las órde
nes de otro y, bajo ¡a inmediata di
rección de éste, tenga a su cargo nor
malmente, una Sección técnica.

Se comhl erará Ingeniero o Técnico 
superior complementario.—Al Técnico 
que, a las órdenes de otro y bajo la 
inmddiata dirección de éste, presta 
sus servicios sin tener a su cargo nor
malmente una Sección técnica.

SEGUNDA CATEGORÍA

Ayudantes de Ingeniero.—Son los 
que poseyendo la capacidad técnica 
necesaria para colaborar y realizar 
los trabajos que les encomiende el 
Ingeniero, prestan sus servicios a las 
órdenes del mismo, sustituyéndole 
con pilen a eficacia en los casos de 
ausencia.

Inspectores y Jefes de Servicio.— 
Son los que, con capacidad y conoci
mientos técnicos adecuados, tienen 
bajo su mando y responsabilidad la- 
dirección o inspección (o ambas fun
ciones) de alguna, de las ramas de 
carácter central y general de la ex
plotación.

TERCERA CATEGORÍA

Topógrafos de primera.—Son los que ’ 
poseyendo los conocimientos necesa
rios. hacen toda clase de replanteos, 
levantan planos topográficos ron tn- 
químetro o ¡nivel, hacen croquis del 
terreno con todos sus detalles en la 
libreta taquimétrica, expresando los 
cultivos, plantaciones, etc., gráfica
mente, debiendo tener conocimientos 
elementales dv albáñilería, construc
ciones mecánicas, montaje de líneas 
de alta tensión, álgebra y trigonome
tría. dibujo de los planos por ellos 
levantados, así como de la legislación 
relacionada con las instalaciones que 
se proyectan,

Delineantes proyectistas. — Son los 
que dan realización práctica, por me
dio de planos, a las ideas sugeridas 
por sus Jefes o concebidas por ellos 
mismos. Deberán conocer el cálculo 
de ¡resistencia de materiales, estructu
ras metálicas y saber croquizar má
quinas en conjunto y despiece, previo 
conocimiento- de las condiciones de 
trabajo y esfuerzos a las que estén 
sometidas, poseyendo ni próipio tiem
po los coínocimientos técnicos y ma
temáticos d « su respectiva especia
lidad.

Jefes de Centrales.—Se incluyen en 
esta categoría los que estén al frente 
ríe una Central con nofencla in&ta- 
laida de 2iO.OOO o más KVAt
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Jej es de Sub-Estacio n e s .—Se clasifican 
 en esta categoría, los que estén 

al frente de una Subestación de 
25.000 o más KVA. que reúna uua 
de las condiciones siguientes:

1.a Tres o má? tensiones distintas 
en alta tensión, considerándose como 
una tensión más la existencia d© co
rriente continua para suministrar a 
los abonados.

2.» Tres o más líneas do alta ten
sión que para acoplar- al sistema se 
deban sincronizar.

3.a Tres o más máquinas rotativas.
4.a Dos o más' convertidores de 

mercurio.
5.a Una o más baterías de acumu

ladores para el servicio do abonados, 
que ter.gan una capacidad no infe
rior a 2.000 amperios-hora.

También se considerarán en esta 
categoría a los Jotes do S'ub-Estació- 
nes que, con una potencia instalada, 
inferior a 25.009 KVA., reúnan tres 
de las cinco condiciones anteriormente 
expresadas.

Las Centrales y Sub-Est aciones cu
yos Jefes sean considerados como de 
tercera categoría Técnica quedan ca
talogadas ccrno Centrales y Sub- 
Est aciones de primera.

Peritos montadores. — Son aquellos 
que, en posesión del correspondiente 
título, efectúan con depurada perfec
ción y capacidad de dirección todos 
o la mayor parte de los siguientes tra
bajos:

Interpretación de planos y esque
mas de instalaciones eléctricas y de 
sus elementos auxiliares.

Montaje y reparación de toda dase 
de máquinas eléctricas, de sus ele
mentos auxiliares y cuadros de dis
tribución.

Ensayadores técnicos de Laboratorio. 
Son aquellos que para el desempeño 
de sus funciones tienen que efectuar 
e interpretar pruebas de análisis en 
materiales, puesta a punto y locali
zación de defectos en máquinas, apa
ratos, instalaciones y sus equipos, 
realizando estudios sobre los mismos, 
y de las anomalías que en su funcio
namiento puedan presentarse.

CUARTA CATEGORÍA

Jefes de Centrales.—Se incluyen en 
esta categoría los Que estén al frente 
de una Centran con «potencia instala
da de 10.000 o más KVA., sin llegar 
A 20.000.

Jefet i$ Svb-esttadón.—Se clasifi
can en ésta los que no habiendo que
dado catalogados e* 1» categoría an
terior, estén al frente de una Subes
tación c o n  potenefa xinstalada de 
15.000 o máa KVA., que telina una 
cualquiera de las condiciones Siguien
tes:

1.ª Dos o más tensiones distintas 
en tilla, considerándose como una ten
sión más la existencia de corriente 
continúa para suministrar a ios abo
nados.

2.a Dos o más líneas je  alta con 
sincronización.

3.a Dos o más máquinas rotativas.
4.a Un convertidor de mercurio. .
5.a Una o más baterías de acumu

ladores con más de 1.000 amperios- 
hora.

También se incluirán en esta cate
goría a los Jefes de Subestaciones con 
potencia inferior a 15.000 KVA. que 
reúnan tres de las cinco condiciones 
antes enumeradas.

Las Centrales y Subestaciones que 
reúnan las características anterior
mente expresadas, en virtud de las 
cuales sus Jefes son considerados co
mo cuarta categoría Técnica, quedan 
catalogadas como Cen-trales y Subes
taciones de segunda.

Topógrafos de segunda.— Son los que 
con conocimientos prácticos en el ma
nejo de los instrumentos topográficos 
más usuales, poseen, además, nocio- 

, neg de gsometria y trigonometría, es
tando capacitaos para el levanta
miento topográfico de un determina
do -trozo de terreno, representándolo 
después en el dibujo a la escala in
teresada.
. Delineantes.—Son los que teniendo 

’ los conocimientos necesarios para ed 
desempeño de su función dibujan o 
copian planos qe conjunto y de de
talle, .precisos y acotados, previa en
trega del croquis, efectuando cubica
ciones, e tc .c r o q u iz a n  del natural, 
ejecutando con perfección proyeccio
nes, acotamientos, secciones, rotula
ciones y dibujos de detalle.

V erificad les  de Laboratorio.—Son 
aquellos que con plena garantía prac
tican todq, clase* de trabajos de con
testación  de aparatos de medida, es
pecialmente contadores eléctricos en 
su totalidad de tipos, señalando sus 
defectos, causas a que obedecen y re
paración necesaria.

Sobrestantes y encargados de servU 
c i ó —Son aquellos que, con capacidad 
suficiente y a las órdenes de un téc
nico ¿e superior categoría y con man
do directo sobre los Capataces, tienen 
la i ŝiponsabiflidad del trabajo a reali
zar,* correspondiéndoLes la organiza
ción y dirección del mismo, croquizú- 
ción de herramienta» y útiles, datado 
de las disposiciones que se pfqcisen 
para la ejecución de aquéllos, vigiflan- 
cia de gastos de herramientas, mate
rial, energía y comjbustibte, estudio 
dJe datos para la confección del pre
supueste de obras,- según los planos 
y proyectes que (tes hayan sido faci
litados, los cuales deberán saber In
terpretar y ejecutar*

Subjefes de Centro les o de Sub-estaciones 
 de primera categoría. — Son 

uqueiios que actúan a las ordenes in
mediatas del Jefe de Central o Sub
estación, pudiendo sustituirle en sus 
ausencias, aplicando, en su caso, los 
conocimientos requeridos para reali
zar ios trabajos conducentes a ia 
buena conservación de la maquinaria 
y elementos de la Central o Subesta
ción a que se hallen afectos.' Respon
den de la disciplina del personal, dis
tribución del trabajo y de la buena 
marcha y ejecución del mismo.

QUINTA CATEGORÍA

Jefes de Centrales.—Se Incluyen en 
esta clasificación a ios que esten ai 
frente de una Central de 5.000 o más 
kilovatios-amperios, no incluidos en 
las categorías anteriores.

Se asimilarán a esta categoría 
aquellos profesionales de oficio que, 
estando a¡l frente de una Subestación 
no clasificada como de primera o se
gunda, vengan las Empresas recono
ciéndoles, o en lo sucesivo les reconoz
can, categoría de\Jefe ¿e  Subestación.

SEXTA CATEGORÍA

Calcadoras.—Son aquellos cüya mi
sión se reduce a copiar, por medio de 
papeles transparentes, los dibujos, 
cáleos y litografías ya preparados y 
a dibujar y escalar croquis sencillos, 
claros y bien interpretados.

Auxiliares técnicos.—Son los que sin 
iniciativa propia, colaboran o realizan 
los trabajos de carácter elemental téc
nico que Ĵ s encomienden los técnicos 
de categoría superior a cuyas órdenes 
directas trabajan.

Se asimilarán a esta categoría aque
llos profesionales de oficio que estando 
al frente de Centrales no clasificadaá 
como pertenecientes a las categorías 
anteriores, vengan, las Empresas re
conociéndoles o en lo sucesivo les re
conozcan la d's Je-te de Central.

Artículo 8.° Personal jurídico, sani. 
tario y docente:

Jurídico.—Es el que hallándose en 
posesión del Título de Licenciado en 
Derecho, presta sus servicios a la Em
presa en trabajos propio» de su profe. 
sión.

Sólo se -entenderán comprendidos 
dentro de esta Reglamentación a aque. 
líos que dediquen su actividad *n la. 
Empresa en horario normal de lúa 
respectivas oficina* de cada una, de 
ella*.

Sanitario.—Se entenderá comprendí, 
do dentro d¿ est* Reglamentación al 
médico y practicante con titulo que se 
dediquen exclusivamente a* servicio de 
la Empresa en trabajos propio» dé su 
profesión*
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Docente, (seglar o religioso).—Que
dará comprendido dentro ,d¿ esta Re
gí amentación el que las Empresas con. 
traten para la enseñanza ¿e los meno
res dependiente de sus asalariados.

Art, 9.° Personal A d m in is t r a t iv o  _
Tiene tai carácter el que ejerce en las 
Empresas funciones administrativas o 
de oficina

Se divide este personal en las cinco 
categorías siguiente:

PRIMERA CATEGORÍA

Jefes (ce Grupo.—Son ios que, de- 
' pendiendo directamente de la Gerencia 
o Di rece ón, ejercen sus funciones en 
el lugar donde la Empresa tiene insta
lada la Srde central de su negocio, 
asumiendo la orientación y responsa
bilidad de varias seccione» o Negocia
dos. Pueden tener también bajo sus 
órdenes una o várias Delegaciones de 
Zona o Circunscripción.

SEGUNDA CATEGORÍA

Jefes á'e Sección o Negociado.—Son 
dos que tienen á su cargo la dirección, 
distribución y realización de los traba
jos de un a Sección o Negociado deter
minado, de carácter central y general, 
estando a las órdenes directas de un 
Jefe de Grupo o de la Gerencia. I

Delegados de Zona ó Circunscrip- j 
ción.—Son los que, a las inmediatas ¡ 
órdenes de la Dirección, de las Jefatu- j  
ras Administrativas y Técnicas, de ias 
Empresas o de los Jefes de Grupo, asu. 
men la dirección, distribución y ejecu. 

•Jción de los trabajos de toda índole que 
ordinariamente se plantean ¿n E& Zona 
o Circunscripción a él encomendadas.

TERCERA CATEGORÍA

Subjefes o adjuntos ai-Jefe de Sec
ción o de Negociado.—Son los que cdn 
la capacitación necesaria actúan como 
inmediatos colaboradores del Jefe de 
Sección, sustituyendo plenamente a és_ 
'te en los casos de ausencia o enferme
dad.

Jefes de Sucursal.—Son ios que, a 
las órdenes inmediatas' de la Direc
ción de la ¡Empresa, de los Jefes de 
Grupo, de los Jefes de Sección o Ne
gociado o de uai Delegado de Zona, 
tienen a su cargo ia coordinación de 
todos los servicios administrativos de 
una Zona o circunscripción determi
nada.

CUARTA CATEGORÍA

Oficiad re y AuxíliWes administrati
vos.—Son los empleados de oficina 
que, sin distinción de especialidades 
ni sexo y bajo la dirección de sus 
superiores, desarrollan y ejecutan sa. 
ti sfnotoriamente ¡os trabajos que se

les encomienden correspondientes a la 
Sección o Negociado a que pertenez
can.

Según su grado de preparación y 
eficiencia, quedarán clasificados en:

Oficiales primeros.
Oficiales segundos, ,
Auxiliares.

QUINTA CATEGORÍA

Telefonistas —Son ios que tienen a 
su caigo, como misión exclusiva, el 
manejo de las centraiiillcus telefónicas 
para la comunicación las distintas 
dependencias de una Empresa entre si 
y con ei exterior.

Art. 10. Personal obrero.—El per
sonal obrero se entenderá comprendi
do en uno de ¡Loéí dos Subgrupos sL 
guientes:

Suibgrupo primero: Profesionales de 
oficio.

Suibgrupo segundo: Peonaje.
Art. 11. Subgrupo primero (Profe

sionales* de oficio).—EÍ Suibgrupo pri
mero se dividirá en las dos catego
rías siguientes:

PRIMERA CATEGORÍA

Capataces de oficio o Contramaes
tre.—Son aquellos obreros de superior 
categoría que dirigen personalmente 
ios trabajos ¿e los profesionales de 
oficio u obreros especialistas, con per
fecto conocimiento de las labóres que 
éstos efectúan, siendo responsables de 
su disciplina y rendimiento.

Montadores electricistas.—Son aque
llos qué con suficiente competencia 
efectúan los trabajos propios de su 
especialidad, talés como interpretación 
de planos y esquemas de instalacio
nes eléctricas y de sus elementos au
xiliares, montaje y reparación de to
da dase de máquinas eléctricas, da 
sus elementos auxiliares y cuadros de 
distribución.

Montadores mecánicos.—Son los que 
en el desempeño de su función inter
pretan planos y esquemas de instala, 
ciones, motores y elementos auxilia
res, efectúan su montaje, reparación 
y ajuste, sabiendo al mismo tiempo 
diseñar y construir pequeñas piezas 
en relación con las citadas operacio
nes.

Maquinistas de Central térmibia de 
más de 750 KW Á.—Són los que tienen 
a su caigo la puesta en marcha y re
gulación dé* las máquinas térmicas 
de la potencia indicada, vigilancia del 
regulador, c o  J i netes, alternadores, 
apertura y cierre de las válvulas, 
limpieza, observación y engrase de 
las máquinas, vigilancia y observa
ción de dos motores de refrigeración y 
depósitos d« agua, siendo aptos para 
interpretar planos de los Óiganos de

las máquinas y efectuar trabajos .de 
ajuste, montaje y reparación de ave
rías en las mismas.

SEGUNDA CATEGORÍA

Quedan comprendidos en esta cate
goría ios Profesionales de oficio que, 
habiendo cumplido los veinte años de 
edad, asuman las siguientes funcio
nes:

Operadores de cuadro.—Son aquellos 
que efectúan las operaciones ‘que a 
continuación se enumeran:

Acopiar y desacoplar máquinas de 
corriente continua y alterna, repar
tir las caigas y efectuar las demás 
operaciones do mando y control que 

| requiere, un cuadro de distribución,
; tales como reposición de fusibles, oo- 
¡ nexión y. desconexión de interrupto- 
í res automáticos, desconectadores, Jec- 
j tura d<e aparatos de medida y reguLa- 
j  ción de tensión y frecuencia, confec
ción de partes de curvas y cargas «  
interpretación de esquemas m&ípofl*- 
res de cualquier insta ¡ación.

En centrales de potencia inferior a 
600. KVA, en tep que no Se requiera a 
los operarios los conocimientos que &e 
señalan en el párrafo anterior, podrán 
conceptuarse como peones espee abatas.

Maquinistas da Central hidráulica,— 
De 3.5*00 o más KVA. en éstas y de 
menos do 750, en las térmicas. Son los 

i que efectúan la puesi-a «n  marcha y 
| regulación de turbinas y máquinas 
| térmicas e hidráulicas/ vigilancia del 
| regulador, cojinetes de alternadores!,
I apertura y cierre de válvulas de lim
pieza, ou-idado y engrase de máquinas, 

j motores dé refrigeración y depósitos de 
| agua. Deteráa es.ar capacitados ade- 
i más para realizar, pequeñas reparacio- 
Lñes en las máquinas a su cargo, te  
¡ niendo perfecto conocimiento dd fun. * 
i cionamiento ¿o las mismas y de cuun- 
| tos aparate, dependen de ellos, siendo 
; aPtos para interpretar pítenos de los ói- 
ganos.de las máquinas.

Los Maquinista* de central hidráu
lica de menos de 3.500 KVA. a los que 

i no se exijan los conocimiento® anfe- 
| r-ormente enumerados, podisán concep
tuarse como peones especialistas 

j Fogoneros,—Son aquellos que 
t túan trabajos de engrase, ^tención y 
I v;gilancia de las calderas, hogares^ pre.
I s:ón, alimentación de aguas y vigllan- 
. cía de la carga automática de carbón 
en las tolvas y -su paso a los hogares, 
regulación de fuegos y'conducción' de 
hogares, pudiendo, en su caso, cola
borar en los trabajos de alimentación 
de combustible y extracción de ce
nizas.

Oficial de batería.—Es el que efectúa 
trabajos de soldadura en pOtaoM* y ÍOu 
rros de depósitos, montaje de batallas 
auxiliares, teniendo* al mismo tiempo^



P á g i n a  9 7 8 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  30 diciembre 1944

perfecto conocimiento de los estados de 
carga.

Empalmadores de cables —Son aque
llos que realizan trabajo» en >cables 
subterráneo» ds alta y baja tensión, 
taleg ccxmo confección de empata**, 
derivaciones y cajas terminales.

Instaladores de líneas y redes,—Son 
aquello^ que con capacitación suficiente 
ejecutan en alta o baja tensión todos 
o parte de los trabajos siguientes;

Oolobac ón de postes o torres metá
licas, tendido de líneas do y baja 
tensión y montaje de las instalaciones 
accesorias.

Instalación de estaciones de trans
formación, aéreas o interiores, con sus 
aparatos complementarios.

•* Montaje de distribuc ones d© baja 
tensión, acometidas e instalaciones de 
contadores.. >
. Atender ai servicio de distribución en 
baja tensión en un sector rural deter
minado, realizando los trabajos de aco
metidas, instalación de contadores, re. 
paraciones, etc., oon plena responsabL 
bdad.

Bobinadores.—Son aquellos que efec
túan con perfección en devanado de 
transformadores y demás máquinas 
eléctricas, con arreglo a las instruccio
nes recibidas de superiores. Deben 
saber, asimismo, proceder al 6ecado dél 
aceite y loa transíormadores, máqui
nas, etc., realizando todas las opera
ciones auxiliares a fin de ultimar las 
reparaciones.

Oficiales manuales de Laboratorio y 
Revisores de contadores.—Son lc^ que 
realizan toda clase de reparaciones de 
aparatos eléctricos y especialmente en 

. los de control y medida, comprobando 
el montaje y funcionamiento de los 
contadores en domicilio de los abo
nado».

Mecánicos. — Son aquellos obreros 
que ejecutan las especialidades que 
constituyen los oficios propios de la 
mecánica, siendo aptos para realizar 

. satisfactoriamente varias funciones d- 
la misma en las expiotac ones y traba*. 
Jos de moni aje eléctrico.

Conductores mecánicos,—Son aque. 
líos que, provistos del correspondiente 
carnet y, por tanto, aptos para la con., 
duoción de vehículos mecánicos, tienen 
además conocimientos suficientes para 
realizar aquellas reparaciones que no 
requieran, por su importancia, ser 
efectuadas en un taller mecánico.

Todo ^  personal comprendido en ¡a 
Segunda, categoría de Profesionales de 
Oficio quedará clasificado, según su 
grado de eficiencia, en: 4

a) Oficiales de primera*
fo) Oficióles de segunda*
c) Ayudantes de tjicio  u oficíales 

&$ tercera^

Las profesiones no especificadas en 
el presente articulo y qu©, s n embar
go, puedan existir en las empresas 

 comprendida» dentro de esta Reglamen^ 
 tación-, tales como Carpinteros, PimUx. 
 res, etc., se clasificarán igualmente en 
 Oficiales Primeros, Oficiales Segundos 
 y Ayudantes de Oficio u Oficiales Ter
ceros, de acuerdo con las normas que 
&e establecen en Jas presentes Orde
nanzas..

Art. 12. Aprendices.—Son aprendí, 
ces los obreros mayores de dieciséis 

i años que ingresan en el trabajo para 
 iniciarse en la práctica de las opera- 
 clones que realizan las Empresas com
prendidas en es'tas Ordenanzas, con 
objeto de adquirir la preparac ón nece. 
saria para e*i ejercicio die tas labores 
propias de un oficio determinado.

Las Empresas quedan facultadas 
para, bien aisladamente o formando 
agrupaciones, m o n t a r  Escuelas de 
Aprendizaje. Si lo hicieren, quedarán 
exceptuadas del cumplimiento de lo 
dispuesto en la Orden de 23 de no
viembre de 1939, sobre lia proporción 
de aprendices que deben emplear en 
sus respectivas instalaciones.

No montando las Escuelas a que se 
refiere el párrafor anterior, él período 
de aprendizaje será de - cuatro años 
y no podiá terminar antes de ios vein
te años de edad, en cuyo momento el 
interesado podrá pasar a la catego
ría de Ayudante de. oficio, previo cum
plimiento de lo dispuesto en esta Re
glamentación, o será declarado no ap
to. No habiendo vacante, podrá lia 

| Empresa ’ prescindir de sus servicios,
I sin que por ello deba satisfacer indem
nización alguna. >

El período de aprendizaje, habien
do cumplido el interesado los veinte 

j  años de edad, podrá ia Empresa re
íd ucirio en cada caso, dándoüo por 
I concluso en sentido favorable, pasan
do automáticamente el aprendiz a la 
categoría de ~ Oficial tercero, sin ne
cesidad de sufrir efl. examen y período 
de pruebas que establecen las presen
tes Ordenanzas.

Art. 13. Subgrupo segundo (Peo
naje). — Este Sufogrupo comprenderá 
las cuatro categorías siguientes:

PRIMERA CATEGORÍA 
Capataces de peones.—Son aquellos 

que, reuniendo las condiciones prácti
cas y deí mando necesarias, fingen un 
Grupo de obreros en trabajos de peo
naje, sin eepedalizaclóa alguna.

SEGUNDA CATEGORÍA
Peones especialistas.—So entienden 

comprendidos en esta categoría a los 
obreros mayores de veinte afios, a 

.quienes se les encomienda una q varias

 de las actividades que a conti
nuación se enumeran:

Celadores de alumbrado. — Son loa 
que tienen a su cargo la vigilancia y 
entretenimiento de las instalaciones de 
alumbrado público de las poblaciones, 
ocupándose del recambio de lámparas 
y limpieza de armaduras y globos, 
apagado y encendido, siendo respon
sables de su normal funcionamiento.

Guardas de. líneas de alta y baja  
tensión.—Son aquellos cuya misión 
consiste en el entretenimiento y vi
gilancia de las líneas e instalaciones 
de alta y baja tensión y telefónicas, 
informando a sus superiores de ila 
existencia en ellas de averias o des
perfectos, así como. ia de colaborar 
en su reparación, efectuando por si 
las de escasa importancia, tales como 
cambio de aisladores, empalmes y re. 
tencionado de hilos con carácter prou 
visional y otros pequeños trabajos si
milares.

Quedan asimilados a los Guardas de 
líneas de alta y baja tensión los 
guardas de seccionamiento y los vi
gilantes de pequeñas Subestaciones.

Engrasadores.—Son ios que tienen a 
su cargo mantener en perfecto estado 
de engrase y limpieza las máquinas » . 
instalaciones, realizando al p r o p i o  
tiempo otras operaciones auxiliares do 
escasa importancia.

Maquinista de grúa.—Son los que 
tienen a su cargo ei funcionamiento^ 
engrase y limpieza de estas máquinas.

Guardas de baterías.—Son aquellos 
que tienen a su caigo ei entreteni
miento de las baterías, realizando 
asimismo la vigilancia de ¡la-carga, 
retirar los cortocircuitos producidos 
entre placas, relleno de elementos y* 
mantenimiento en perfecto estado dt 
limpieza de los recipientes, aislado¡rea 
y barras.

Comporteros y lectores de aforo.—* 
Son los que. habitualmcnte tienen a 
su cargo la W tura de las láminas de 
agua y aforos en las presas, canales 
y vertederos, asi como también la ma
niobra de las compuertas de paso, 
aliviaderos y descargues, © igualmen
te la vigilancia del material fijo-mó
vil, limpieza de rejas y demás opera
ciones semejantes a las enumeradas.

En las Centrales ¿e menos de 5.000 
kilovatios-amperios, este cargo podrá 
ser desempeñado por un simple peón 
o bracero.

Carreteros.—Son los que tienen a 
su cargo la conducción ¿e vehículos 
d© tracción animal, el cuidado de los 
semovientes y e1 acondicionamiento y 
la responsabilidad de la carga d» 
aquéllos. . 
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TERCERA CATEGORIA

Peones.—San aquellas aperarlos ma
yores de dieciocho años que para 
desempeño de su* funciones sólo apor
tan su esfuerzo físico y no precisan, 
por tanto, práctica previa para al
canzar u*n rendimiento normal. .

Quedan incluidos en esta categoría' 
ios Guardas de canal, encargados de 
su vigilancia y limpieza,

CUARTA CATEGORÍA

Pinches.—Son aquellos operarios ma
yores de catorce años y menores de 
dieciocho qüe realizan labores de ca
racterísticas análogas a los «peones», 
de acuerdo con su edad y resistencia 
física.

Art. 14. Personal subalterno.—Tie
ne tal carácter el personal qu-e, den
tro4 o fuera' ¿e las oficinas de las em
presas, desempeña funciones pa  r a 
cuyo cumplimiento se requiere sola
mente una cultura muy elemental, 
tales como lectura de consumo, co
bros y pagos, vigilancia de locales, 
etcétera, pudieñdo un mismo produc
tor completar su jornada con otras 
misiones propias .de su calificación y 
categoría, cuando por el reducido nú
mero de abonado® existente» ú otras 
causas quede ello justificado.

Se conceptúa como personal subal
terno al qué cumpla las siguiente» fun
ciones:

Encargados.—-Son aquellos a quienes 
las Empresas otorgan tal carácter je
rárquico sobre la totalidad o parte 
del personal subalterno.

Conserjes.—Son los que tienen bajo 
su mando a los Porteros, Ordenanzas, 
mujeres de limpieza, etc., cuidando 
de la distribución del servicio y del 
orden, policía y limpieza en das dis
tintas dependencias de la empresa.

Agentes .. especializados .—Son aque
llos que practican sobre las instalacio
nes o abonados de Empresa gestio
nes e información, necesitando para 
ello aplicar conocimientos rudimenta
rios de materiales, precios, tarifas, 
trabajos a realizar, etc.

Cobradoras.—Son los encargados do 
cobrar, en el domicilio de los abóna
nos o bien en ventanilla, los recibos, 
realizando después lia liquidación del 
cargo de acuerdo con las normas pro. 
pías de La organización- de cada em
presa. '
i En los Reglamentos de Régimen in
terior se determinará la cuantía y 
clase de fianza que deban prestar y 
las responsabilidades a que la misma 
quede afecta. Asimismo se consigna
rá el promedio de abonados que cada 
cobrador deba visitar diariamente y 
los premios de cobranza para estímu
lo de su función, tanto si dicha moda

lidad existiera en la empresa como si
decidiere implantarla.

Lectores.—Son ios que anotan el con- 
sumo registrado por 10» contadores de 
lo» abonado® en » l  libro-registro de 
la Compañía y libretas que obren'en 
poder de aquéllo*.

Análogamente a lo determinado pa
ra los cobradores, se consignará en 
el Reglamento de Régimen Interior eil 
promedio de servicios a realizar por 
este personal.

Almaceneros —Son los que con co
nocimiento de los materiales, tienen 
a su cargo la recepción, clasificación, 
vigilancia y despacho ¿e los mismos. 
Cuando tengan personal de plantilla a 
sus órdenes se les clasificará. como 
«Encargados do subalternos».

Enfermeros de plantilla.—son los en
cargados de la limpieza y conserva
ción de los aparatos médicos y bo
tiquines,'ayudando & prestar los cui
dados precisos en caso de enferme
dad o accidente.

Listeros.—Son los encargados de pa
sar lista al personal, anotar sus fal
tas de asistencia, horas extraordina
rias trabajadas, etc., teniendo la mis- 

¡ ma jomada que el personal obrero 
ocupado en el liugar donde realiza 6us 
funciones. .

Ordenanzas.—Son los encargados dq 
reparto de documentos y correspon
dencia dentro o fuera de las oficinas 
de la empresa, copia de documentos 
a prensa., fechar y numerar éstos, ha
cer recados, realizar gestiones a do
micilio, orientar al público en los lo
cales de aquélla, atender pequeñas 
centralillas telefónicas que no les* ocu
pen permanentemente, así como cual
quier otro trabajo secundario análogo 
a los especificados.

Poneros.—Son aquellos a quienes 
Ies está encomendada la vigilancia de 
la portería durante las fiaras diurnas, 
así como de informar al público para 
hacerle llegar a las distintas depen
dencias Ia empresa.

Pesadores y bas culeros.—Son los que 
efectúan el pesaje de materiales, en
tregando el oportuno comprobante al 
servicio correspondiente.

Vigilantes y serervos.—Son los que, 
normalmente en centros urbanos, bien 
durante el día o durante la noche, 
tienen a su .cargo'la vigilancia de re

cintos, fincas, instalaciones, construc
ciones, etc.

Botones.—Son los productores ma
yores de catorce y menos de dieciocho 
afioa encargados de transmitir cuan
to» mensajes, recados o misiones de 
tipo similar se les confíen, tanto en 
el interior como en el exterior d• la» 
oficinas de la Empresa.

Al cumplir los veinte año® de edad 
se integrarán automáticamente en «1 
escalafón general de Subalternos.

El personal subalterno, según las 
funciones que cumpla, se agrupará en 
las siguientes cuatro categoría»:

PRIMERA CATEGORÍA

Encargados de ¡Subalternos*
Conserjes.

SEGUNDA CATEGORÍA

Agentes especializado*.
Cobradores.

TERCERA CATEGORÍA

Lectores.
Almaceneros.
Enfermero* de plantilla.
Listeros. x

CUARTA CATEGORÍA

Ordenanzas.
Porteros.
Pesadores base uñeros.
Vigilantes y Serenos.
Art. 15. Disposición general.'—Laa*

clasificaciones de'personal consignadas 
en la presente Reglamentación son 
meramente enunciativas y no 'suponen 
la obligación de tener provistos todos 
los oficios u ocupaciones enumerados, 
si las necesidades del. servicio y volu
men de Ha industria no lo requieren,

CAPITULO IV

Grupos diferenciados de Empresas
Art. 16. Las Empresas a que afec

ta ña presente Reglamentación se di
vidirán e;n cinco. grupos que se deno
minarán, respectivamente, «A », «R », 
«C » y «D » y Pequeñas Empresas.

Para determinar el Grupo en que 
debe encuadrarse cada una, se aplica
rá la fórmula siguiente, en la que no 
se computará la potencia de las cen
trales de reserva.

KWH. producidos, más KWH. recibido»
■ ■ - ■ ■ ■.-----------------------------  ■—■ ■— más

8.000.000
KWH. recibidos

Potencia instalada en KVA., más — --------------------- -
8.000

 ------------------------------------- -------------------:—  -------------------- — menos
1 . 0 0 0 ^  v  

Número de productores ¿c plantilla
.. ------ --------------;----------------------   iguai a •

20
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Art. 17. Teniendo en cuenta la ma
yor o menor densidad de ilos mercados 
en que suministran las. empresas, el 
«Inctice» obtenido por aplicación de la. 
fórmula establecida en el artículo' pre
cedente, se multiplicará por el «va
lor» o «factor de corrección», que se 
irdica ©n el siguiente' cuadro, según 
i a Zona en que actúe CMÚa, Empresa 
y su especial caracterlst ca.

Empresas «eminentemente produc
toras»

• El « Indice» obtenido por aplicación 
de la fórmula contenida en «T artícu
lo 16 servirá paru clasificarlas, no 
procediendo aplicarles factor de co
modón aJguino.

Minprê cbs «eminentemente distribuí
doras*

zONA ESPECIAL

«Indice* multiplicado por tres.
zONA PRIMERA

a) «Indice* multiplicado por dos, 
cuando distribuyan exclusivamente en 
lcxsj (mercados eléctricos de BUba*>, Se
villa, Valencia y Zaragoza (capitales) 
o en la provincia de Barcelona (ex
cluida la capital).

b) «Indice» multiplicado por uno, 
cuándo distribuyan exclusivamente en 
el resto de la Zon«, primera.

ZONA SEGUNDA

€lnd¡ceñ multiplicado por 0,76.

ZONA TERCERA

« Indice» multiplicado por 0,50.
Si el mercado fuere mixto, se apli

cará la fórmula contenida en: el ar
ticulo 16.
Empresas de ciclo completo o «mixtas» 

Si distribuyen en Zona especial o 
primera, el «valor* ó «factor de co
rrección» a que se refiere este artícu- 
3b n.o les será aplicable, aun cuando su 
mercado .eléctrico ftUcance las Zonas se
gunda y tercera.

Distribuyendo en Zonas segunda o 
tercera (sin alcanzar la primera ni la 
especial)' el «valor* o «factor de co- j 
rreoción» será el que se especifica pa. , 
ra las Empresas «eminentemente dis- j 
tribuid oras». » j

Art. 18. A los eíecftos prevenidos en. 
<4 ©artículo anterior /se entiende por Em- 
presa «eminentemente distribuidora» la j 
que adquiera más ^él &  P°r ^  
énergía que distribuya; y por ESmpresa 
«productora», la qué vende a otras So_ 
ciudades más del 56 por 100 dé la ener
gía que produce. Las demáe son de «ci
ólo completo» o «mixtas».

Ouantíb una empresa afectada por 
las disposiciones del artículo 17 dís-trí- j 
buya «n varías zonas, el «valor» o ¡ 
«factor da oorraoción» *  que st ra-

I
flere el citado articulo; se obtendrá 
a 'través de las siguientes operaciones:

1.a Los KWH distribuidos en cada 
zona se multiplicarán por el «valor» 
correspondiente a la mism-a, (no se 
computarán los KWH cedidos a otra 
empresa para que ésta, a su vtz, los 
distribuya). ,

2.a Se sumarán .los productos de 
las multiplicaciones* anteriormente ci
tadas.

3.a La suma así obtenida se divi
dirá por el número total de KWS. a 
que sé refiere el apartado l.«.

Art. 19. Clasificación. — Quedarán 
clasificadas en el Grupo «A »: Todas 
las empresas cuyo « Indice» arroje una 
cantidad de noventa o mayor.

Quedarán clasificadas en el Grupo 
«B »:  Todas aquéllas empresas cuyo 
«Indice* arroje de veinte o mayor.

Quedarán clasificadas en el Grupo 
«C»: Todas aquellas empresas cuyo 
'«índice* arroje una cantidad siet* o 
mayor.

Quedarán clasificadas en el Grupo 
«D»: Tod&s ¡aquellas empresas' cuyo 
«Indio®» arroje una cantidad de siete 
o mayor.

Independientemente del « Indice» de 
clasificación qüe se obtenga, queda
rán clasificadas como «Pequeñas Em
presas», aquellas que no superen, uno 
cualquiera de los tres topes siguien
tes :

a) Una instalación (en producción 
o transformación) de quinientos KVA,

b) Una producción o distribución 
anual de un millón de KWH.

c) Una recaudación anual hasta de 
doscientas mil pesetas anuales (exclui
dos los impuestos).

Art. 20. Los datos de instal’ac’ón, 
producción, potencia, etc., a que se re
fiere el presente capítulo, como de im
portancia básica para la determinación 
del índice de clasificación de cada Em, 
presa, serán los correspondientes ai 
año 1943.

Art. 21. A lo© efectos d© aplica
ción y confección de la fórmula de
terminada en el presente Oapítaúo, 
se establece ¡a acumulación o suma 
de las cifras que en ella intervienen, 
cuando existan coalicione© o acumu
lación de empresas que hayan adop
tado o en ló sucesivo establezcan un 
sistema de explotación de su industria 
en virtud del cual su característica 
a efectos labórale* presuponga «uni
dad de trabajo».

Esta unidad de trabajo quedará de
finida cuando, además de existir, de ’ 
hecho, Dirección común .a todas ellas, 
aparezca una cualquiera de las cir
cunstancias expresadas & continua
ción :

a) Que lo© productores, cualquiera ! 
que fuer© su categoría y número, tra- « 
bajen indistintamente para , todas ,o i

varias de ellas, aun cuando a efectos 
de contabilidad interna figuren ads
critos a la nómina de una. sola de , 
las Empresas integradas en la c o a li
ción.

b) Que los servicios técnicos, admi
nistrativos o comerciales de todas 
ellas sean llevados, regidos o estén in
tervenidos por un organismo, mando 
u Oficina Central.

c) Que la aplicación de pactos, 
contratos o bases de carácter labo- , 
ral, anteriores a esta Reglamenta
ción, hayan dado lugar a implícito o 
explícito reconocimiento de esta «uni
dad de trabajo» al establecerse, por 
su virtud, plantilla común para el 
personal Integrado en cada una de 
las empresas componentes del Grupo.

El cumplimiento de lo determinado 
en este artículo, deja, sin embargo, 
a las empresas en libertad pára or
ganizar a su personal bien por «plan
tillas» independientes o bien organi
zar una «plantilla» global en que se 
integre conjuntamente a la totalidad 
de los productores, sin perjuicio de 
que cualquiera que fuere la modali
dad adoptada, las relaciones laborales 
de las Empresas con sus asalaria
dos se rijan por da característica asig- 
noda a la coalición o conjunto.

CAPITULO V 

Z o n a s
• Art. 22. A efectos de determina, 

ción de salários y demás, relaciona
dos con la aplicación' del presente Re
glamento, se considerará dividido el 
territorio nacional en cuatro zonas, 
atendiendo las diversas condiciones 
de situación geográfica, importancia 
de censo de habitantes e índice de 
vida que concurren en cada una*de 
ellas. 

z o n a  e s p e c ia l .—Se incluyen:
Madrid (capital) y su cinturón, com

prensivo de los siguientes términos 
municipales: Carábánchel Alto y Bajo, 
Leganés, Canillas, Fuencarral, Cha- 
martín db la Rosa, Tetuán, Vallec&s 
y Hartáleza.

Barcelona (capital).
z o n a  p r im e r a .—Se incluyen:
Provincias de Asturias, Barcelona, 

Gerona, Óuipúzcoa, Lérida, Santan
der, Sevilla, Tarrago-ha, Valencia, 
Vizcaya y Madrid (localidades no 
comprendidas en la zoná 'anterior).

Todas las poblaciones de 50.000 ha
bitante», sean o ¡no capitales de pro
vincia.

z o n a  s e g u n d a .—Se incluyen:
Todas las poblaciones de 20.000 o 

más habitantes (sean o no capitales 
dé provincia) no incluidas en las zo
nas anteriores.
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Todas las capitales de provincia, 
sea cual fuere su censo de población, 
no incluidas en las zonas anteriores.

Todos los pueblos ¿te las provincias 
de A'1 a va, Alicante,' Baleares. Bur
gos. Cádiz, >as del Archipiélago Ca
nario, Castellón de la Plana, Córdo
ba, La Coruña, Granada. Jaén, L eón, 
Logroño, Málaga, Murcia., Navarra, 
Valladead y Zaragoza que no hayan 
sido incluidos e-n ¡a s  zon as an terio 
res.

Todos las centros de población de 
los Territorios de Soberanía que por 
razón de su censo de habitantes no 
corresponda incluir en las zonas an
teriores.

z o n a  t e r c e r a .—Se i n c l u y e n :

Todas los pueblos de las provincias 
do Albacete, Almería, Avila, Bada
joz, Cáceres, Ciudad Real, Cuenca, 
Guadulujara. Huí Iva, Huesca, Lugo, 
Orense, Falencia, Pontevedra, Sala
manca-, Stgovia, Soria, Teruel, Tole
do y Zamora, no incluidos en las zo
nas anteriores.

CAPITU LO  V I 
Salario inicial y aumentos periódicos

Art. 23. Habida cuenta de lo dis
puesto en los capítulos IV y V, tcada 
Empresa regulará el salario a satisfa
cer a sus respectivos productores, así 
coano sus incrementos periódicos, de 
acuerdo con las cantidades minimas 
que se fijan en los siguientes cuadros:

PERSONAL TECNICO

Primera categoría :
Ingeniero o Técnico superior pri

mero.
 z o n a  e s p e c I a l  (cualquiera que sea el 
grupo).: 2.000 pesetas mensuales. 

Z O N A S 1.ª 2.ª 3.ª

Empresas:

Grupo A .........
> B ......... .
> C ..............
> D ..............

1.050
1.900
1.800
1.760

1.750
1.700
1.650
1.000

1.700
1.650
1.550
1.500

Ingeniero o Técnico superior se
gundo.

z o n a  e s p e c ia l  (cualquiera que sea el 
grupo): 1.700 pesetas mensuales.

Z O N A S 1.ª 2.ª 3.ª

Empresas:
Grupo A

» B .........
* C ......... .
» D

1.050
1.600
1.500
1.450

1.450
1.400
1.300
1.250

1.860
1.250
1.200
1*150

Ingeniero o Técnico superior com 
plementario.

z o n a  e s p e c i a l  (cualquiera que sea el 
grupo): 1.450 pesetas mensuales.

Z O N A S 1.ª 2.ª 3.ª

Empresas:

Grupo A .........
» B ..........
» C
» D ......

1.400
1.350
1.250
1.150

1:200
1.150
1.100
1.000

1.100
1.050
1.000

950

No se consignan aumentos perió
dicos para el personal técnico com
prendido en ia primera categoría, de
jándose estos al arbitrio de las Em- 
pre?as siempre y cuando no sean in
feriores a los establecidos para la se
gunda categoría de este Escalafón.

PERSONAL TECNICO  

Segunda categoría

Ayudantes de Ingeniero.
Inspectores y Jefes de Servicio.
z o n a  e s p e c i a l  (cualquiera que sea el 

grupo): 1.250 pesetas mensuales.

Z O N A S 1 . ª 2.ª 3.ª
 

Empresas:
Grupo A ...........

» B
» C  ....................

»  D .........

1.200
1.150
1.050
1 . 0 0 0

1 . 0 0 0  

950 ■ 
900 
850

900
850
800
750

AUMENTOS PERIÓDICOS

Empresas grupos A y B .— Tres bie
nios de 480 pesetas anuales y cuatro 
quinquenios de 900 pesetas al año.

Empresas grupos C y D .—Tres bie
nios de 420 pesetas anuales y cuatro 
quinquenios de 840 pesetas anuales.

PERSONAL TECNICO 

Tercera categoría :

Topógrafos de primera.
Delinean tes-Proy ect ist as.
Jefes de Centrales de primera.
Jefes de subestaciones de prim era.
Peritos m ontadores.
Ensayadores Técnicos de Laboratorio
z o n a  e s p e c i a l  (cualquiera que sea el 

grupo): 1.060 pesetas mensuales.

 Z O N A S 1.ª 2.ª 3.ª

Empresas:
Grupo A

» B ......<
* C 
» D

1.000
960
860
800

860
800
725
•78

778
726
650
800

AUMENTOS PERIÓDICOS

Empresas grupos A y B. —Tres bie- 
nios de 390 pesetas anuales y cuatro 
quinquenios j e  730 peseias anuales.

Empresy.3 grupos C y D.—Tres bie
nios de 330 pesetas anuales y cuatro 
quinquenios de 660 pesetas anuales,

PERSONAL TECNICO

Cuarta categoría :
Jefes do Centrales de segunda.
Jefes de Sub-Est ación es de segunda*;
Topógrafos de segunda.
Delineantes.
Verificadores de Laboratorio.
.Sobrestantes y Encargados de £>er«» 

vicio.
Subjefes de Centrales y de Sub-Es* 

tacioñes de primera.
z o n a  e s p e c i a l  (cualquiera que sea él 

grupo): 850 pesetas mensuales.

Z O N A S 1 .ª 2.ª 3.ª

Empresas:
Grupo A ..........

» B .
» C 
» D ....

800
750
700
600

700
650
600
560

625
575
525
500

AUMENTOS PERIÓDICOS

Empresas grupos A y B .—Tre s bie
nios de 360 pesetas anuales y cuatro 
quinquenios de 720 pesetas anuales.

Empresas grupos C y D .—Tres bie
n es  de 300 pesetas -anuales y cuatro 
quinquenios de 600 pesetas anuales.

PERSONAL TECNICO 

Quinta categoría :

Jefes de Centrales con potencia Ins
talada de 5.000 KVA., sin llegar 
a 10.000

z o n a  e s p e c ia l  (cualquiera que sea el 
gru po): 700 pesetas mensuales.

Z O N A S 1.ª 2.ª 3.ª

Empresas:
Grupo A ...... .y .

» B
» C .....
» D

660
•00
560
500

575
560
500
478

525
500
450
428

AUMENTOS PERIÓDICOS

Empresas grupos A y B .— Tr*$ &<•» 
nios de 270 pesetas anuales y cuatro 
quinquenios de 640 pesetas anuales< 

Empresas grupos O y D .—T r t M *. 
rúo» de 240 pesetas anuales y cuatro 
luinqpéfliot ce ¿QQ anuatau
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PERSONAL TECNICO

Sexta categoría:
Calcadores.
Auxiliares técnicos.
z o n a  e s p e c ia l  (cualquiera que sea e l  

grupo): 500 pesetas mensuales.

Z O N A S 1.a 2.a 8.a

Empresas:
Grupo A ..........

» B .........;
» O
» D ......

475
450
425
375

400
375
350
325

375
350
300
275

AUMENTOS PERIODICOS

Empresas grupos A y B.—Tres bie
nios de 210 pesetas anuales y cuatro 
quinquenios de 420 pesetas anuales.

Empresas gruipos O y D.—Tres bie
nios de 180 pesetas anuales' y cuatro 
quinquenios de 360 pesetas anuales.

PERSONAL TITULADO

Jurjdico,—Cuando un Letrado con
venga con la empresa que lo toma a  
su servicio rendir la misma jom ada 
que la establecida para el personal 
de oficinas y tenga, además, bajo 
su mando y dirección el funciona
miento de una Sección Jurídica, su 
retribución mínima será equivalente 
al de «Jefe de Grupo» del Escalafón 
administrativo. i

En las mismas condiciones de jor- j 
nada y misión a desarrollar, pero sin j 
tener a su cargo una Sección Jarí- ! 
dica, su salario mínimo será ^ u iv a -  : 
lente al de «Jefe de Sección» del Es- j 
cala-fon antes mencionado. i

Sanitario.—  La- retribución del per so. j 
nai sanitario comprendido dentro de í 
esta Reglamentación será, como mini- j 
mo. la siguiente:

M é d ic o s .—Equivalente a la de «Jefe ! 
de.Grupo» del Escalafón adm in istra -1
tiV O  r

P r a c t i c a n t e s . —¡Equivalente a la de i 
«Ofldail «egünJcto® del referido Esca
lafón.

PERSONAL DOCENTE

La retribución mínima a percibir, 
sin distinción de grupos ni zonas, se 
ajustará a lo establecido en el ar
ticulo 25 de la Reglamentación d el 
Trabajo en la Enseñanza Privada, 
aprobada por Orden ae 20 de septiem
bre de 1943.

Loe dJás de clase, festivos y vacacio
nes Se ajustarán al calendario esco
lar del rugar en que presten sus ser
vicios. 1

D isfrutarán d« las percepciones .es
tablecidas en el capitulo XVI. con ex- 
oepción del plus de «Cargas familia

res», que sólo lo percibirán cuando de
diquen a su función cuatro o más 
horas diarias.

PERSONAL ADMINISTRATIVO 

Primera categoría:
Jefes de Grupo.
z o n a  e s p e c ia l  (cualquiera que sea el 

grupo): 1.700 pesetas mensuales.

Z O N A S 1.a 2.ª 3.a

Empresas:
Grupo A ..........

» B .......
» C - 
» D

1.650
1.600
1.500
1.450

1.450 
1.400 

' 1.300 
1.250

1.300
1.25o
1.200
1.150

No se consignan aumentos periódi
cos para el personal de esta catego
ría, dejándose éstos al arbitrio de *a- 
Empresa, siempre y cuando no sean 
inferiores á  los establecidos para la 
segunda categoría de este escalafón.

PERSONAL ADMINISTRATIVO 

Segunda categoría:
Jefes de Sección o Negociado.
Delegados de Zona o Circunscripción
z o n a  e s p e c ia l  (cualquiera que s e a  ei 

grupo): 1.250 pesetas mensuales.

Z O N A S 1.a 2.» 3.a

Empresas:
Grupo A ....... .

B
» C ..... .
3> D

1.200
1.150
1.050
1.000

1.000
950
900
850

900
850
800
750

AUMENTOS PERIÓDICOS

Empresas grupos A y B.—Ti^s bie
ldos de 480 pesetas anuales y cuatro 
quinquenios d® 960 pesetas anuales.

Empresas grupos C y D .—Tres bie
nios de 420 pesetas anuales y cuatro 
quinquenios de 840 pesetas anuales.

PERSONAL ADMINISTRATIVO 

Tercera categoría:
Subjefes de Sección o Negociado.
Jefes de Sucursal.
zona e s p e c i a l  (cualquiera que sea «n 

grupo): 1.060 peseras mensuales.

Z O N A S 1* 2.a 8.a

Empresas:
Grupo A ......... .

» B 
» C
» D .........

1.000
950
850

‘ 800.

850
800
725
675

775
725
650
600

AUMENTOS PERIÓDICOS

Empresas grupos A y B —Tr^s bie
nios de 380 pesetas anuales y cuatro 
quinquenios de 780 pesetas anuales.

Empresas grupos. C y D.—Tres bie.. 
níos de 330 pesetas anuales y cuatro 
quinquenios de 660 pesetas anuales.

PERSONAL ADMINISTRATIVO
Cuarta categoría:

Oficial primero.
Oficial segundo.
Auxiliar administrativo.
Oficial primero. — z o n a  e s p e c ia l  

(cualquiera que s-e-a el grupo): 800 pe^ 
setas mensuales.

Z O N A S 1.a 2.a 3.a

Empresas:
Grupo A ..........

» B ..........
» C ........
» D ......

Pequeñas E m - 
presas ..........

775
750
725
675

625

'700
675
.650
600

550

625 
600 
575 

• 525

476

AUMENTOS PERIÓDICOS

Empresas grupos A y B.—Tr&s bie
nios de 390 pesetas anuales y cuatro 
quinquenios de 720 pesetas anuales.

Empresas grupos C y D.—Tres bie
nios de 300 pesetas anuales y cuatro 
quinquenios de 600 pesetas -anuales.

Pequeñas Empresas.—Tres bienios 
de 240 pesetas anuales y cuatro quin
quenios de 480 pesetas anuales.

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Oficial segundo. — z o n a  e s p e c xa l  1 
(cualquiera que sea el grupo): 650 pe
setas mensuales.

Z O N A S i.* 3.a 8.a

Empresas:
Grupo A ...... ..¿

» B
1 o
» D ..........

Pequeñas E m - 
presaa ............

625
«00
575
525

476

560
625
600
460

400

500
476.
450
400

350

AUMENTOS PERIÓDICOS

Empresas grupos A y B.—Tr^s bie
nios de 270 pesetas anuales y cuatro 
quinquenios de 540 pesetas anuales.

Empresas grupos O y D.—Tres bie
nios de 240 pesetas anuales y cuatro 
quinquenios de 480 pesetas anuales.

Pequeñas Empresas.—Tres bienios 
de 210 pesetas anuales y cuatro quij> 

i quenios de 420 pesetas anuales.
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I
PERSONAL ADMINISTRATIVO j

i
Auxiliar administrativo.—zona espe. 

cial (cualquiera que sea el grupo): ¡ 
450 pesetas mensuales. j

Z O N A S  1.* 2.* 8.» !

Empresas: |
Grupo A  .......  425 '400 ’ 375 •

» B ...........  400 375 350 '
» C  .......  575 350 325
» D ............ 250 325 300

Pequeñas E m - 
presas ........... 325 300 275

AUMENTOS PERIÓDICOS

r  apresas grupos A y B .—TrCs bie- i 
de 180 pesetas anuales y cuatro 

quinquenios de 3C0 ' pesetas anuales. .
Empresa.?. grupos C y D .—fres bie

nios de 150 pesetas anuales y cuatro ■ 
quinquenios de 300 pesetas anuales.

Pequeñas Empresas.—Tres bienios 
de 120 pesetas anuales y cuatro quin
quenios de 240 pesetas anuales.

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Quinta categoría:
Telefonistas.
z o n a  e s p e c ia l  (cualquiera que sea ei 

- grupo): 450 pesetas mensuales. j

Z O N A S  1.* 2.* 8.* j
.     |

Empresas: ¡
Grupo A .....v... 4¡25 400 375 !

» B ......... 400 376 350 1
» C  .......  375 350 325
» D ........... 350 3125 300

Pequeñas E m 
presas  ........  326 300 275

aumentos periódicos

Empresas grupos A y B.—Tr¿s bie- ' 
nios de 186 pesetas anuales y cinco 1 
quinquenios de 300 pesetas apuales.

Empresas grupos C y D .—Tres bie
nios d  ̂ 150 pesetas anuales y cinco 
quinquenios de 300 pesetas anuales.

Pequeñas Empresas.—Tres bienios 
de 120 pesetas anuales y cinco qui'tu. 
quenios de 240 pesetas anuales.

PERSONAL OBRERO

s u b g r u p o  p r i m e r o . (Profesionales de 
oficio.)
Primera categoría:

Capataces <$e oficio y Contramaes
tres.

Montadores electricistas.
Montadores mecánicos.
Maquinistas de Central ténnica de 

más de 760 KVA.

zona• especial (cualquiera quesea ei 
grupo): ' 26 pesetas diarias..
Empresas:

Z O N A S '  1.» 2.» 8.a

'Grupe A .............  25.00 23.00 20.5o
» B ............  24.00 22.00 19 50
» C .............  23,00 21,00 13.50
» D .............  22,00 20,00 1 .,50

Pequeñas E m 
presas ........... 20,00 18,00 15,50

AUMENTOS PERIÓDICOS

Empresas grupos A y B .—TrCs bie
nios de 0,75 pesetas diarias, y cuatro 
quinquenios de 1,50 pesetas'diarias.

Empresas grupos C y D .—Tres bie
nios de 0,65 pesetas diarias y cuatro 
quinquenios de 1,30 pesetas diarias.

Pequeñas Empresas.—Tres bienios 
de 0.4Q pesetas diarias y cuatro quin
quenios de 0,80 pesetas diarias.

Segunda categoría. (Profesionales o 
de oficio.)

Oficiales primeros.
Oficiales segundo..
Ayudantes' u Oficiales terceros. 
Oficiales primeros.— zona especial 

(cualquiera que sea ¿1 grupo): 19,75 pe
setas d i^ ias-

Z O N A S  1.» 2.» 8 .*

Empresas:
Grupo A ......... 19,00 17.25 16.00

» B .............. 18.25 16,50 15 25
» C .............. 17.50 16,00 14,50
» D .............. 17,25 15,50 13,75

Pequeñas E m - 
presas ..............  17,00 15,25 13,50

aumentos periódicos

Empresas grupos A y B —TrCs bie
nios de 0,50 pesetas diarias- y cuatro 
quinquenios de 1,00 pesetas diarias.

Empresas grupos C y D .—Tres bie
nios de 0,40 pesetas diarias y cuatro 
quinquenios de 0,80 pesetas diarias.

Pequeñas Eippresas.—Tres bienios 
de 0,30 pesetas diarias y cuatro quin
quenios de 0.60 pesetas diarias.

Oficiales segundos. (Profesionales de 
oficio.)

zona especial (cualquiera que sea e¡ 
grupo): 17.25 pesetas diadas.

Z O N A S  1 * 2.* 8:«

Empresas:
Grupo A ...........   16,50 15,00 13.75

» B ............  16,00 14,50 13,25
i C ........ . 15,50 14,00 12,50

D ............  15,25 13,76 12,00
Pequeñas' E m -
. presas  ............  15,00 13,50 11,75

a u m e n t o s  p e r ió d ic o s

Empresas grupos A y BTr <? s  bie
nios de 0,40 pesetas diarias y cuatro 
quinquenios de 0,80 pesetas diarias.

Empresas grupos G y D .—Tres bie
nios de 0.35 pesetas diarias y cuatro 
quinquenios de 0.70 pesetas diarias.

Pequeñas Eje presas.—Tres bienios 
de 0.25 peseuis diarias y cuatro quin
quenios ds 0,50 pesetas diarias.

Ayudantes u Oficiales terceros. (Pro-* 
fesionales de oficio.)

z o n a  e s p e c ia l  (cualquiera que sea ej 
grupo): 15,25 pesetas diarias.

Z O N A S  1* 2.» 8.*

Empresas:
Grupo A ............  14,75 13,50 12,25

» B... ............. 14.00 13,00 11,50
» C... ...........   13,50 12,50 11.00
» D ... ........  13,25 12,00 10,50

-Pequeñas E m 
presas ........... 13,00 *11,75 10,25

AUMENTOS PERIÓDICOS

I Empresas grupos A y B .—Tres bie- 
| nios do 0.30 pesetas diarias y cuatro 
I quinquenios de 0,60 pesetas diarias.

Empresas grupos C y D .—Tres bie
nios de 0,25 pesetas diarias y cuatro 
quinquenios de 0.50 pesetas diarias.

Pequeñas Empresas.—Tres bienios 
de 0,20 pesetas diarias y cuatro quin
quenios de 0,40 pesetas diarias.

| Aprendices. (Profesionales de oficio.)

Empresas:
Grupo Á  ........ 5,00 peseras dorias.

I » B .............  4,50 » D
I » C .............  4,00 » »
! » D  ..........  3,76 » »
! Pequeñas E m -
¡ presas ............  3,50 » i

I El salario del aprendiz se incremen- 
i tará anualmente con el importe de la 
¡ cuarta 'parte de la diferencia exis. 
| tente entre su jornal de entrada y 
¡el inicial del Ayudante de oficio u 
I oficial tercero, salvo que la Empresa 
: monte la Escuela de Aprendizaje a 
| que se refiere el articulo 12, en cuyo 
caso, si el aprendiz no es utilizado 
en trabajo alguno do la explotación 
y todo su tiempo queda dedicado a 
Las tareas propias de su formación 
profesional, dejará de aplicarse el ci
tado incremento.

s u b g r u p o  s e g u n d o . (Peonaje.) 
Primera categoría:

Capataces de peones. 
z o n a  e s p e c ia l  (cualquiera que sea q  

grupo)-: 15,75 pesetas diarias».
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Z O N A S  , 1 .• 2.» 8.»

Empresas:
Grupo A  ..... . 15,25 ‘ 14,00 13,00

B .........14,50 13,50 12,25
» O ........... 14,00 12,75 11,50
» D  ........  13,50 12,25 10,75

Pequeñas E m - 
presas ...........  13,26 12,00 10,50

AUMENTOS PERIÓDICOS

Empresas grupos A y B.—Trés bie
nios de 0,80 pesetas diarias y cuatro 
quinquenios de 0,60 pesetas diarias.

Empresas grupos C y D .—Tres bie
nios de 0,25 pesetas diarias y cuatro 
quinquenios de 0,50 pesetas diarias.

Pequeñas Empresas.—Tres bienios 
d¡e 0,20 pesetas diarias y cuatro quin
quenios de 0,40 pesetas diarias. ,

r*

Segunda categoría:
Peon ês especialistas. 
zona e s p e c ia l  (cualquiéra qüe sea ei 

grupoD: 14,25 pesetas diarias.,

Z O N A S  1.» 2.» 8.»

Empresas:
Grupo A ............  13,50 12,00 11,0o

» B ............  12,75 11,50 10,50
» C ............  12,00 11,00 10,00

D ............  11,75 10,75 9,50
Pequeñas E m 

presas .............. 1/1,50 10,50 9,25

AUMENTOS PERIÓDICOS

Empresas grupos A y B .—Tres bie
nios de 0,25 pesetas diarias y cuatro 
quinquenios de 0,50 pesetas diarias.

Empresas grupos C y D .—Tres bie
nios de 0,20 pesetas diarias y cmtro 
quinquénios de 0,40 pesetas diarias.

Pequeñas Empresas.—Tres bienios
de* 0,15 pesetas diarias y cuatro quin
quenios de 0,30 pesetas diarias.
Tercera categoría:

Peones.
z o n a  e s p e c ia l  (cualquiera que sea el 

grupo): • 13,25 pesetas diarias.
v

Z O N A S  1* 2.» 8.*

Grupo A  ....... 12,50 11,00 10,00
» , B  ..........  11,75 10,50 9.50
» O ............  11,00 10,00 9.00
» D ............ 10.75 9,75 8,50

Pequeñas E m 
presas ........... 10,50 9,50 8,25

AUMENTOS PERIÓDICOS

Empresas grupos A y B .—Tres bie
nios de 0,25 pesetas diarias y cuatro 
quinquenios de 0,50 pesetas diarias. 

Empresas grupos C y D .—Tres bie

nios de 0,20 pesetas diarias y cuatro 
quinquenios de 0,40 pesetas diarias.

Pequeña^ Empresas.—Tres bienios 
de 0,15 pesetas diarias y cuatro quin
quenios de 0,25 pesetas diarias.
Cuarta categoría:

Pinches.
z o n a  e s p e c ia l  (cualquiera que sea el 

grupo): 9 pesetas diarias.

Z O N A S  1.* 2.* 8.*

Empresas:
Grupo A .................0/50 8,00 7,50

» B 7,76 7,25 6,75
I O .............  7,25 6,76 6,25

D .............  $76 6,25 5,75
Pequeñas E m - 

presas  ......... 6,25 5,75 5,25

No se consignan aumentos periódi
cos. Al cumplir los dieciocho años de 
edad pasarán, automáticamente, a la 
categoría de «Peones».

PERSONAL SUBALTERNO

Encargados de subalternos. 
Conserjes.
z o n a  e s p e c ia l  (cualquiera que sea ei 

grupo): 525 pesetas mensuales.

Z O N A S  1.* 2 .a  3 .a

Empresas:
Grupo A .............   500 475 425

» B ......... 475 450 400
» O ................ 450 425 375
» D ................ 425 400 350

AUMENTOS PERIÓDICOS

Empresas grupos A y B .—Tres bie
nios de 180 pesetas anuales y cuatro 
quinquenios de 360 pesetas anuales.

Empresas grupos o  y Ti—Tres bie
nios de Í50 pesetas anuales y cuatro 
quinquenios de 300 pesetas anuales.

PERSONAL SUBALTERNO

Segunda categoría:
Agentes especializados.
Cobradores.
z o n a  e s p e c ia l  (cualquiera que sea el 

grupo): 500 pesetas mensuales.

Z O N A S  1* 2.a 3.a

Empresas:
Grupo A .............. 4/75 460 400
* » B ................ 450 425 375

» O ................ 425 400 350
» D ................ 400 375 325

Pequeñas E m - 
presas .............   376 350 300 ’

AUMENTOS PERIÓDICOS

Empresas grupos A y B .—Tres bie
nios de 180 pesetas anuales y cuatro 
quinquenios de 360 pesetas anuales.

Empresas grupos C y D .—Tres bu
nios de 150 pesetas pesetas anuales y 
cuatro quinquenios d e 300 pesetas 
anuales.

Pequeñas Empresas.—Tres bienios 
de 120 pesetas anuales y cuatro quin
quenios de 24/0 pesetas anuales.

PERSONAL SUBALTERNO
Tercera categoría:

Lectores.
Almaceneros.
Enfermeros de plantilla. #
Listeros.
z o n a  e s p e c ia l  (cualquiera que ge a el 

grupo): 475 pesetas mensuales.

Z O N A S  1.» 2.» 3.»

Empresas:
Grupo A 450 425 375

» B   425 400 350
» C    400 375 325

-»  D  .......  375 250 300
Pequeñas E m - 

presas  ........  350 300 250

AUMENTOS PERIÓDICOS

Empresas grupos A, B, C y D.— 
Tres bienios de 90 pesetas anuales y 
cuatro quinquenios de 180 pesetas al 
año.

Pequeñas Empresas.—Tres bienios 
de 60 pesetas anuales y cuatro quin- ' 
quenios de 120 pesetas al año.

PERSONAL SUBALTERNO
Cuarta categoría:

Ordenanzas.
‘ Porteros.

Pesadones-b asculeros.
Vigilantes y Serenos. 
z o n a  e s p e c ia l  (cualquiera que sea el 

grupo): 450 pesetas mensuales.

Z O N A S  1.» 2.» 3.»

Empresas:
Grupo A .......  425 400 350

» B i’*,.....-- 400 375 325
» O   375 350 300
» D ..........   350 325 275

Pequeñas E m 
presas ...........  300 276 v 225

a u m e n t o s  p e r i ó d ic o s

Empresas grupos A, B, C y D.— 
Tres bienios de 90 pesetas anuales y 
cuatro quinquenios de 180 -pesetas 
anuales.

Pequeñas Empresas.—Tres bienios 
de 60 pesetas anuales y cuatro quin
quenios de 120 pesetas anuales.
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B O T O N E S

. ZONAS Especial ,1 * 2.» 8.*

Entrada .... 100 00 80 70
A los dos

años ...... 125 110 100 90
A les cuatro

años ...... 175 150 130 110

Art. 24. La fecha de partida para 
la aplicación, de loS aumentos perió
dicos, consignados en los «Cuadros» 
que figuran en el artículo anterior, 
será :

a) Respecto al personal de nuevo 
ingreso, de primero de enero del año 
en que aquel se efectúe si éste tiene 
lugar antes del primero d e julio, y á 
partir qel primero de .enero del si
guiente 'año si tal ingreso tuvo lugar 
en fecha posterior.

b) Para el personal de plantilla ac
tualmente al servicio de las fempresas 
reg rá como fecha de arranque la de 
primero do enero de 1944, habida cuen
ta de los efectos a que dé lugar la 
aplicación de lo dispuesto en el ar
tículo 136 de este Reglamento.

CAPITULO VII 
Plantilla

SECCIÓN PRIMERA

Art. 25! Las Empresas clasificarán 
a su personal fijo  o de plantilla, den
tro de cada uno de los Grupos pre
vistos en el artícuilo sexto de las pre
sentes Ordenanzas, confeccionando los 
correspond ien tes esca lafo nes.

Art. 26. Escalafón del Persona! 
Técnico. — Se integrarán en éste los 
que realicen o cumplan las funciones 
definidas en el artículo séptimo de 
esto Reglamento, clasificando al per
sonal de ^ste Grupo en las seis cate
gorías que allí se especifican, quedan
do las Empresas facu/Itadas para 
amortizar- las vacantes qu« natural
mente se produzcan en la, primera ca
tegoría de este escalaión.

Art. 27. Escalafón del Personal 
Administrativo . —  Se integrarán en 
este cuantos realicen las funciones de
finidas- en el artículo noveno de esta 
Reglamentación, teniendo en cuenta 
las - proporciones mínimas y normas 
que a continuación se consignan.

á) Prim era categoría ( J e f e s  de 
Grupo).—No. se sujetarán a propor
ción alguna, siendo la amortización 
de vacantes facultad exclusiva de la 
Empresa.

b) Jefes y Subjefes de Sección y 
asimilados y Oficiales primeros. — A 
estos efectos • quedan englobados 
citados cargos y en conjunto reuni

rán el 30 por 100 de los empleados   
pertenecientes al escalafón admims- , 
trativo. * i

En cuanto se refiere a ios Jefes y 
Subjefes de Sección y asimilados, que- | 
dan en liberta^ las Empresas para ¡ 
amort.izar las plazas que naturalmen- i 
te queden vacantes y consideren inne- i 
cesarias para la buena marcha de sus ¡ 
servicios, pero conservarán siempre, 
para el conjunto de las tres catego
rías a que est© apartado se refiere, 
ei porcentaje mínimo que en el mis
mo se fija.

c) El número de Oficiales segundos 
no podrá ser inferior .al 36 por 10í3 
dei total de los empleados administra
tivos.

Los « Auxiliares»  ocuparán las res
tantes plazas de este Escalafón.

Art. 28- Personal Obrero.—El per
sonal que cumpla las funciones pre
vistas en los artículos 11 y .13 se in
tegrará en los dos subgrupos a que 
se refiere el articulo 10, teniendo en 
cuenta las proporciones y requisitos 
que se citan a continuación.

Escalafón de los Profesionales de 
Oficio (Subgrupo primero).

Art. 29.. Comprenderá a los traba
jadores que cumplan las funciones cu- 
finidas en el artículo 11, divididos én 
las dos categorías allí previstas y de 
acuerdo con las siguientes normas:

a) Capataces de Oficio y Contra
maestres, ..

Montadores Electricistas.
Montadores Mecánicos.
Maquinistas qe Central térmica de 

750 ó más KVA.
Oficiales primeros.
A  estos efectos quedan englobados 

ios citados cargos y en conjunto reuni
rán el 30 por 100 de los obreros per
tenecientes al Subgrupo Profesionales 
de Oficio.

Quedan en libertad las Empresas 
para amortizar las plazas de primera 
categoría de este Subgrupo que, na
turalmente, quéden vacantes y consi
deren innecesarias para La buena mar
cha de sus servicios, pero conserva
rán siempre, para «1 conjunto de los 
cargos a que este apartado se refiere, 
ed porcentaje mínimo que en él mis
mo se fija.

b) El numero de Oficiales segundos 
no podrá ser inferior ail 30 por 109 
del total de los Profesionales de Oficio.

El resto de los trabajadores perte
necientes a €ste Subgrupo estará cons
tituido por los n.Ayudantes u Oficiales 
terceros».

A r t  30. Peones en general (Sub
grupo segundo). —  El personal com
prendido en este Subgrupo se ordenará 
dentro de las cuatro categorías pre
vistas en el articulo 13, de acuerdo 
con las funciones que realice, sin su

jeción a proporción alguna, formando 
con él una lista a efectos de su cons
tancia en la plantilla de la Empresa.

Art. 31. Personal Subalterno. —Se 
confeccionará una lista comprensiva 
de los productores que realicen los 
cometidos a que se refiere eil artícu
lo 14 de esta Reglamentación, orde- 
nados en las cuatro categorías en el 
mismo establecidas de acuerdo con el 
cargo que ejerzan y sin sujetarse a 
ninguna proporción.

Art. 32. Las Empresas, todos, los 
años, antes del 10 de febrero, publi
carán ¡la plantilla del personal que 
integre los respectivos escalafones y 
listas con expresión de nombres, edad, 
categoría y años de servicio en ésta y 
sueldos que disfruten.

Antes de fin de febrero, el personal 
podrá hacer ante la Dirección de la 
Empresa las observaciones que crea 
oportunas en qefensa de los derechos 
que puedan serle desconocidos al for
mar las expresadas relacione# y es
calafones.

La Empresa, examinará dichas ob
servaciones en el plazo de quince días, 
y en el caso de que no lias acepte acor
dará la formación de expediente en el 
que deberán recogerse las manifesta
ciones del interesado, las pruebas que 
presente y las que la propia Empre
sa pueda aportar. La duración del ex
pediente no excederá de veinte días, y 
en los cinco siguientes a su conclu
sión se dictará la resolución qu* pro
ceda.

El personal podrá recurrir contra 
ésta en ei plazo de diez dlaa, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes, 
ante la Delegación de Trabajo en la 
provincia en que reside el reclamante.

sección  segunda .—Ingreso 

personal técnico y  administrativo

Art. 33. Laa plazas correspondientes 
a Ingenieros o Técnicos Superiores 
(primera categoría ttécáica), o Jefes de 
Grupo (primera categoría administra
tiva, se proveerán por las Empresas li
bremente.

Art. 84. Fuera de loa casos consig
nados en el artículo anterior y de los 
demás expresamente previstos en las 
presentes Ordenanzas, «A ingreso, en 
cualquiera de ambos escalafones se 
efectuará mediante ooncursouoposición 
*)or la categoría de «Auxiliar» (Tóol 
nico o Administrativo).

Art. 35. Personal obrero.
a) Subgrupo primero, (Profesiona

les de o fic io ).—El ingreso en el Esca
lafón de este Su/bgrupo se «fetuará 
por concurso, en el que podrá figu
rar prueba de aptitud y .examen teó
rico de tipo cementan, por las plaza# 
de « Ayudante u O ficia l tercera»»
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Ei ingreso por ¡a primera categoría I 
sólo se autoriza en lus casos previstos 
en este Reglamento.

b) Subgrupo segundo (Peones).— 
El ingreso en este Suibgrupo s& «fec- 
tuárá mediante simple concurso por 
las plazas de tercera y cuarta catego
ría, u por la segunda, en los casos 
previstos en este Reglamento.

Art. 36. Personal Subalterno, — El 
ingreso en este «Grupo», salvo los ca
sos de excepción que estas Ordenan
zas prevén, ge efectuará por las pla
zas de la cuarta categoría.

Art. 37. Con antelación no inferior 
a treinta días, las Empresas anuncia
rán en sus respectivos centros de tra
bajo ¡Las vacantes a cubrir, fechas en 
qu* ^berán celebrarse los exámenes 
o concursos y- asimismo programa a 
desarrollar y condiciones que se re
quieren para aspirar a aquéllas.- 

Art. 38. Las Empresas establecerán 
en su Reglamento de Régimen Interior 
]& forma de celebrar los ejercicios, 
así como los méritos, títulos, etc., que 
juzguen preferentes para asegurarse 
de la capacidad profesional de lps in
teresados, la edad máxima y mínima' 
y d'emas condiciones que hayan de 
reunir los concursantes.

Art. 39. Se establece un período 
de prueba cuya duración máxima 
será:

Para él personal Técnico ... 6 meses 
Para el personal Administra

tivo ...................................  4 »
Para los Profesionales de

Oficio ...................   2 »
. Para los Peones en general. 1 mes 
Para el personal Subalterno. 2 meses

Transcurrido el referido período de 
prueba, ed sometido a ella pasará a 
figurar. en la plantilla de la Empre
sa, siéndole de abono* a los efectos 
de antigüedad y aumentos periódicos, 
el tiempo invertido en aquélla.

En tanto no transcurran los plazos 
antes citados; él trabajador, así como 
la Empresa, podrán, respectivamente, 
desistir de la prueba o. proceder al 
despido sin necesidad de preaviso y 
sin qué-ninguna de las partes tenga, 
por ello, ¿erecho a Indemnización al
guna.

El período da prueba no es de ca
rácter obligatorio, pudiendo las Em
presas, en consecuencia, admitir a su 
personal con renuncia totaA o parcial 
a su utilización.

En orden a la retribución, el refe
rido personal tendrá los mismos dere
chos que el die plantilla, salvo en las 
que hace referencia a las percepcio
nes establecidas en «1 capitulo XVI.
> Art. 40. El ingreso en las Empre
sas Se efectuará respetando las si- 
guiantes preferencias:

| Primera. Las establecidas en las 
disposiciones vigentes.

Segunda. La mitad de las restan
tes plazas deberán ser cubiertas por 
huérfanos o hijos de productores de 
plantilla.

Dentro de este Grupo serán prefe
ridos los hijos,o huérfanos de produc-. 
tores que no -tengan otrós hermanos 
colocados en la Empresa.

La otra mita^ queda a libre dispo
sición de la Empresa.

En la admisión de personal, hasta 
¿e veintiún años masculino y diecisie-v 
te femenino, se dará siempre prefe
rencia, dentro de las condiciones enU- 
meradas anteriormente, a los que 
presten certificado en -regla de estar 
encuadrados en las Falanges Juve
niles.

SECCIÓN TERCERA.— AScen so

Personal técnico
Art. 41. Fijada que haya sido en 

cada Empresa la plantilla técnica, por 
aplicación ¿e lo dispuesto en la Sec- , 
ción primera de este capítulo, los as
censos a que deban dar lugar la pro
visión de las vacantes que se produz
can jurante ell año se llevará a efecto 
conforme a los do¿ tumos siguientes: .

a) De concurso-aposición, median- ‘ 
te examen y prueba cuyo programa 
queda al arbitrio de la Empresta en
tre los productores de la categoría in
mediata inferior. •

b) De líbre designación por la 
Empresa entre la totalidad de su 
personal (cualquiera que sea el es
calafón a que pertenezca), que lleve 
ai servicio de la misma un mínimo 
de dos años.

Las plazas correspondientes al per- , 
sonal Técnico Superior (primera ca
tegoría del escalafón técnico), que 
queden vacantes, se proveerán de ' 
acueixio con la norma establecida en 
el artículo 33 de este mismo capitulo. .

. Personal administrativo
Art. 42. Las plazas correspondien

tes vá la primera categoría adiminis- .< 
trativa (Jefes de Grupo) que que
den vacantes, se proveerán de acuer
do con- la. norma establecida en el 
articulo 33 de este mismo capitulo.

Las vacantes que se produzcan en 
la segunda y tercera categorías ad
ministrativas, habrán de proveerse 
entre .Oficiales primeros o segundos, 
libremente designados por la Empre
sa, sin más requisito que llevar a 
su servicio un mínimo de dos años. • 
No - obstante, cuando por las funcio
nes que deban confiárseles precian 
reunir los designados determinadas

cualidades que no concurran en nin
guno de los empleados a que ante
riormente se a'lude, podrán las Em
presas, previa justificación de aquel 
extremo ante la Delegación1 Provincial 
de Trabajo o la Dirección General, se
gún se trate de Empresas de Ambito 
Provincial o Nacional, proveer dichas 
vacantes con personal ajeno a las 
mismas.

Las vacantes que se prodifzcan en 
la plantilla del personal administrati- > 
vo correspondientes a Oficiales prime
ros o segundos se proveerán median
te el juego consecutivo de los tres tur
nos siguientes:

a) De rigurosa antigüedad a faVor 
de los que cuenten con mayor tiempo 
de servicio en la categoría inmediata 
inferior.

b) De concurso-oposición entre los 
productores de categoría inmediata 
inferior a que pertenezca la vacante 
que deba cubrirse.

c) De libre designación por la 
Empresa entre la totalidad de su per
sonal (cualquiera que sea el escalafón 
a que pertenezca), que lleve al servi
cio de la misma un mínimo de dos 
años. *

Art. 43. En las vacantes, tanto de 
personal técnico como administrativo, 
que’ correspondan a turno de concur
so-oposición, si éste fuese declarado 
desierto por no presentarse concur
santes o por no merecer la aproba
ción ninguno de los presentados, se 
anunciarán a nueva oposición entre 
todo el personal de la Empresa.

Etn loa casos en que la Empresa 
esté facultada para hacer libremen
te la designación, se requerirá; pre
viamente, la conformidad did intere
sado.

Art. 44. Las vacantes que se pro- 
duzcan en las plazas de Capataces de 
Oficio, Contramaestres y asimilados 
(artículo 11), se cubrirán por Oficia
les primeros libremente designados 
por la Empresa. Cuando estas vacan
tes pertenezcan a los cargos de Mon
tadores electricistas, Montadores me
cánicos o maquinistas de Central Tér
mica de máá die 760 KVA. .podrán ser 
provistas con personal ajeno a la 
Empresa, siempre que, a juicio de 
aquélla, no exista en la plantilla de 
ia misma ningún operario que reúna 
las condiciones exigidas para desem
peñar <¿ichoa cometidos.

Las vacantes d« Oficiales primeros 
se proveerán con Oficiales segundos o 
terceros, libremente designados por la 
Empresa, las de Oficiales segundos 
se proveerán por riguroso tumo de 
antigüedad entre Ayudantes u Oficia
les terceros.
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Subgru po segundo (Peones)

Art. 45. Las vacantes de «Capata
ces de Peones» se cubrirán con «Peo
nes especializadosi» o con simples «Peo
nes», libremente designados por ia ¡ 
Empresa entre ¡Los que pertenezcan a i 
su plantilla. |

De idéntica forma se proveerán las ! 
vacantes producidas en la segunda ca- ¡ 
tegoría de este Subgrupo (Peones es- • 
pecialigtas). No existiendo «Peones» o \ 
no reuniendo ninguno de éstos las con. j 
daciones precisas a juicio de la Em. i 
presa, podrán cubrirse aquéllas con 
personal de nuevo ingreso.

Personal subalterno

Art. 48. Las vacantes pertenecien
tes a la primera categoría se cubri
rán, preceptivamente, con personal 
encuadrado en categorías inferiores de 
este mismo Grupo, libremente desig
nado por la Empresa y'que lleve a sus 
servicios dos años como mínimo.

Da igual forma se cubrirán las ha
bidas en segunda y tercera catego
rías, pero sin la limitación establecida 
en el párrafo anterior en lo que a 
tiempo de servicio se refiere.

No existiendo Subalternos que, a 
juicio de la Empresa-, reúnan las con
diciones precisas, las mencionadas va
cantes (segunda y tercera categorías) 
podrán cubrirse con productores pro
cedentes de Otros escalafones, o inclu
so con personal de nuevo ingreso.

Art. 47. Cuando un productor as
cienda de categoría o cambie de es
calafón, su salario será el inicial o 
de partida que a su nueva situación 
corresponda. No obstante, si por acu
mulación de aumentos periódicos so
bre el salario inician de su categoría 
de procedencia u otra causa cualquie
ra* viniese percibiendo sueldo en cuan
tía superior, conservará éste, enten
diéndose consolidado y, en consecuen
cia, continuará percibiendo el que en 
la fecha d© ascenso disfrutaba, sin 
perjuicio de empezar a devengar des
de este momento los bienios y quin
quenios qu-e corresponden a la nueva 
categoría.

Cuando el aumento de salario expe
rimentado por cualquier productor se 
deba a libre concesión de la Empresa, 
podrá ésta considerar el citado incre
mento como anticipo de los aumentos 
periódicos que las presentes Ordenan
zas establecen, y, por lo tanto, pres
cindir de la aplicación de los mismos 
hasta que por el transcurso del tiem
po proceda reanudarlos.

se c c ió n  c u a r t a .— Traslados

Art. 48. Los traslados de personal . 
podrán realizarse: i

a)„ A solicitud d©l interesado. I

b) Por mutuo acuerdo de Empresa
y productor.

c) Por necesidades del servicio.
Cuando el traslado, previa acepta

ción por parte de la Empresa, se efec. 
túe a solicitud del interesado, aquélla 
podrá modificarle el salario de acuer
do con el que corresponda a la zona 
de su nueva residencia, quedando obli
gada a ello s¿ ésta es superior a la 
de origen y sin que el trasladado ten., 
ga derecho a indemnización alguna 
por los gastos que el cambio de resi
dencia le origine.

Efectuándose el traslado por mutuo 
acuerdo de Empresa y productor, ha
brá de estarse a lo convenido por am
bas partes.

Cuando las necesidades del servicio 
lo justifiquen a juicio de la Empre
sa, y no se llegase al acuerdo a que 
se refiere el párrafo anterior, podrá 
aquélla imponer el traslado, pero con
servando el productor todos sus de
rechos en lo concerniente a salario y 
cualquier otro aspecto de la remune
ración, si aquél tiene lugar de zona 
superior a otra inferior.

Esta facultad únicamente po d r á  
ejercerla la Empresa, con los produc
tores que lleven a su servicio menos 
de diez años y tan solo dos veces con 
cada uno de ellos.

El productor tendrá derecho a que 
se le abonen, los gastos de traslado, 
tanto propios como de sus familiares 
y enseres, percibiendo, además, una 
gratificación equivalente a tres men
sualidades de su salario,

No pudiendo cubrir la vacante por 
mu'tuo acuerdo y renunciando la Em
presa a usar sus facultades, de tras
lado forzoso, quedará en libertad para 
proveer la plaza con persona ajena 
a su plantilla.

s e c c ió n  q u in t a .— Permutas

Art. 49. Los trabajadores con des
tino en localidades distintas per te- 
cien tes a la misma Empresa, catego
ría y escalafón, podrán concertar la 

I permuta de sus respectivos puestos, a 
reserva de lo que aquélla decida en 
cada caso, teniendo en cuenta las ne
cesidades del.'servicio, la aptitud de 
ambos permutantes para el nuevo des
tino y otras circunstancias que la 
Empresa pueda apreciar. '

De consumarse la permuta, los tra
bajadores aceptarán las modificacio
nes de salario a que pudiera dar lu- 

•gar el cambio de zonas y renunciarán 
a toda indemnización por gasto de 
traslado. .

s e c c ió n  s e x t a .—Personal eventual

Art. 50. No serán aplicables las pre.
¡ sentes Ordenanzas al -personaü eveu. 
i tual. Se entiende por tal al que ad- 
I mi ten las E-ipr^sás para realizar tra

bajos de dicho carácter, considerán
dose de esta condición los siguientes:

a) Los que se refieren a montaje 
de ampliaciones, grandes reformas y

! extraordinarias reparaciones que no 
! sean las normales de la explotación 
• y que no puedan atenderse con el per- 
sonad de plantilla.

b) Los trabajos de conservación de 
carácter excepcional o periódicos (pin
tar columnas, palomillas, limpieza de 
canales, etc.).

c) Los trabajos de carácter tempo
ral y absolutamente extraordinarios 
que se presenten en las oficinas con 
cualquier motivo.

d) Los trabajos de puesta en mar
cha de las centrales de reserva.

e) Las centrales de temporada ca
yo régimen normal ide trabajo no ex. 
ceda de itsres meses en un año.

f) Construcción de saltos, centra
les, subestaciones, etc.

g) Los encomendados & Cualquier 
productor o productores mientras sua- 
tiituyan a los de plantilla por ausen. * 
cia, permiso, vacaciones, enfermedad, 
servicio militar y otros análogos.

No podrá encomendarse a obreros 
eventuales trabajos de carácter per-f 

Imánente en la explotación, debiendo 
' ser efectuados éstos, exclusivamente, 
por personal de,plantilla.

CAPITULO VIII

Jomada de trabajo y horas extra
ordinarias

se c c ió n  p r im e ra .—Jornada de trabajo

Art. 51. Con carácter gen eral t se 
establece, como máxima, la jornada 
legal de trabajo para el personal de 
las industrias • comprendidas en la 
presente Reglamentación.

Art. 52. No obstante lo dispueito 
en «1 artículo anterior, para el per
sonal administrativo y técnico que 
trabaje exclusivamente en oficinas, 
la jomada será de cuarenta y cinco 
horas semanales. Las Empresas fija
rán el horario conveniente de manera 
que queden libres las tardes de los 
sábados.

Se establece igualmente para dicho 
personal jomada intensiva (seis 
horas consecutivas de trabajo) du
rante el período d© tiempo compren
dido entre el 1° de julio y 30 de sep
tiembre, o con mayor amplitud ei 
así lo exigiesen las condiciones cli
matológicas y se viniese haciendo 
como costumbre establecida con ante
rioridad. Esta costumbre se declarará 
a petición del Sindicato, por la Di
rección General de Trabajo, siempre 
que la considere justificada,

Art. 53. Dentro de las normas es
tablecidas en la presente Regilamen- 
taciónA la fijación del horario de tía*
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bajo «eré, facuíltad ecscflusiva A» fe 
Empresa, previa autorización por los 
Oigan ismos laborales competentes.

Art. 54. Cuando lia Dirección de 
la Empresa estime que Jas necesida
des del servicio lo reclaman, podrán 
trabajarse £oras extraordinarias, pa
gándose con los recargos correspon
dientes, sin rebasar los limites que la 
legislación vigente determina y atem
perándose al procedimiento que en 
la misma establece.

La* hocras extraordinarias que se 
trabájen dé once de 1» noche & siete 
de lia mañana se abonará con el 75 
por 100 de recargo.

Teniendo en cuenta el carácter pú
blico de los servicios encomendados 
a las Empresas sujetas a la presen
ta Reg lam«n tacf ón, cuando concu
rran circunstancias de fuerza mayor 
(ararías, etc.), que requieran repa
ración’ urgente y que por su trans
cendencia sean Inaplazables, el nú
mero de horas invertidas no entrará 
«a «i oómputo de las conceptuadas 
oomo .extraordinarias, de acuerdo con 
tó dispuesto en «1 articulo ¡9.* de la 
Ley de Jornada Máxlm* Legal.

Artt 55. Para «1 pago de horas 
extraordinarias se tomará por base:

a) La octava parte de la remune
ración que cada trabajador perciba 
como salarlo diario, cuando el inte
resado pertenezca al personal obrero.

bO! La dosetentosafvft parte del sa
larlo mensual d* cada empleado, 
cuando 4  interesado pertenezca a 1 
cualquiera de Jot restantes escalafo
nes. Se raduicdrá d  divisor a 4a cien
to ochenta y dnooava parte del sa
lario ■ imensual, cuando se refiera a 
personal que disfruté la Jomada esta
blecida en el articulo 82.

Art. 56. Las Empresas podrán con
venir con sus productores que, previo 
Pago los recargos legales que se *a> ! 
tisfarán independientementé, ce com
pensen las horas , extraordinarias tra
bajadas con horas dé descanso, pro
curando que éstas compensaciones ‘ 
sean por Jornada completa; La* frac
ciones que no lleguen a cubrir joma- { 
•da podrán quedar pendientes con el ' 
fin dé facilitar su acumulación a lás 1 
que, en sucesivas ocasiones, puedan ' 
realizarse. ;

A petición del trabajador, H éom- : 
pensatión de estas horas podrá, w d r  ' 
para ampliar las vacaciones actuales a * 
que se refiere- efl. artículo 56 dé esté Re- 1 
glamento. (

Art. 57. Las cafiWdiaxies que se sa
tisfagan en metálico en concepto d é ;: 
horas extraordinarias no sufrirán iru ji 
cremento alguno por aplicación de lo ¡ < 
establecido en el artículo. 116; sin em- >. 
bango, sí se computarán a efectos de I 
engrosar el fondo por cargas fami- < 
liares,. - 1 ’

CAPITULO IX

Vacaciones, permisos, excedencias

s e c c i ó n  p r i m e r a .—Vacaciones y per
misos

Art, 58. Los trabajadores de plan
tilla disfrutarán una vacación anual 
mínima que sé ¿regulará, por los años 
do servicio prestados dentro de la plan
tilla dé la Empresa, en la siguiente 
forma:

De uno a diez años de servido:
Personal técnica primera, segunda 

y tercera categorías), veinte <fía¿ na
turales.

Personal administrativo (pnmera y 
segunda categorías)t veinte días natu- 
sales.

Resto del personal técnico y admi
nistrativo, quince días naturales.

Personal obrero y subalterno, diez 
días naturales.

De once a veinte años de servteto:

Personal técnico (primera, segunda 
y tercera categorías), veinticinco días 
naturales.

Personal administrativo (primera y 
segunda categorías), veinticinco días 
naturales. .

Resto del personal técnico y admi 
nlstrativo, veinte días naturales.

Personal obrero y subalterno, quince 
días naturales.

Más de veinte años de servicio:

Feramafl técnico (primera, segunda 
y tercera categorías), treinta días na
turales.

Personé administrativo (primera y 
segunda categorías), treinta días natu
rales.

Resto del personal técnico y admi
nistrativo, veinticinco dias naturales.

Personal obrero y subalterno, veinte 
¡Mas naturales.

A estos efectos la antigüedad Be 
computará sobre el 1.* de enero de 
cada año, considerando como año en
tero de servicios aquel .en que ingresó 
ul asalariado, cualquiera que fuese la 
fecha en que comenzó a prestarlos. 
No * obstante, el primer año natural 
lé colocación sólo dará derecho al pro
ductor a disfrutar vacaciones propor- 
ríanailmente al tiempo trabajado en 
i:cho primer año.

Las vacaciones se concederán en las 
fechas que empleados y Empresas es
tablezcan de común acuerdo, o a, falta 
¿é éste, en las que ordene la Magis
tratura del Trabajo,

Art. 59. Sea cual fuere su antigüe
dad en el servicia, los menores de 
rróa/tiumo o diraisiet* años O&ê ún se I

traite de personal masculino o feme
nino), disfrutarán de un período de 
vacación retribuida de veinte días na
turales, siempre que acudan a cam
pamentos, cursillos, viajes organiza
dos por el Frente de Juventudes y a 
petición de éste.

Art. 60. En los casos a que se re
fiere el número 1.° del articulo 67 dé 
la vigente Ley de Contrato de Traba
jo, las Empresas prorrogarán hasta 
cinco días el permiso a que dicho pre. 
cepto alude.

Los trabaj adores podrán solicitar, 
sin derecho a ¡retribución alguna, dos 
Ucencias especiales al año, que no de
berán exceder, normalmente, de diez 
días naturales entre ambas, cuya con
cesión será potestativa de la Empresa.

En ningún caso las licencias y per
misos podrán descontarse de la vaca
ción anual retribuida.

Art. 61. Las Empresas quedan obli
gadas a conceder a los productores me
nores de veintiuno o diecisiete años 
(según se trate de personal masculino
0 femenino), una hora semanal retrL 
buida dentro de la jomada normal de 
trabajo para su asistencia a las ense
ñanzas del Frente de Juventudes a 
petición de éste. La fecha y horario sé 
señalarán de común acuerdo entre, és
te y la Empresa, en forma tal 'que no 
se perturbe la marcha del trabajo en • 
cada una dé ellas.

M scciÓ N  s e g u n d a .— Excedencia»

Art. 63. Las Empresas concederán
al personal de plantilla que lleve pres. 
tando sus servicios de manera per
manente cinco años como mínimo e¿ 
pase a la situación de excedencia vo
luntaria por un período de tiempo no 
inferior a seis meses ni superior a tres • 
años; transcurridos éstos sin solicitar 
el reingreso, perderá el excedente to- 
dos los derechos.

El personal podrá pedir el pase a 
la situación de excedencia voluntaria 
una sola vez, y su concesión será obli
gatoria para las Empresas en los ca
sos en que justificadamente se aleguen 
cotno causas para la misma impor
tantes razones de orden familiar, ter
minación o ampliación de estudios, u 
otras, análogas; cuando se aleguen 
otras razones, su concesión quedará 
supeditada a las necedades del ser
vicio.

La excedencia voluntaria se enten
derá siempre concedida sin derecho a 
percibir sueldo n. retribución alguna, 
y no podrá utilizarse para prestar ser
vicios en otra Empresa de las com
prendidas en estas Ordenanzas, salvo 
autorización expresa de aquella que la 
concedió. El no cumplimiento de este 
requisito producirá automáticamente 
la pérd;dá dé tocios los derechos*
1 -  -  '
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El tiempo de excedencia voluntaria 
no será camputáble a ningún efecto, y 
la peJtüción habrá de formularse con 
un mes de antelación, por lo menos.

El personal femenino que entre al 
servicio de las Empresas a partir de 
la publicación del presente Reglamen. 

'to, si contrajese matrimonio quedará 
automáikcamente ?€fi situación de ex
cedencia forzosa; pero tendrá derecho 
a percibir una dote equivalente a tan
tas mensualidades de su sueldo como 
años de servicio haya prestado a la 
Empresa, contándose a estos efectos 
como año completo ia fracción supe
rior a  seis meses. También tendrá 
derecho a reingresar en caso de inca
pacidad o fallecimiento del marido, 
ocupando la primera vacante que se 
produzca en su categoría, sin que se 
le compute él 'tiempo que permaneció 
en la situación de excedencia forzosa.

SECCIÓN TERCERA.— Servicio militar

Art. 63.—Durante el tiempo en que 
«1 productor cumpla sus obligaciones 
militares se abonará a los familiares 
del mismo que a continuación se ex
presan y por el orden que se consig
nan el 60 por 100 de sus haberes, siem
pre que aquéllos vivieren a sus expen
sas y en su propio domicilio.

a) Esposa y descendientes legítimos.
b) Descendientes legítimos.
c) Padre sexagenario., o incapaci

tado para el trabajo y madre viuda, 
en cualquier edad, legalmente pobres.

d) Hermanos menores o que, sien
do mayores, estén incapacitados para 
el trabajo y que sean legalmente po
bres.

e) Esposa, sin hijos del trabajador, 
sólo en caso de movilización.

Por cada familiar de los expresados 
que exceda de uno , se incrementará 
el 50 por 100 anteriormente estable
cido, con un diez.por ciento más, sin 
que en ningún caso la cifra total a 
percibir por los beneficiarios pueda ex
ceder del sueldo que tuviere el pro
ductor.

La percepción del artículo 116 y las 
gratificaciones serán proporcionales a 
las cantidades resultantes de la apli
cación de las normas arriba consig
nadas. ,E1 plus por cargas familiares 
lo percibirá íntegro de acuerdo con la 
puntuación que pudiera corresponderle.

Art. 64. Siempre que las obligacio
nes militares permitan al productor 
asistir a sus tareas durante dos o más 
horas consecutivas diarias, dentro de 
la jom ada que tenga establecida cada 
Empresa, tanto ésta como el produc
tor podrá exigir al o*íro el cumplimien
to de sus respectivas obligaciones la
borales en consonancia con el tiempo 
disponible.

En tal caso el productor percibirá 
la parte proporcional de ¿alario co

rrespondiente a las horas trabajadas; 
pero esta cantidad, sumada a  la que 
cobré en virtud de lo dispuesto en el 
artículo anterior, no podrá, en ningún 
caso, rebasar «1 sueldo ordinario que 
el productor 'tuviese asignado.

Art. 65. Cuando un productor cese 
en el trabajo a  causa del cumplimien. 

| to de sus deberes militares, le será re- 
¡ servada su plaza con plenitud de de. 
i rechos, incluso en movimiento ascen
dente del escalafón.

Art. 66. Las vacantes producidas 
por ios motivos anteriormente expues
tos podrán cubrirlas las empresas con 
un substituto eventual, que cesará, 
sin derecho a indemnización, tan 
pronto como se reincorpore al tra
bajo el titular del puesto.

CAPITULO X 

Prem ios, fa lta s  y sanciones 

s e c c ió n  p r i m e r a .—Premios
Art. 67. Las Empresas establecerán 

en «1 Reglamento d* Régimen In te
rior un sistema en virtud ¿«1 cual la 
asiduidad al trabajo, la constancia en 
las tareas encomendadas, la atención 
e interés con que aquél se cumpla y 
otros méritos, como servicios relevan- 
tes, etc., se premien para estimule 
dei personal a ellas vinculado.

Dichos premios podrán consistir en 
sobresueldos, cantidades alzadas eri 
metálico, ampliación de vacaciones, 
viajes, etc,, y llevarán anejos ia conce
sión id© puntos o preferencias a  los 
efectos de ascenso de categoría.

SECCIÓN SEGUNDA.— F a l t a s

Art. 68. Toda falta cometida por 
un productor se clasificará, atendida 
su importancia, transcendencia y m a
licia, en:

Leve.
Gravem
Muy graven ►
Art. 69. Son faltas leves las si

guientes:
1.» D© uha a tres faltas de pun

tualidad en la asistencia al trabajo
‘ (hasta 30 minutos de retraso), sin la 
debida justificación, cometidas duran
te el período de un mes.

2.a No cursar, en tiempo oportuno, 
la baja correspondiente cuando g* fal
te al trabajo por motivos Justificados, 
a no ser que se pruebe la imposibili
dad de haberío efectuado.

3.a El abandono, sin causa funda
da, del servicio, aun cuando sea por 
breve tiempo, si, como consecuencia 
del mismo, se causase perjuicio d-e al
guna consideración a la Empresa o 
fuese causa de accidente a sus com
pañeros de trabajo, esta falta podrá

ser considerada como «grave» o «muy 
grave», según los casos.

4.a Pequeños descuidos en ]e con
servación del material.

5.a Falta de aseo y limpieza per
sonal.

6.a No atender* público con la 
diligencia y corrección debidas.

7.a Nó comunicar a la Empresa los 
cambios ¿© residencia o domicilio.

8.a Las discusiones sobre asuntos 
extraños al trabajo, dentro de las de
pendencias de la Compañía o durante 
actos ded servicio. Si taleg discusiones 
produjeran escándalo notorio podrán 
ser consideradas corno falta «muy, 
grave».

9.a Faltar al trabajo un  día «a el 
mes, a  menos que exista causa que 
lo justifique.

Art. 7Q. Se calificarán como «fal
tas graves», las siguientes:

1.a Más dé tres faltas—«o Justifi
cadlas—de puntualidad en la asistencia 
al trabajo, cometidas; durante un pe
ríodo de treinta Olas. Cuándo tuviese 
qu© relevar a un compañero bastará 
una sofla falta <je puntualidad para 
que ésta sea considerada como grave.

2.a Faltar dos díás al trabajo du- 
rante un período de treinta, sin cau-

.sa que lo justifique.
3.a No comunicar con la puntuali

dad debida los cambios experimenta
dos cu Ja familia que puedan afectar 
a los Seguros Sociales obligatorios, a  
las Instituciones de Previsión a  que 
se refiere este Reglamento en su Ca
pitulo XI, o al «plus de Cargas Fa
miliares» establecido en el articulo 
119. La falta maliciosa en estos datos 
se considerará como «falta müy 
grave».

4.a Entregarse a  juegos, distrac
ciones, cualesquiera que sean, estan- 

* do de servicio.
5.a No prestar la atención debida 

al trabajo encomendado.
6.a La simulación de enfermedad o

accidente.
7 .a La mera desobediencia a  b u s  

superiores en cualquiera m ateria del 
servicio; gi implicas© quebranto mani
fiesto de la disciplina, o de ella ®e de
rivase perjuicio notorio para la Em
presa, podrá ser considerada «muy 
grave,

8.a Simular la presencia de otro 
trabajador, fichando o firmando por 
aquél.

9.a tLa negfligencift o desidia en ék 
trábajo qu© afecte * la buena mar
cha) deü servicio.

10. La imprudencia en actos d© 
servicio; 6i implicase riesgo de aooi- 

. dente para el trabajador, para sus 
compañeras o peligro de avería .para 
las instalaciones-, podrá ser conside
rada como «muy grave»,
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11. Realizar, sin el oportuno per--
miso, trabajos particulares durante 
la jornada, así como em plear p ara  
usos propios herram ien tas de da Em
presa, incluso cuando ello ocurra fue
ra de la jo m ad a  de trabajo.

12. La embriaguez, fuera  de ac
tos de servicio, vistiendo el un ifor
me de la Empresa.
. '13. Las derivadas de lo previsto 
en la causa tercera del artículo an 
terior.

14. La reincidencia en fa lta  3©ve 
(excluida ¿a de  puntualidad), aunque 
sea ¿e d istin ta  naturaleza, dentro de 
un  trim estre y habiendo mediado am o
nestación verbal o escrita.

A ri, 71. Se considerarán  como 
fa ltas «muy graves» ¡as siguientes:

1.* M ás de diez fa lta s—no justí- 
fleadas—de puntualidad en la asisten-, 
cia .al trabajo , com etidas en  un  pe
ríodo de seis meses o veinte d u ran te  
un año.

2.a El fraude, deslealtad  o abuso 
de confianza en las gestiones enco
m endadas y el h u rto  o robo, tan to  
a la Em presa como a  los com pañe
ros de trabajo , o a  cualquiera o tra  
persona, dentro de las dependencias 
de la Com pañía o duran te  acto de 
señuelo en  cualquier lugar.

3.a El hu rto  de fluido eléctrico, o 
complicidad con el mismo.

4.a H acer desaparecer, inutilizar, 
destrozar o causar desperfectos en 
prim eras m aterias, útiles, herram ien
tas, m aquinaria, aparatos, instaltu 
C rd n .es , edificios, enseres y documen
tos de la E m presa.'

5.a La condena por deflito ro 
bo, hu rto  y m alversación, cometido 
fuera de la Empresa, o por cualquier 
o ira clase do hecho que pueda im
plicar p a ra  ésta desconfianza respec
to a su au to r y, en todo- caso, las 
do duración superior a  seis años, 
dictadas por Ja Autoridad Judicial.

6.a La continuada y h ab itua l fa l
ta de aseo y limpieza, de ta l índole, 
que produzca queja justificada de sus

: compañeros de trabajo .
7.a La em briaguez duran te  el ser

vicio, o fuera  del mismo, siem pre 
qlie, en este segundo casó, fuese h a 
bitual.

8.a Violar el secreto de la. corres
pondencia o docum entos reservados 
de la Em presa.

9.a R evelar a  elem entos extraños 
a la Em presa datos de reserva obli
gada.

10. Dedicarse a  actividades que 
la Em presa hubiere declarado in
compatibles en su Reglam ento de 
Róg:m en Interior.

11. Los malos tra tam ien tos de pa
labra u  obra, o la fa lta  g ra v e .d e  
respeto y consideración a  lio® Jefe®

o a sus fam iliares, así como a  los
com pañeros y subordinados.

12. La blasfem ia habitual.
13. C ausar accidentes graves, por 

negligencia o  im prudencia inexcusa
bles.

14. Abandonar el trabajo  en pues
to de responsabilidad.

15. La dism inución vo lun taria  y 
continuada en -ei rendim iento no r
mad de la labor.

16. El originar frecuentes © in ju s
tificadas riñas y pendencias con sus 
com pañeros de trabajo.

17. Las derivadas de lo previsto 
en la causa 8.a deil articu lo  69 y las
3.a, '7.a y 10.a del 70.

18. La reincidencia en fa lta  gra
ve, aunque sea de d is tin ta  .n a tu ra 
leza, siempre que s© com eta dentro 
de un  semestre.

SECCIÓN TERCERA.— Sa n c io n e s

Art. 72. Las sanciones m áxim as 
que podrán im ponerse a Jos que in
cu rran  en fa lta , serán  las siguien
tes:

Por faltas leves:

Amonestación verba^
A monestación p o r escrito.
M ulta h a s ta  de un día d© haber.
Suspensión de. empleo y sueldo h a s

ta  de dos días.

Por faltas g raves :

Disminución d© las vacaciones re 
tribuidas, siem pre que el sancionado 
pueda d is fru ta r de los siete días es
tablecidos en el artículo 35 de la vi
gente Ley de C ontrato  de Trabajo.

M ulta  de tres h a s ta  seis d ías de 
haber.

Suspensión de empleo y sueldo de 
tres h as ta  quince días.

Privación d u ran te  un  año dé Jos 
beneficios a  que se refiere el a rticu 
lo 116.

Por fa ltas muy graves:

Suspensión de empleo y sueddo de 
vetnte a $esenta días.

R etraso , h a s ta  de cinco años, del au . 
m entó que pudiera corresponderle 
por aplicación de los increm entos pe
riódicos a  que se refiere 'el articu 
lo 23.

Privación de dos h a s ta  cinco años 
de loe beneficios a que se refiere ©1 
artículo (116.

Pérdida de puestos en el escalafón, 
pudiendo llegar imdluso a ocupar el 
últim o núm ero de lá categoría a que 
pertenezca ef. sancionado.

Inhabilitación, por un -período no 
superior a cinco -años, p a ra  ascen
der de categoría, ;•■•»■

Traslado forzoso a  d is tin ta  locali
dad, sin derecho a indemnización al
guna. • ’

Despido, con pérdida total de todos 
sus derechos en la Empresa.

Art. 73. Las sanciones que en el 
ordén laboral puedan im ponerse se 
entienden sin perjuicio óp pasar el 
tanto de culpa a los T ribunales cuan
do la fa lla  cometida pueda consti
tu ir delito. Asimismo podrá darse 
cuen ta  a  la  A utoridad gubernativa, 
si ello procediere^

s e c c i ó n  c u a r t a . — Norma y procedi
m iento

A rt, 74. Corresponde al Jefe de la
Empresa la facu ltad  de im poner sa n 
ciones u  o torgar premios, de .acuerdo 
con las norm as establecidas en  el pre
sente capítulo.

Art. 75. No será necesaria la pre
via instrucción de expediente en los 
casos de fa ltas leves, pero sí lo será  <-n 
los de fa lta s  «graves» o «muy g ra
ves». El •Reglamento In te rio r determ i
nará ' los trám ites y plazos del expe
d iente, cuya duración no podrá exce
der de dos meses, sobre ¡a baso de que 
Soa oído el inculpado y de que se le 
adm itan  cuan tas  pruebas proponga en 
su descargo. Tam bién el Reglam ento 

; In terio r concretará  los casos de fa ltas  
«muy graves» en  que la  Em presa po-. 
d rá acordar, como m edida previa, ba
jo  su  responsabilidad y a  resu ltas de 
lo que en  definitiva se acuerde como 
consecuencia de la  substanciación del 
expediente, la suspensión de empleo y 
sueldo por el tiempo que dure la  tra 
m itación del mismo.

Las sanciones serán  com unicadas por 
escrito al interesado, e x p ia n d o  las 
causas que las m otivaron, debiendo 
éste firm ar el duplicado y entregarlo a 
la Dirección o G erencia.

En todos los casos de sanciones 
«¡graves» o «muy graves», e l in teresa
do, dentro , de los quince días n a tu ra 
les siguientes a  aquel en el que se fe 
com unique la  sanción, podrá recu rrir 
a n te .la  M ag istra tu ra  del T rabajo , cu 
yo fallo será  inapelable, excepto ch 
los casos de despido.

Art. 76. Lás fa ltas leves prescribi
rán  a l mes de su conocim iento por 
la Em presa, y las «graves» o .«muy 
graves». & los tres meses.

Art.. 77. Las Em presas anortarán en 
los expedientes personales d e 'su s  pro
ductores los prem ios que les fueron 
concedidos y las sanciones que les fue
ren  im puestas. El R eglam ento In te rio r 
determ inará los casos y condiciones 
en que la conducta y actuación del 
sancionado, posteriores a la fa lta , de
ban producir* la anu lac 'ón  -le notas 
desfavorables, que. en todo raso, se 
considerarán anuladas si tratándose 
ue fa lta s  «leves», transcurriese  un
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año sin haber incidido en nueva san
ción. Si se tratase de faltas «graves» 
o muy graves», el plazo anteriormente 
indicado se elevará a tres y cinco 
años, respectivamente.

Art. 78. El importó de las sancio
nes de carácter económico, tales como 
multas, retraso en los aumentos pe
riódicos, etc., así como el montante de 
salario corresjpondiente a vacaciones 
retribuidas de que s*¿ prive a .algún 
productor, servirá para- incrementar el 
fondo destinado a «plus de cargas fa
miliares».

CAPITULO X I

Previsión

Art. 79. Las Empresas .clasificadas 
en los Grupos A, B, C y D vendrán 
obligadas, siempre que no se opongan 
las dos terceras partes de su personal 
fijo o do plamilla, a constituir Mon
tepíos o Mutualidades, a cuyo cargo 
correrán las obligaciones de previsión 
que más adelante se especifican.

La aportación mínima de los traba
jadores será equivalente al ,4 por 100 
del salario que perciban (£in pluses, 
gratificaciones, etc.), y la de la* Em
presa será igual a la suma de lo que 
rn el Mon.rep.io ingrese por aportación 
de sus afiliados.

Si así lo acordare el Montepío podrá 
elevarse el t.'po minimo de aportación 
e incluso hacer extensivo el descuento ; 
a plus-es, gratificaciones, etc., etc., con 
excepción del «plus de cargas fam i
liares».

Las Empresas podrán mejorar volun
itariamente la aportación que les co
rresponda.

Art. 80. . Será obligatoria la afilia
ción de todo el personal de plantilla y 
potestativa la del comprendido en el 
párrafo segundo del artículo 2.° de 
*>$ie Reglamento Nacional. Los Con
sejeros, el personal en período de prue
ba, el eventual y el gratificado quedan 
excluidos del régimen de previsión que 
se establece en este capítulo. .

Siempre quedará a salvo la propie
dad del empleado sobre sus aportacio
nes, que le serán devueltas en el caso 
de que cese en la Emoresa. forzoso o 
voluntariamente.

Art, 81. Las obligaciones minimasa 
que harán frente los Montepíos así 
constituidos serán las siguientes:

Jubilaciones.
Indemnizaciones.
Auxilio por fallecimiento.
Jubilaciones.—A los veinte años de 

antigüedad en el Montepío la pensión 
equivaldrá al 40 por *100 del haber re 
guiador del interesado, entendiéndose 
por tal el promedio de salar*o neto 
(sin pluses ni gratificaciones) percibi
dos por éste durante ios dos últimos 
años, por cada #&o díe antigüedad qu*

exceda de veinte, se aumentará aqué
lla en uno por cien, sin que en nin
gún caso la pensión pueda superar el 
70 por 100 del haber regulador, el cual 
tendrá como límite la cantidad de pe
setas 24.000 anuales.

Todo afil-ado tendrá derecho & que 
se le coneda jubilación, y la Empresa, 
a decretarla,

a) - A los sesenta y cinco o más 
años de edad, con veinte, como míni
mo, de antigüedad en el Montepío.

b) A los sesenta años de edad, con 
treinta y cinco de antigüedad.

c) En cualquier edad y con veinte 
o más años de antigüedad, cuando, 
previa justificación sufic-’ente, se viese 
imposibilitado el afiliado para ejercer 
sus funciones por causa de enferme
dad, agotamento físico o acédente, 
aunque no * sea del trabajo.

Ea pensión d1© jubilación por edad a 
que se refieren les apartados a) y b) 
no cesará en ningún caso hasta la 
muerte del jubilado, cualquiera que sea 
la ocupación o empleo a que el mis
mo se dedique después de la jubila
ción. Si el jubjlado por invalidez ob
tuviese un nuevo empleo, la pensión 
que le corresponda debeiá reducirse 

: en la cuantía necesaria, para que la 
suma de ésta con el salar.o que per
ciba por su ocupación, no exceda en 
ningún caso la remuneración que dis
frutaba al sufrir el accidente o con
traer la enfermedad. La citada reduc
ción cesará al cumplir el productor se
senta y cinco años de edad.

Indemnizctchnes.—El productor que 
haya cumplido sesenta y cinco o más 
años de edad y que, sin haber alcatL. 
zado derecho a jubilación, solicite ser 
baja en la Empresa, sólo tendrá dere
cho a percibir del Montepío una in
demnizad ón equivalente a tantas men
sualidades de su haber regulador co
mo años de antigüedad tenga el mismo

La misma indemnización percibirá 
el productor que, sin haber alcanza
do veinte años de afiliación o anti
güedad, quede imposibilitado por en
fermedad, agotamiento o accidente, in
cluso de! trabajo, para continuar en 
el de-S'mipeño de su cargo.

En ningún caso podrá ser la indem
nización inferior ¡al importe de tres 
mensualidades.

Auxilio por fallecimiento.—Caso de 
fallecimiento de un productor en actu 
vo, sus familiares tendrán derecho a 
un auxilio equivalente a tantas men
sualidades del haber regulador que vi
niese,. disfrutando como años de anti
güedad tuviese en el Montepío. Dicho 
auxilio nunca será inferior a d°s men
sualidades.

Tendrán derecho al mismo y por el 
orden que se cita, los siguientes:

a) Viuda e hijos menores.
b). Padre sexagenario o incapaci

tado para el trabajo en cualquier

  edad, y madre viuda, lega imente po
bres.’

| c) Hermanas en cualquier edad y 
¡ hermanos menores o incapacitados, 
:que viviesen a expensas del fallecido 
! y en el propio domicilio de éste, con 
| un semestre de antelación, cuando 

• i  menos, a su muerte.. 
j Art. 82. Previa aportación de La 
cantidad que en cada caso com soon - 

i da, siempre proporcional a los sa- 
I larios que hubiere disfrutado, cual- 
j quier afiliado podrá adquirir en el 
1 Montepío toda o parte de la anti- 
| güedad que hubiere alcanzado en la 
; Empresa.
j Art. 83. No se reducirán las pen>- 
| siones, indemnizaciones y auxilios 
Ipor fallecimiento que se establecen 
I en los anteriores artículos, ' a un en 
jfel caso que sus perceptores se bern?- 
¡ ficien con otras pensiones, subsidios,
¡ indemnizaciones, etc , por razón de 
' cualquier seguro voluntario o que se 
| deriven de la legislación vigente en 
materia de vejez, accidente, etc.I Art. 84. La administración de es- 

¡ tas entidades será regida por un Re- 
¡ glamento en el que se especifiquen 
! los derechos :y Cib'.igacfrne-s de las 
! partes. S'u contenido económico y de 
previsión será, como mínimo, e! con

signado en 'os artículos precedentes 
Icón las prudentes mejoras y amplia- 
• ción de sus' servicios- que sus reser- 
i vas le permitan, tales como pensio- 
¡ nes de viudedad, orfandad, etc.

Art. 85. Las Empresas que, bien 
j a. su exclusivo cargo, o por medio de 
i Montepíos, Mutualidades, «etc., ten- 
jgan en vigor socorros, pensiónes, et
cétera iguales o «uperores a los fi- 
j jados en este capítulo, continuarán 
| con el régimen que tuvieren tanto 
i en su aspecto -económico, como en 
I lo concerniente a su funcionamiento 
■ y administración.
¡ Art. 86. Cuando los Montepíos o 
| Instituciones a que se refieren los ar- 
I tícu¡los 79 y 85 establezcan «pensio.
| nes» a favor de viuda o huérfanos 
i y tal beneficio llocuo* ‘ a d :sfrurín-c* 
i por los que a ■olio tengan derecho, 
el «Auxilio por fallecimiento», con- 

| signado on el artículo 81, podrá re- 
: ducir.se en cualquiera de sus aspec- 
j tos, e incluso ser suprimido total
mente.

Deberes de las Em presas
Art. 87. Cuando no se constitu

yan los Montepíos a que se refiere 
. el artículo 79 ni existan los a ’u.iidos 
| en el 85, ias Empresas cubrirán, de 
l acuerdo con lo dispuesto a continua- 
| ción, las ub'dgacones mínimas si- 
j guientes:
I Pensión de jubilación.r—'Todo pro- 
1 ductor tendrá derecho a que se le
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conceda Jubilación, 7 ja Empresa, a 
decretarla.

a) A los sesenta y cinco o más 
años de edad, con veinte como mí
nimo de servicios en la Empresa.

b) A los sesenta años de «edad, con 
treinta y cinco de servicios.

c) En cualquier edad y con veinte 
ó más años de servicio cuando, previa 
justificación suficiente, se vie¿  ̂ im
posibilitado para ejercer sus funcio
nes por enfermedad, agotamiento fí
sico, o accidente incluso del trabajo.

A los veinte años de antigüedad en 
la Empresa, la pensión equivaldrá al 
treinta por ciento d'ei haber regulador 
del interesado. Por cada año que ex
ceda «de veinte se incrementará aqué
lla con un uno por ciento más, sin 
que la pensión pueda superar el se
senta por ciento del haber regulador, 
el cual tendrá por límite la cantidad 
de dieciséis mil pésetes anuales.

La pensión de jubilación a que se 
refieren los apartados a) y b) no 
cesará en ningún caso hasta .ia muer
te del jubilado, cualquiera que sea 
la ocupación o empleo a que el mis
mo se dedique después de la jubila
ción. Si -el jubilado, por invalidez, 
obtuviese un nuevo empleo, la pen
sión que le cvjrremon.da podrá redu
cirse en la cuantía necesaria para 
que la suma de ésta con el salario 
que perciba por su nuevo empleo no 
exceda en ningún caso la remune
ración que disfrutaba al sufrir el 
accidente o contraer la enfermedad. 
La citada reducción cesará al cum
plir el productor sesenta y cinco años 
de edad.

indemnizaciones.—El productor que 
haya cumplido sesenta y cinco años 
o más do edad y que 'sin haber al
canzado derecho a j ubi lacón solicite 
ser baja en la Empresa, sólo tendíá 
derecho a percibir una indemnización 
equivalente a (tantas medias mensua
lidades de su haber regu/lador como 
años de servicio tenga prestados.

La misma indemnización deberá per
cibir el productor que, sin haber al
canzado veinte años de servicios, que
de imposibilitado por c-nfermtdad. ago
tamiento o accidente, incluso fiel tra
bajo, para continuar en el desempeño 
de su cargo.

En * ningún caso podrá Ser la in
demnización inferior al importe de 
tres mensualidades.

Auxüio por fallecimiento.—Caso de 
fallecimiento de un productor en ac
tivo. los familiares a Que se refiere el 
artículo 81, y por el orden de prefe
rencia allí establecido, tendrán dere
cho a un auxil'o equivalen! 0 a tantas 
inedias mensualidades de su haber re
gulador como años de servicios o frac- 
,ción haya prestado a la Empresa. Di

cho auxilio nunca será inferior a dos
mensualidades.

Art, 88. Las Empresas podrán de
ducir de las pensiones, indeifinizacio. 
n«s y auxilos a que se refiere el ar
tículo anterior lo que el productor de_ 
ba percibir por rentas, premios, etc., 
que a los expresados fines hubieren 
contratado aquéllas, bien voluntaria
mente) o en virtud de disposiciones le
gales (accidentes del trabajo, subsi
dio de vejez, etc.) a favor de sus pro
ductores en alguna* Compañía de se
guros o cualquier organismo de previ
sión oficial o particular.

CAPITULO XII 
Seguridad e higiene del trabajo
Art. 89. En todas las centrales, sub

centrales, centros de transformación, 
líneas, redes, casetas, kioscos, etc., se 
dará estricto cumplimiento a las me- 
d.das de seguridad, señaladas en los 
vigentes Reglamentos de instalaciones 
Eléctricas y en el capítulo IV del Re- 
?! amento General do Seguridad e Hi
giene del Trabajo de 31 de enero 
de 1940.

Art. 90. T od a  Empresa que cuente 
en su plantilla con 500 o más produc
tores entre técnicos y obreros, viene 
obligada a constituir, fie acuerdo con 
la Orden de 21 de septiembre de 1944, 
un «Comité de Seguridad e Higiene» 
que se ocupe de cuanto se relacione 
con la prevención de accidentes y sa
lubridad del trabajo.

Art. 91. Los locales donde se en
cuentren instaladas las Centrales pro
ductoras. transformadores, distribui
doras. etc., reunirán adecuadas condi
ciones de iluminación (30 a .60 lux), 
de acuerdo con la Orden de 26 de 
agosto de 1940, y fie ventilación, bien 
natural o artificial, así como una tem
peratura tal que haga soportable la 
permanencia en ellos del personal de 
servicio.

En las casetas, kioscos y demás re
cintos de reducidas dimensiones. ya 
se eleven sobre el suelo, ya sean sub
terráneas, que no requieran la perma
nencia continua del personl, sino úni
camente breves estancias a los fines 
de maniobra, revisión, averías, etc., 
será preciso asegurarse, antes de la 
entrada en los mismos del personal, 
que la atmósfera del recinto es respi- 
rable y que la temperatura no es pe
ligrosa, procediendo a la ventilación 
adecuada y teniendo presentes las pre. 
cauciones que para efectuar talos tra
bajos señala el art. 49 del Reglamento 
Gen»: ral fie Seguridad e Higiene del 
Trabajo.

Art. 92. En los locales donde se en
cuentren instaladas las baterías de acu. 
imitadores se extremarán las medidas

referentes a ventilación general 7 eva
cuación de loa gasea desprendidos;

Las Empresas suministrarán un tra
je especial al ¡personal fie las baterías 
de acumulado! es, siendo obligación de 
ésie cambiarse d ’dio traje al concluir 
el trabajo, así como lavarse con jabón 
cara y manes, limpiándose bien la 
boca con polvos o soluciones adecua
das. También deberán tornar un baño 
o ducha, cuando menos semanalmente.

Para el trabajo de aplanado de pla
cas y para aquellos otios que puedan 
producir polvo perjudicial para la sa
lud. es obligatorio el uso de mascari
llas protectoras.

Las Empresas proveerán los medros 
y elementos precisos para el cumpli
miento fie todas estas medidas profi
lácticas.

Art. 93. En toda central de produc
ción, transformación o distribución, 
así como en toda, caseta, kiosco, etc., 
se colocará un cuadro mural en el 
que figuren, breve y claramente, ¡s¡3 
instrucciones que fie<ben ponerse en 
práctica en caso de accidente eléctri
co, así como ¡a forma de practicarse 
la respiiación artificial. Estas instruc
ciones llevarán ilustraciones gráficas 
aclaratorias.

Art. 94. Todos los elementos fie 
protección, tales como guantes de go
ma. calzado aislante, plataformas o 
tarrnas aisladoras, pértigas, tenazas 
de maniobra, ganchos trepadores, cin
turones de seguridad, etc., serán man
tenidos por las Empresas en perfectas 
y eficientes condiciones fie conserva
ción y seguridad, siendo obl gación del 
personal poner en conocimiento de su 
jefe o empresario, cualquiera anorma
lidad o defecto en ellos observado. •

Art. 95. Todo productor, antes de 
ser definitivamente admitido al servi
cio de una Empresa comprendida en 
esta reglamentación, en cualquiera de 
las profesiones y puestos indicados en 
los artículos 7.° y 11, será sometido 
a examen teórico-práetico en el que 
deberá demostrar suficientes conoci
mientos sobre los peligros de la elec
tricidad, precauciones a tener en cuen
ta sobre el particular, forma de soco
rrer’ a un accidentado y práctica de 
la respiración artificial. La ineptitud 
en la materia determinará la no ad
misión del productor.

Art. 96. En el plazo máximo de tres 
años todo el personal a que se re
fiero ej artículo anterior, actualmente 
al se-#»cío de las Empresas clasifica
das en los grupos A. B, C y D deberá 
Svr sometido al examen Indicado, con
siderándose la insuficiencia en el mis
mo como nota desfavorable para el 
interesado; al cabo fie otro año se re
petirá el examen pa *a los declarados 
no aptos en el anit-enor. Una segunda 
declaración fis Insuficiente implicará,
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como sanción, la imposibilidad de as
censo.

Para fa<¿Htar a los referidos produc
tores los conocimientos exigióles,* de
berán organizarse lecciones teórico- 
prácticas sobre el particular, a cargo 
de .personal competente que puede se
leccionar cada Empresa entre «1 per
teneciente a su respectiva plantilla.

A los tiñes de entender en los men. 
c-onados exámeneis, se constituirá un 
Tribunal nombrado por la Dirección 
de la Empresa, del que preceptivamen
te ¡formarán parte:

Un Técnico superior (como Presi
dente) .

Un Médico.
Un representante del personal obre

ro nombrado a propuesta del Sindi
cato Provincial correspondiente.
# Otros elementos que la Dirección de 

la Empresa juzgue conveniente nom
brar.

Todos los anteriormente citados pue
den pertenecer al personal do la Em
presa afectada, siendo ello obligado 
en lo que respecta al representante 
obrero.

La referida Comisión o Tribunal*de
berá poner e<n conocimiento de la,s 
Inspecciones Provinciales de Trabajo, 
a los fines de las oportunas compro
baciones, relaciones nominales del per
sonal declarado ap*to y del considera
do no apto en dichas pruebas, entre
gando además a los interesados certi
ficado en eíl que conste el resultado 
del examen.

Art. 97. Es obligación de todo el 
personal a que se refiere este capitulo 
prestar auxilio a todo accidentado por 
electricidad, tomando parte en prác. 
tica de la respiración artificial cuan
do así proceda y por todo el tiempo 
que sea preciso.

El incumplimiento de este deber de 
humanidad será considerado como fal
ta «muiy grave».

Art. 98. En las «pequeñas Empre
sas» lia Dirección de las mismas dará 
cumplimiento a lo dispuesto «n el ar
tículo 96, procediendo al examen de 
sua productores, sin necesidad de cons
tituir el Tribunal o Comisión que en 
e/1 citado artfcu!Lo se establece.

CAPITULO XIII

Régimen especial de aplicación a 
toé r las Empitesas para p^raíeñas 

distribuciones
Art. 99. Cuando la escasa impor

tancia o pequeño volumen de l«s 
instalaciones existentes’ en alguna lo
calidad no permitan ocupar* duran
te jornada completa, a los producto
res comprendidos en esta. Reglamen
tación con una sola de las funciones 
específicas' definidas- en ¡las presentes 
Nortpf  ̂ podrán tai tpta

car él régimen que Be consigina en 
este capítulo, previa justificación de 
su ¡necesidad ante la Delegación de 
Trabajo competente. Lias resoluciones 
db la Delegación serán (recurribles' 
ante la Dirección General, de Traba
jo, que resolverá en definitiva.

Art, 100. Ai personal de servicio 
en estas localidades podrá encomen
dársele trabajos de índole diversa, 
siempre que el conjunto de horas 
realmente necesarias para su ejecu
ción no rebase la .jomada legal de 
ocho horas y se hallen comprendi
dos entre los que a continuación se 
enumeran y simá-iares.

a) Encendido y apagado del alum
brado público.

b) Recambio de fusibles ole alta y 
baja tensión en los ramales de lí
neas, casetas- y redes de baja.

c) ¡Enganches y desenganches de 
abonados.

d¡) Lectura de contadores.
e) Cobranza de recibos.
f) Vigilancia de ramales cortos en 

la s ‘líneas de alta.
g) Reparación de pequeñas ave

rías.
¡ h) ‘ Admitir, para su transmisión,
; las1 peticiones de «alta» y «baja» en 
¡ el suministro de energía eléctrica y 
i asimismo las reclamaciones que se 
formulen en relación con la Empresa 
o sus instalaciones y abonados.

Art. 101. Como máximo rendi
miento de estos productores se esta
blece la cantidad de 60 abonos en 
servicio o fracción por cada medía 
hora de las ocho diarias que compo- 

i nen Ja jornada legal di trabajo. Este 
índice servirá para valorar la remu
neración mínima a percibir por el 
interesado, que será proporcional a 
la cantidad de horas <ie jornada que 
se calcule, pudleodo aquélla ser su
perior (nunca Inferior) ai resultado 
de aplicar la fórmula anteriormente 
consignada.

Como tipo de salario mínimo (ha
bida cuenta de los establecidos en 
este Reglamento y la «Zona» a que 
pertenezca la localidad), se tomará el 
correspondiente al Ayudante de ofi
cio «u Oficial tercero.

El tipo.de salario se elevará al de 
oficial de segundado mayor, si al 
productor se le confiaran trabajos no 
consignados en eO artícelo 100 y es- 

I tuviesen comprendidos el î re los que 
Ise definen en este Reglamento como 
i correspondientes e, los «profesionales 
de oficio».

I Art. 1Q£. L o s  productores que 
'cumplan cuatro o más horas diaria.3 
¡ dro jornada, <se considerarán de plan
tilla en la Empresa, pero no integra- 

rrán ninguno de los escalafones, no 
ieftmreodo *fecto; por lo tanto, en el

cómputo a que deben aplicarse las 
proporciones establecidas en la Sec. 
'oión primera del’ capitulo VH. Dis. 
frutarán de Ja percepción del articulo 
116 y de las gratificaciones que so' 
establecen en este Reglamento ea 
proporción al salario que perciban* 
y sin descuento alguno el corres, 
pondñente a « c a r g a s  familiares» 
Quedan obligados a prolongar su jor
nada de trabajo, tanto ciicunstancial 
como temporalmente, cuando para 
ello sean requeridos por la Empresa 
cobrando el exceso do tiempos traba, 
jado sin recargo alguno hasta el íímA 
te die ocho horas de jomada.

Art. 193. Cuando estos produdto. 
res realicen jomada inferior a Jai 
cuatro horas diarias, se Jés opnsdde 
rará como personal «gratificado», j 
si bien el salario, percepción del ar.

• tácuílo 1.16 y gratificaciones, serán 
calcunados de acuerdo con lo preve 
nido en este capítulo, no figurará* 
en la Msfta de los beneficiados con e 
plus de cargas familiares.

I Con todo obrero «gratificado» sert 
I preciso establecer, -por escrito, ¿l co

rrespondiente contrato de trabajo 
! «en el que se hará constar, conci&a 1 
I detalladamente, Jas diversas funcio
nes que se le encomiendan y el tiem
po medio*’necesario para realizarías 
fijando el trabajo semanal (en ho 
¡ras) y la remuneración que dékx 
¡percibir. *

Cualquier trabajo no comprendidc 
en el contrato que el obrero «grati
ficado» realice, deberá ser abomad< 
aparte, sin que proceda e¡l recargc 
correspondiente a «horas extraordina
rias» hasta rebasar el límite de las 
ocho horas legales.

Art. 104. A los efectos de acci 
dente de trabajo, todo el persona 
al que afecta el contenido del pre. 
sente ,capítulo deberá quedar asegu- 

’ rado e¡n tal forma que, caso de pro. 
ducirse aquól, el socorro, compensa
ción o renta a percibir corresponda 
al jornal completo de ocho horas.

CAPITULO XIV

Normas para la aplicación del pre
• ííSnte Reglamento a  las peqneñai 
I Empresas
j Art. 105. Dadas las características 
que c'vni'urrcii en pequeñas. Em ' 

¡presas productoras o ' .distribuidoras 
l de fUiictc eléctrico definidas en el a.r 
tículo 1.9 clG la>s presentes Ordenan 

: zas. ,r}\ aplicación á las mismas s 
, í;ju¿i:::á a- las sigutenris normas:

Personal técnico

• Las Empresas podrán contratar ii 
bramen te para el desempeño de esta'

i f unciones a elementos idóneos que re
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únan los conocimientos y garantías
exigidos por la legislación vigente, pu
liendo asumir aquéllas la Dirección o 
Gerencia si la persona que ostente j 
tal cargo reúne las citadas condiciones. I 

El personal técnico podrá-asumir las 
funciones correspondientes a ia pri
mera categoría del Subgrupo «Prole- ! 
sonales de Ofició». No obstante, 'se  ¡ 
respetará en sus puestos, categoría y ' 
función a los profesionales que ac. : 
tusamente tengan reconocida la cali- ! 
ficación de Capataz o asimilado.

Personal administrativo

La Direción o Gerencia de la Em
presa podrá asumir peisonalmente ío- i 
das o parte de las funciones corres
pondientes a las tres primeras cate
gorías de esto personal.

Los servicios de carácter técnico- 
contable y confección de recibos poi 
crán ser contratados libremente.

En todo caso serán respetados en su 
categoría y puestos los empleados que 
actualmente vengan desempeñando las 
tuiciones a que se refieren los dos pá- i 
rafos anteriores. j

El criterio para la aplicación d* las i 
proporciones que se establecen en el ¡ 
frítenlo 27, no existiendo más que . 
uio o dos empleados, será el siguien- ! 
tx: Cuando haya, uno solo deberá con. : 
aderársele como Oficial segundo, y 
edstiendo dos, uno como Oficial se
guido y el otro como Auxiliar.

Personal obrero

■Podrán encomendarse al personal de 
oficio varias de las actividades defin'- 
oas en el articulo 11, y al peón es
pecialista, varias de las consignadas 
ei el artículo 13.
El criterio para la aplicación de las 

poporciones que se establecen en el 
edículo 29, no existiendo más que 
Uio o dos productores, será el siguien- 
fc: Cuando haya uno solo/deberá con- 
iderársele como Oficial segundo, y 
«isrtdendo' dos; uno como Oficial se
guido y el otro como Oficial tercero 
c Ayudante.

Personal subalterno

Podrán refundirse en uno o varios 
poductores todas o parte de las fun
erales definidas en ed artíbulo 14 e 
iioluso* acumularlas al personal obré
is o administrativo.
Art. 106. La Sección tercera del ca- 

pftulo VTI (ascensos) so interpretará i 
* el sentido de que cuantas vacan- | 
ts ae produzcan y deban ser cubier-j 
ta Do serán por libre designación de 
\  Empresa, pudvenido, de no existir ! 
preonal idóneo en su plantilla, pro- ¡ 
¿verse con productores de nueva en.
JM*. • . I

No afectará * Me pequeñas Empre
sas lo dispuesto <n ¿1 capítulo IX Ova- 

I caciones, permisos, etc.), rigiéndose en 
i estas materias por las disposiciones 
I laborales de carácter general, o por 
las normas que actualmente vengan 

; api cando si éstas representan una 
I mejora pa-ia los productores.
; Tampoco serán aplicables a estas 
' Empresas las obligaciones que se es_ 
itableoen en el capítulo XI (Previsión)
! de esta Reglamentación, quedando li
mitados los deberes de la Empresa 
en esta materia a los generales estable
cidos por la legislación vigente y cual
quiera otra medida que actualmente 
vinieren aplicando en favor d*e sus 

í productores y que supere a aquéllas.

CAPITULO XV

Disposiciones varias
s e c c ió n  p r i m e r a .— Viajes y desplaza

mientos

Art. 107. Si por necesidades del
i servicio hubiere de desplazarse algún 
i productor de lá localidad en que ha- 
I bdualmente tenga su destino o zona 
; en que noimalmente efectúe sus tra- 
1 bajos, la Empresa le abonará además 
i de los gastos de locomoción, una die- 
i ta del 75 por 100 de su salario diario 
neto cuando efectúe una comida fu-a- 
ra de su domicilio, y del 125 por 100 
cuando tenga que comer y pernoctar 
fuera del mismo.

Cuando el productor no pueda re
gresar a  com;er a  su domicilio por en
comendarle la Empresa trabajos dis- 

i tintos de los habituales, aun cuando 
sean dentro de su localidad o demar
cación, tendrá derecho al abono de la 
dieta por comida.

Con la natural adaptación a los me
dios existentes en cada comarca, ten
drá derecho a viajar en primera cla
se el personal comprendido en las tres 
primeras categorías de los escalafones 
Técnico y Administrativo; en segunda 
clase, las restantes categorías del es
calafón Técnico, los Oficiales adminis
trativos y la primera categoría, tanto 
de Profesión aléis die oficio como de 
Subalternos, y en tercera clase el 
resto del personal.

s e c c ió n  s e g u n d a .—Suministro de fluido 
al personad

Art. 106. Las Empresas, en los lu
gares donde distribuyan en baja ten. 
sión, vendrán obligadas a  conceder a 

¡ su personal, tanto de plantilla como 
| al comprendido «n el capítulo XIII de 
i  esta Reglamentación, energía eléctrica 
para alumbrado y usos doméstico» con 

! arreglo a lá tarifa-bloque e instruccio- 
¡ nea consignadas a  continuación.
I Primer bloque: 10 kilovaticS-hora
[mensuales para alumbrado al precio

de 0,45 pesetas «i KW-fa. (a cargo de
’la Empresa).

Segundo bloque: El resto del consu
mo, para usos domésticos, a razón de 
0,15 pesetas. KW-h. (a cargo del in- 

¡ teresado). N
¡ Los impuestos de ambos bloques se- 
| rán siempre do cuerna del productor.
¡ No podrá facturarse alquiler de con. 
i tador ni tampoco cuota alguna.
! Este beneficio alcanzará tan sólo al 
Lflúido consumido por ei trabajador en 
j  su propio domicilio, siendo condic.ón 
i indispensable para disfrutar do él que 
¡ el interesado jus-t fique debidamente 
I ante la Empresa que dicho domicilio 
¡ es el suyo" y que es él el principal 
sostén do los familiares que lo ocupan.

El productor no podrá útil zar 
corriente suministrada en- es’’as con
diciones para usos comerciales ó in- 

I dustriales.
| Las Empresas que tengan estable
cidas tar:fas reducidas o económicas 

I para el consumo de la energía «déc- 
! trica efectuada por sus productores 
i seguirán aplicándolas a quienes la dis- 
¡ fruten actualmente si resultasen más 
: beneficiosas que las especificadas en el 
presente capítulo. > '

'Art. 109.. Las Empresas podrán li
mitar la potencia instantánea máxi
ma utilizada por sus productores, de 
acuerdo con el escalado siguiente:

Empresas «Ad y «B»... Dos KVA. 
Empresas^ «C» y «D»... Xjn KVA. 
Pequeñas Empresas .... Medio KVA.

El derecho del productor a la po
tencia instantánea- antes consignada 
queda condicionado a que la Empresa 
disponga d» instalación adecuada en 
el lugar del suministro pudiendo, en 
otro caso, limitarse d icha ' potencia 

'hasta medio KVA instantáneo. Tam- 
Ipoco están obligadas ¡las Empresas a 
prolongar sus redes de baja para que 
sus productores disfruten de Jos be
neficios a que se refiere el presente 
capítulo.

Art. 110. Dentro de las normas ya 
especificadas, los beneficios sobre su
ministro de flúido, alcanzarán al per
sonal de plantilla que, por razón de 
edad, años de^ servicio o inutilidad fí-* 
6ica, se jubile a partir de 2a fecha 
de la publicación ‘ de estas Ordenan
zas en virtud de 4o dispuesto en 
capítulo XV o de las disposiciones 
contenidas en los Reglamentos de 
Montepío, Mutualidad, etc., que con 
tales fines de previsión existan o se 
creen en el futuro *en las Elmpresas.

No es extensivo o prevenido en el 
presente artículo a Jos beneficiarios 
dett productor (viuda, huérfanos, etcé-
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Sección tercera .— Diversas

Art. 111. Inspector áte fraude.—
Los Inspectores de fraude podrán per
tenecer a cualquiera de los escalafo
nes y categorías de la industria afec
tada por esta Reglamentación, con
servando su puesto, categoría y dere
chos en el escalafón de procedencia. 
Su designación para este cargo, su
puesta su aceptación por el interesa
do y su cese en el mismo, es facul
tad exclusiva de Ja Dirección de la 
Empresa.

En ningún caso podrá percibir, 
mientras cump.a tal función, salario , 
inferior al de Oficial segundo (profe
sional de oficio), en zonas de pobla
ción de menos de 159.033 habitantes, 
y al de Oficia,1 primero en los restan- ¡ 
tes centros de población. I»a diferen
cia de salario que esto pueda supo
ner, la percibirá el interesado en con
cepto de gratificación. .Además, dado 
e l . carácter especial de éste servicio, 
las Empresas otorgarán a este perso- 
sonal una. compensación económica 
cuya forma y cuantía determinará 
cada una de «quéllas en su Regí!amen
to Interior. j

Art. 112. Variaciones en el Indice ; 
de Empresas.—A solicitud de parte in. ! 
teresada, la Dirección General de Tra- j  
-bajo podrá acordar, si lo estima con- ¡ 
veniente, previos loS asesoramientos 
qüe considere oportunos, el cambio de j  
clasificación de una empresa, siempre ¡ 
que en ésta Sse hayan producido vá- I 
ri aciones que impliquen acentuada 
modificación, de su « Indice»  y aquéllas , 
persistan durante tres años naturales i 
consecutivos. I

Si con la nueva clasificación la Em_ \ 
presa pasase a categoría superior, se 
procederá como sigue:

a) El sal ario-base <}e cada produc
tor (art. 239 se elevará en cuantía 
a,l que corresponda a la nueva clasifi
cación de la Empresa a partir de la 
fecha que acuerde la Dirección Ge
neral de Trabajo.

Los incrementos periódicos que ca
da trabajador ,viniere disfrutando en 
aquel momento se entenderán conso
lidados y no experimentarán aumen
to alguno como consecuencia de la 
variación producida. Sin embargo, 
los bienios o quinquenios pendientes, 
así como los que en lo sucesivo se de-' 
venguen, se ajusfarán a lo® estable
cidos para la nueva clasificación.

b) El personal de nuevo ingreso 
percibirá la remuneración que corres
ponda al Grupo en que la Empresa 
quede clasificada.
. Si la, nueva clasificación correspon
diere a categoría inferior, podrán las

Empresas reajustar los salarios de
acuerdo oon las siguientes normas:

a) Se entenderá consolad ado *1 
salario y gratificaciones que viniere 
percibiendo el personal existente. Los 
bienios y quinquenios pendientes, asi 
como los que en lo sucesivo se de
venguen, s e  ajusfarán en su cuantía 
a los establecidos para la nueva clasi
ficación. El productor que ascienda 
de categoría percibirá ei salario que 
corresponda a su nueva situación, de 
acuerdo con la clasificación que tu- 
tuViere la Empresa en el momento de 
producirse el ascenso. En todo caso 
se tendrá en cuenta lo dispuesto en €1 
artículo 47.

b) El personal de nuevo ingreso 
percibirá la remuneración que corres
ponda al Grupo en que la Empresa 
quede clasificada.

Art. 113. Reserva de puestos a los 
Peritos con título oficial.— Queda re
servada a favor de los Peritos de- tí
tulo oficial el 50 por 100 de las pla
zas existentes en cada una de la se
guirla y tercera categorías técnicas. 
Cuantas vacantes se produzcan en és
tas, a partir de da vigencia de la pre
sente Reglamentación, serán cubier
tas por quienes tuvieren el título an
tes mencionado hasta alcanzar, como 
mínimo, ría proporción citada.

Previa demóstnación de capacidad 
y aptitud,%es preceptivo otorgar pre
ferencia a los titulados existentes en 
cada, Empresa, cualquiera que fu-ese 
el puesto que viniese desempeñando, 
siempre que hubieren ingresado en la 
misma con anterioridad a la promul
gación de estas Ordenanzas.

Quedan en libertad * las Empresas 
para cubrir el 50 por 100 restante 
con personal sin título oficial, siempre 
que éste proceda de su plantilla.

jEmpresas de 'actividades varias

Art. 114. Las Empresas a que se 
refiere el párrafo segundo del artícu
lo primero aplicarán esta Reglamen
tación' al personal a sü servicio que 
se dedique exclusiva o preferentemen
te x a cualquiera de los aspectos técni
cos, administrativos o manuales de la 
producción, transporté, transforma
ción o distribución de fluido eléctrico.

Art. 115. La  fórmula especificada 
en él artículo 16 quedará influenciada, 
en-®u caso, por la no computación en 
la misma d¡e los KW-h. que, habiendo 
sido adquiridos, se hayan consumido 
en usos propios y por la sola inclusión 
de lo® trabajadores que deban quedar 
comprendidos en esta Reglamentación.

En ningún caso se valorará, a los 
efectos del apartide c) del artículo 19, 
el oonsumo que para us°8 propios 
efectúe «cte  tipo de empresa,.

CAPITULO X VI

Disposiciones adicionales

Otras percepciones del personal

Art. 116. El personal de plant lla 
en las Empresas a que egta Regla
mentación Nacional se refiere, parti
cipará, st.gún’las normas que a, coru 
tinuación se establecen, en los resuL 
tados favorables de aquéllas en cada 
ejercicio.

1.a Cuando la Empresa no obtenga 
un beneficio superior al 5 por 100, *per- 
c birá* el personal, una participación 
equivalente al diez por ciento de su 
retribución base (art. 28). Si el be
neficio excede del 5 por 109, sin re
basar el 7, la percepción d^l personal 
se elevará al trece por ciento , y al 
dieciséis si el beneficio excediese do 
dicho 7 por 100.

2.a Tratándose de Sociedades anó
nimas, el beneficio a que se refiere la  
norma anterior estará determinado • 
por el dividendo bruto que perciban 
los accionistas.

Las Empresas mixtas y- aquellas 
otras que no estén constituidas en 
forma de Sociedad anónima, deberán 
comunicar la cuantía, del' beneficio 
obtenido y por tanto Ha participación 
que al personal corresponda, justifi
cando estos. extremos ante la Delega
ción Provincial de Trabajo o ante la 
Dirección General, según él ámbito 
provincial o interprovincial de la Em
presa, presentando al efecto declara
ción jurada comprensiva de los dan
tos que a continuación se enumeran:

a) Capital invertido en la industria 
eléctrica.

b) Gastos habidos en la explota
ción durante el ejercicio económico.

c) Ingresos obtenidos dudante e l 
mismo período de tiempo.

d ) Beneficio obtenido.
3.a Cuando exista la (omidad de 

trabajo» a que se refiere el artícu
lo 21 de qsta Reglamentación, la par
ticipación del personal ée ajustará al 
beneficio conseguido, por la Empresa 
integrante del grupo que más elevar 
do lo hubiese obtenido.

4.a Anualmente dentro de los trein
ta días siguientes a la  terminación d* 
cada ejercicio económico o, en su ca
so, al de la celebración de la  Junta 
general de accionistas, las Empresa® 
liquidarán a ®u personal la  cantidad

i  quo pudiera corresponderle por este 
i concepto.

5.a Las ünpresas en situación le
gal de’ quiebra quedan exceptuadas de® 
cumplimiento de lo que en el presen
te artículo se dispone.

Art. 117, A todos los .-efectos se enr 
tenderá que la percepción a que se 
refiera e l artículo Anterior es un$
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rem u n eración directa por los servicios 
 prestados pcxr el personal.

Art. 118. El personal comprendido 
en esta Reglamentación recibirá anual
mente dos gratificaciones equivalen
tes cada una de ellas a una mensua
lidad de su retribución base (artícu
lo 23!), en i-as Empresas comprendí-' 
das en los grupos A, B y C, y medía 
mensualidad en las no comprendidas 
en aquéllos.

Cada ‘una de las referidas gratifi
caciones deberá hacerse efectiva, res
pectivamente, en 18 ¿e julio y 23 ae 
diciembre de ciada año.

Art. 119. En atención a las cargas 
familiares del personal, se establece, 
óon carácter extraordinario, un «pius» j 
que se regirá por las normas que a 
oontinuación se detallan:

1.» Ett «IPCus de Cargas Familia
res» estará representado anualmente, 
en cada Empresa, por el diez por 
ctenio dé la nómina que reciba el

personal de plantilla y ei compren
dido, a efectos de este «plus», «n  ©1 
párrafo segundo del articulo segun
do de esta Reglamentación.

2.» El referido importe así calcu
lado se repartirá por el sistema de 
«puntos!» en la siguiente proporción:

Casado sin hijos ......     5 puntos.
Casado o viudo con 1 hijo. 6 »

»  »  »  2 hijos 7 »
> » » 8 » 8 »
» » > 4 I 10 »
1 »  »  5 i  13 *
» » 9 8 i 16 »
»  »  »  7 »  19 »
» » » 8 » 22 »
». »  »  9 »  25 »
*  »  »  10 i  ‘30 »  .

Por • caída hijo que excedía de 
cinco punto» más.

8 .1  Para cobrar lo» punto» por ra
zón de matrimonio «e  requisito indis
pensable que la unión sea legítima.

El productor casado, pero separado 
dé hecho o de doredho de su consorte 
perderá los cinco puntos consignados 
por matrimonio, pero no l o »  que pu- 
dieran pertenecería por los hijos que 
pon^erve bajo <$n patria potestad.

'<.* Sólo se comipuitarán los hijos le- 
p : i r.'.os, los „ legitimado» . y los adopti- 
yc.s cuya adiopción su hubiese realiza
do con arreglo a la Ley, menores en 
itouos los casos de veintitrés años, Va
rones o (hembras, solteros, que no es
tén colocados ni cobren sueldo o re
tribución alguna. También se compu
tarán, sin embargo, aquéllos que, 
tú end*o mayores de vein titrés' <años, se 

(totalmente imposibilitados, por 
i> erpacldad,' para la realización d©
)t<xH clase d¡e trabajos y aquellos 
'otros cuya nefü*itoucí6á se derive de

contrato de aprendizaje, siempre que 
sean menores de «diecisiete años.

5.* El personal accidentado, enfer
mo, con permiso o en vacación, con
tinuará percibiendo el plus de carga» 
familiares mientras siga cobrando re
muneración.

6.» Cuando ambos consortes traba
jen no se compu tarán los emoo pun
tos por razón de matrimonio y sí los 
correspondientes a los hijos que le 
otorguen tal derecho.

7.a Para efectuar el reparto en cada 
Empresa se determinará, en primer lu
gar, da cantidad a percibir pur cada 
punto; a  tal efecto se dividirá el mon
tante a que ascienda e l diez por cien» 
io de la nómina, del' año anterior por 
la suma total de puntos que resulten 
deN aplicar al personal la escala q-e la 
norma segunda, según las situaciones 
familiares existentes en primero de 
enero de cada año.

8.a Las cantidades que por cargas 
familiares corresponda percibir a cada 
uno de Jos que tengan derecho resul
tará de multiplicar el cociente de la 
división antes expresada por el núme
ro de puntos que al interesado corres
pondan por aplicación de Jas normas 
anteriores.
. 9.a Las cantidades que se asignen 

por caigas familiares no sufrirán alte
ración , durante el transcurso del año, 
cualesquiera que sean las modificacio
nes que Jas familias experimenten.

10. El plus de caigas familiares se 
pagará mensualmente.

11. Las cantidades que correspon
dan a  los trabajadores que causen baja 
o las que dejen de pagarse por cual
quier circunstancia, incrementarán el 
fondo correspondiente a la siguiente 
anualidad.

19. El personal que ingrese des
pués de iniciado el año y que, por 
lo tanto, no hubiere «id© tenido en 
cuenta en lo» cálculos distributivos 
déü. píus, percibirá, sin embargo, éste 
en idéntica cuantía qué el personal 
restante. A  este efecto, la Empresa 
anticipará las cantidades pertinentes, 
que serán distraídas, para su reinte
gro, al calcularse e l fondo que haya 
de servir dábase pai*. la  distribución 
del siguiente año.

13. E l personal que reingrese o  ce
se dentro de cadá año comenzará o 
cesará, respectivamente, en eil cobro 
del plus de cargas familiares en el 
momento que a qué o éste se produz
can.

14. La falsedad en las declaracio
nes juradas o  la omisión de datos, en 
las mismas, en relación con la situal 
ción fam iliar que cada productor ten
ga,' motivará la pérdida del derecho 
a la pero«|9^ón del plus ¿uf'vpte V&

año, cuando menos, sin perjuicio de 
io previsto en el apartado 30 del ar
ticulo 70, en relación con lo dispues
to en el 72.

15. El tanto por ciento de la nó
mina correspondiente ai plus de car
gas familiares, en aquellas Empresa» 
que carezcan de personal con dere
cho a- él, se distribuirá, en partes 
iguales entre todos los trabajadores a 
quienes e<s aplicable la Reglamenta
ción.

16. En dada Empresa, y a petición 
por escrito de un tercio del personal 
que perciba el «plus de cargas fam i
liares», podrá reconocerse a quienes 
tengan a su caigo y propio domicilio 
padres o hermanos—siempre que tan
to éstos como aquéllos estén toraL 
mente, incapacitados para realizar 
cualquier clase de trabajo^-de rocho a 
que se íes computen cuatro puntos (no 
existiendo esposa o hijos) cuando sos
tengan uno de los familiares anterior
mente citados y un punto más por ca
da uno de los que excedan. Existiendo 
esposa o hijos, sólo podrá computarse 
un punto por cada uno do lós fam i
liares a que este apartado se refiere.

17. En las Empresas que tan solo 
cuenten con un beneficiario del plus 
o con un número de éstos tan reduci
do -en relación con la cuantía de aquél 
que resulte evidentemente exagerado 
—a juicio de ¡la Delegación de Traba
jo correspondiente—1 o que por plus de 
ca igo » familiares hayan de cobrar, se 
valorará al punto en la  cuantía que 
tengan asignada en la Empresa de la 
misma actividad de las provincias en 
que a.scienda. a mayor cantidad, distri
buyéndose eí remanente, después del" 
abono de los punios correspondientes 
en esa forma entre los trabajadores a 
que ®e refiere el 'apartado anterior, 
por partes iguales.

18. Párá entender en cuanto ae re
laciona con este plus de canga» fam i
liares,' se constituirá en cada Empre
sa urna Comisión integrada por e l Jefe 
de aquélla o persona en quien delegue, 
por el Jefe de personal, si lo hubiere, 
y por -cuatro representantes: un téc
nico, un obrero, un administrativo y 
un subalterno, que serán designado» 
por la Empresa, previa propuesta en 
tem a del Sindicato provincial del ramo 
e<n que radique la  dirección de aqué
lla. ESta Comisión «podrá ser renova
da anualmente por incitiva de la Em 
presa o del Sindicato. '•

19. En la*s Empresas a qüe se re
fiere el párrafo segundo del artículo 
primero (Empresas mixtas o de ac
tividades varias), el fondo del plus 
para «cargas fam iliares» se refeyirá 
exclusivamente á la nómin-i .correspon
diente al personal afectado por (esta
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CAPITULO XVII 
Reglamento de Régimen Interior

Art. 120. Todas las Empresas com 
prendidas en la presente Reglamen
tación que ocupen normalmente ciru 
cuenta o más productores de plantilla 
quedan obligadas ,a confeccionar su 
Reglamento do Régimen interior, de 
acuerdo con lo establecido en los ar
tículos 15 y siguientes de la Ley de 
10 de octubre de 1942.

Art. 121. El Reglamento de Régimen 
Interior de cada Empresa deberá re_ 
coger, adaptando a sus características 
y circunstancias particulres, las nor
mas contenidas en la presente Regla
mentación, agrupando las materias y 
asuntos convenientemente, a fin de 
que queden expuestas en el f mismo 
orden qu-e se ha guardado «en la es
tructuración do este Reglamento Na
cional.

Como anexo podrán hacerse cons
tar, además, cuan'tos beneficios otor
guen las Empresas que superen dos 
consignados en esta Reglamentación 
y que por su carácter voluntario, cir
cunstancial o transitorio no constitu
yan compromiso ni obligación de ca
rácter permanente para la Empresa.

Art. 122. Las Empresas cuyas ac
tividades no rebasen los límites de una 
provincia, deberán redactar y renr- 
•tir su Reglamento de Régimen Inte
rior, dentro de un plazo máximo de 
tres meses, a partir de la publicación 
de estas Normas, a la Delegación Pro
vincial de Trabajo, a cuyo organismo 
corresponderá su aprobación.

Aquellas Empresas cuya actividad 
st¡& interprovincial, dispondrán de un 
plazo de seis meses, y la recepción y 
aprobación del referido Reglamento 
de Régimen Interior corresponderá a 
la Dirección General áe .Trabajo.

Una copia del citado Reglamento 
será remitida por las Empresas al Sin
dicato Nacional o Provincial del ra
mo, respectivamente, al rnsmo tiempo 
que a las autoridades laborales cita^ 
das en el párrafo anterior.

Art . 123. Simultáneamente con la 
remisión a que se refiere el artículo 
precedente, los Reglamentos de Régi
men Interior serán expuestos durante 
qu'nce días ante el personal, a fin de 
que éste alegue lo que crea conve
niente durante el referido plazo ante 
los organismos sindicales del ramo, los 
cuales informarán, incluso por pro
pia iniciativa, a la Delegación o Di
rección de Trabajo sobre los extremos 
que consideren oportunos, dentro de 
los 'treinta días siguientes al *dé la 
fecha en que recibieren el ejemplar <a 
que se refiere el segundo párrafo del 
artículo anterior.

Art. 124. Tanto la Dirección Ge
neral ooano la Delegación Trabajo

Adoptarán acuerdo que proceda,
una vez reciban, para su aprobación 
o reparos, dos ya citados Reglamentos 
de Régimen Interior.

c a p it u l o  x v n i
Disposiciones transitorias

SECCIÓN PRIMERA.— C o n f e c c i ó n  d e
colofones 

Art. 125. Las Empresas compren
didas en la presente Reglamentación 
quedan obligadas a confeccionar sus 
respectivos escalafones de acuerdo 
con las normas contenidas en esta 
Sección.

Escalafón del Personal Técnico 
Art. 126. Integrarán este escala

fón cuantos desempeñen funciones 
ooinc id entes con las definidlas en él ar
tículo 7.° de esta Reglamentación, 
agrupados en las distintas categorías 
en el referido artículo expresadas. 
Dentro de cada categoría se ordena
rán por las siguientes y sucesivas pre
ferencias: 

a> Salario que disfruten y tiempo 
que lo perciban.

b) Antigüedad en el desempeño ¿e 
la función.

c> Tiempo de servicio en la Em
presa.

d) Edaq del interesado.
Cuando, a juicio exclusivo de la 

Empresa, concurran en algún técnico 
circunstancias especiales, es potesta
tivo de la misma clasificarlo en ca
tegoría superior a la que pudiera co
rresponderse. En tal caso, y como 

; puesto inicial de partida, ocupará en 
el escalafón el último lugar de la ca
tegoría en que quede clasificado.
Escalafón del Personal Administrativo

Art. 127. Integrarán este escalafón 
cuantos desempeñen funciones coin. 
cidéntes con las definidas en ed ar
tículo 9.° de esta Reglamentación,

Art. 128. Independientemente do la 
denominación o título con que actual
mente se designe el caigo o función 
que viniese desempeñando, se consi
derará que un productor debe quedar 
clasificado en una cualquiera de las 
tres primeras categorías administra
tivas cuando haya venido cumplien
do las funciones que para las mismas 
se reseñan en el ya citado artículo 9.° 
de este .Reglamento y disfruten, ade
más, de un salariq claramente c fe- 
rendado del que perciban los* Oficia^, 
les administrativos.

Dentro de cada una de las tres ca
tegorías expresadas se ordenarán pol
las siguientes y sucesivas preferen
cias:

a) Salario que disfruten y tiempo, 
que lo perciban^

b) Antigüedad en el desempeño de 
la función.

c) Tiempo de servicio en la Em
presa.

d) Edad del interesado.
Art. 129. Se integrarán en la cuar

ta categoría los Oficiales y Auxiliares 
Administrativos. Su inclusión en el 
Escalafón como Oficiales primeros, 
segundos o Auxiliares se efectuará 
teniendo en cuienta las normas si
guientes:

1.a Empresas dzndc actualmente 
exista Escalafón. — Servirá éste de 
base, considerándolo como urna re
lación del personal, para la aplica
ción de lo dispuesto en la norma 
tercera de este mismo artículo, sin 
que en caso alguno deba producirse 
descenso en la categoría que cual
quier empleado tuviese reconocida en 
el citaido Escalafón.

Si dentro de aquél estuvieren, inte
grados productores qu* no cumplan 
funciones administrativas, serán ex
cluidos para adscribirlos al Escalafón 
que les corresponda.

2.a Enipresas no existí Es»
Calafón.—Se confeccionará una rela
ción compren s:va del personal admi
nistrativo a que se refiere este ar
tículo, .ordenándolo de acuerdo con las 
siguientes y sucesivas preferencias:

a) Salario que disfruten y tiempo 
que lo perciban.

b) Antigüedad en la Empresa,
c) Ed>a.d de* interesado.
3.a Los porcentajes establecidos en 

el artículo 28 de esta Reglamentación 
se aplicarán a la cifra, de productores 
existentes y tendrán el carácter de 
mínimos.

Con los productores que se citan 
en el último párrafo dd artículo 9.° 
(Telefonistas) se-formará una simple ’ 
«lista» para su constancia en la plan
tilla.

Escalafón de los «Profesionales
de oficio»

Art. 130. Integrarán ¿ste Escalafón 
los trabajadores que cumplan funcio
nes coincidentes con las definidas en 
el artículo 11 de este Reglamento.

Los productores que deban ser in
cluidos en la primera categoría de es
te Escalafón quedarán ordenados den
tro de la misma, de 'acuerdo con las 
siguientes v sucesivas- p refere-no i ás:

a) Salario que disfruten y tiempo 
que lo perciban.

b) Antigüedad en el desempeño de 
la función.

c) Tiempo de servicio en la Em
presa.

d) Eidad d-el interesado.
Los reliantes profesionales de ofi

cio (segunda categoría) se acoplarán
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de acuerdo con las normas estableci
das en el artículo anterior, en rela
ción el 29.

P eon es en  g en era l y p erson a l su ba l
terno

Art. 131. A los solos efectos lo 
dispuesto en el artículo 139, se for
m ará con cada uno de los expresados 
personales una lista arubdividida en las 
cu atro  categorías que establecen, res
pectivamente, los -artículos '13 y 14 de 
este Reglamento. Dentro de cada una 
de aquellas se ordenarán de acuerdo 
con las preferencias establecidas para 
los profesionales de oficio.

Art. 132. Disposición aplicable a los 
Escalafones del personal administrati
vo y al de «profesionales de oficio».— 
Las Empresas que deban clasificar a 
su personal de acuerdo con lo dis- I 
puesto en la norma segunda del ar- j 
tículo 129 y tuvieren -distribuido a ¡ 
¡aquél en diversas localidades o zomas, ; 

- podrán subdividir la relación a que | 
se refiere la citada norma en tantas i 
listas parciales como centros de tra- 1 
bajo  hubiere, ordenando al personal 
en cada una de ellas, de acuerdo con 
las sucesivas preferencias establecidas ¡ 
en la norma .anteriormente citada. ¡

La cifra total de puntos que a cada i 
clasificación corresponda por aplica
ción de las proporciones establecidas ' 
en los artículos 27 y ’29, podrá la  Em_ j 
presa distribuirla entre ios diversos ¡ 
centros de trabajo  con arreglo a la I 
im portancia cu al nativa y cuantitativa I 
de cada uno de ellos, debiendo adju- | 
di car los por el orden do p re fe re n c ia ! 
e n 1 que hayan quedado clasificados j 
lo* productores en cada lista parcial, j

Cumplido lo que antecede, se pro. ¡ 
cederá, a la fusión de estas listas par. ! 
cíalos, ordenando ai personal dentro j 
de cada clasificación por simple orden j 
de ant'güedad en la Empresa. 

P lazos y o tros  requ isitos p a ra  la  con
fe c c ió n  de los E sca la fon es  

Art. 133. Las Empresas, d-on,tro de  
un plazo de sesen ta  días (n oven ta  . 
dendr hubiere más de m il. produc-| 
tores de plantilla), contados, a  partir j 
de la fecha en que se publique este 
Reglam ento en el BO LETIN  O FICIAL : 
DEL ESTADO, pondrán en conocí- ¡ 
miento de los productores, mediante 
su inserci&n en si'ti'o visible de sus ¡ 
centros de trabajo, ,de los proyectos ■ 
de Escalafones confeccionados c o n ! 
arreglo a las normas anteriorm ente ! 
dispuestas. |

Dentro de los diez  días siguientes ! 
al do }a publicación de los proyectos ¡ 
de escalafón a que se refiere el pá
rrafo  anterior, tratándose de Em pre
sas con cin cu en ta  o más trabajado
res d« plantilla,'"el/productor que se 
creyere perjudicado podrá form ular

por escrito la oportuna reclam ación 
(fundándose en ios preceptos* de este 
Reglamento) ante .a «Comi-sión Con
ciliadora», constituida al efecto, inte
grada por:

a) Un Vocal nombrado por la De
legación d© T rab a jo  en que radique 
la Dirección de la Empresa. Asumirá 
la Presidencia de la  Comisión.

b) Un Vocal nombrado por la Em
presa.

c) Un Vocal nombrado por el S in
dicato Provincial de Agua, Gas y Elec
tricidad.

El primer Vocal puede, o* no, perte
necer al personal de la Empresa afec
tada; el segundo y tercero es precep
tivo pertenezca a la mism a.

La Comisión dictará el laudo den
tro do los diez días siguientes al del 
recibo ¿ e  la reclamación, que procu
rará sea aceptado por ambas partes, 
y no consignándolo, levantará acta, 
en la que constará lo alegado por la 
Empresa y productor, y así también 
el laudo anteriormente citado. El acta  
se rem itirá a la Delegación de T ra 
bajo, que resolverá en un plazo no 
superior a diéz días, contados a par
tir de la fecha en que reciba dicho 
documento.

En 1 las Empresas con menos do 
cincuenta productores de • plantilla, 
donde no es preceptiva la constitución 
de la «Comisión Conciliador»»,- e l tra - ' 
bajador disconforme presentará su 
reclamación, de la que. se le entrega
rá el recibo correspondiente, ante la 
Dirección de la Empresa, que' resolve
rá dentro de los diez días siguientes. 
Si la Empresa no accediera a la  pe
tición del interesado, se lo com unica
rá a éste, remitiendo a continuación 
el expediente « la Delegación de T ra- ¡ 
bajo en que radique aquélla. Esta re . i 
solverá, previos los asesoramientos | 
que estime oportunos, en un tiempo 
que no rebasará los veinte días, a 
xm tar de la fecha en que reciba el 
documento anteriormente citado.

Art. 134. Dentro 'de los trein ta  
inas siguientes a haberse resuelto, la 
última de las reclamaciones form ula. ; 
das, o al de la publicación de lo? i 
proyectos de Escalafón a  qua se ¡re fie ., 
;c el segundo párrafo' del artículo 135, 
si no se hubiese presentado reclam a- 
úón alguna, las Empresas publicarán 
?us escalafones.

Art. 135. Con el personal jurídico, 
sanitario y , docente, a  que se refic- ¡ 
2e el artículo 8.° de esta RegJamen- I 
nación, se form ará una simple lista 1 
:>ara su constancia en la plantilla de I 
a Empresa. I

Art. 136. Confeccionados que ha- ¡ 
/an sido los escalafones, se reconoce. 
*án a  cada productor los bienios que j 
es correspondan, de acuerdo con las | 
siguientes normas: I

, 1.a El personal comprendido en ca
da categoría profesional o subclasifi- 

Icación, tratándose de la cuarta del 
! Escalafón administrativo y segundz 
!de Profesionales de oficio, se dividirá 
■ en cu atro  grupos.
i S i la división no fuera exacta, eil 
I residuo s» distribuirá por unidades 
entre los grupos citados, comenzando 

; por el primero. .
I 2 .a Al personal comprendido en ol 
I primer grupo se le reconocerán tres 
I bienios; al del segundo grupo, d o s ;
¡ uno  al del tercero y ninguno  al del 
¡ cuarto.
I S i la división a  que se refiere la 
, norma primera no pudiera efectuarse 
I por ser inferior a cuatro el número 
de productores existentes en cualquie
ra de las categorías o subciasificacio- 
nes allí citadas, el reconocimiento de 
los bienios a que ?e refiere/ el párra
fo anterior se hará como sigue:

Existiendo un  solo productor se le 
reconocerá un b ien io ; siendo dos se 
le reconocerán dos y un bienio, de 
acuerdo con la respectiva situación 
de cada uno de ellos en el escalafón ; 
y si fueren tr e s , dos. uno y ningún 
bienios, respectivamente.

3 .a S ’c exceptúa dv lo dispuesto en 
las normas anteriores a los que que. 
den clasificados como Auxiliares, Téc
nicos o Administrativos y a los T e
lefonistas. A todos ellos se les reco
nocerán los bienios correspondientes ail 
tiempo de servicio en la Empresa, sin 
que excedan de tres.

Art. 137. Sobre excedencia, por 
matrimonio, del personal femenino,—  
E l personal femenino que haya con
traído matrimonio legítimo co-n an te
rioridad a  la fecha de publicación de 
este Reglamento se le concede un 
plazo de un  año, a contar de la fe 
cha -expresada, para optar entre con
tinuar al servicio de la Empresa o h a 
cer uso de los derechos de excedencia 
en las condiciones consignadas en el 
último párrafo*.del artículo 62.

El mismo derecho do opción tendrá 
el persona,1 femenino tactualmente al 
servicio de las Empresas que contrai
ga matrimonio con posterioridad a la 
publicación del presente Reglamento.

Art. 138. Las Empresas que tengan 
establecida jom ad a de trabajo  más 
favorable para el personal que la  con
signada en la presente Reglam enta
ción, la  respetarán en cuanto se re
fiere <a los productores adscritos a  su 
plantilla, siempre que d.cha jom ad a 
o régimen más favorable se hubiese, 
establecido con anterioridad a 1 de 
enero de 1943.

Art. 139. Por ninguna causa podrá 
experim entar productor alguno dismi
nución en sus ingresos - folíales respte.- 
to a los que viniese percibiendo hasta 
la fech a (siendo deducibles tan solo
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los debidos a horas extraordinarias de 
traba jo ). A los efectos del oportuno 
cálculo no se computarán el plus de 
cargas familiares ni la participación 
del personal en Jos resultados favora
bles de la Empresa establecidos en el 

, presante Reglamento.
Si los mencionados ingresos totales 

del productor fuesen superiores a los 
que en esta Reglamentación se les re
conocen, la Empresa tendrá derecho 
a suspender la aplicación de los «au
mentos periódicas» o los correspon
dientes a «ascenso» hasta que quede 
absorbida dicha diferencia.

Madrid, 22 de diciembre de 19*44.— 
El Director general de Trabajo, Fran
cisco Ruiz Jambo.

ORDEN de 9 de diciembre de 1944 
por la que se clasifica com o  
Entidad Colaboradora del Instituto  
Nacional de Previsión , para la aplicación 
d e l  Seguro de Enfermedad, a 
« Médica Montserrat, Igualatorio de 
Asistencia M édica», de Tarragona.

Huno. S r . : Visto el expediente pro
movido a instancia de «Médica Mont
serrat, Igualatorio de Asistencia Mé- ! 
dica», d'O Tarragona, solicitando auto
rización para aciüal en régimen de

legado en la gestión de: Seguro de 
Enfermedad, según previene el Decre
to d « fecha 2 de marzo pasado, y de ¡ 
acuerdo con ei dictamen formulado 
por la Asesoría Técnica de la Direc
ción General de Previsión, y teniendo 
presentes la Ley ele 14 de diciembre 
de 1942, m  Reglamento de 11 de no-  
viembre de 1943 y demás clisiposicio-  
ne¿u complementarias, 

Este Ministerio ha tenido a bien:  
Primero. Clasificar como Entidad  

Colaboradora del Instituto Nacional  
de .Previsión para la aplicación del  
Seguro de Enfermedad, con ámbito  
territorial limitado <a las provincias de  
Tarragona, Lérida y Barcelona, a  
«Médica Montserrat, Igualatorio de  
Asistencia Médica», domiciliado en  
Reus (Tarragona), para las prestado- 
nes totales sanitarias del mencionado  
Seguro. 

Segundo. En virtud de esta resolu-  
clón se procederá en e l término de  
quince días naturales a la formaliza-  
ción d*éí Coíivenio con la Caja Nácio-  
nal del Seguro de Enfermedad, pre-  
visto en el • artículo noveno de la Or- 

r den de 8 de marzo 1944, que pos- ¡ 
teriarmente será inscrito en el R eg is -! 
tro especial de la Dirección G en era l; 
de Previsión.

Tercero. Previamente a ln firma, 
del Convenio, la Entidad acreditará 
suficientemente •'d haber efectuado el 
dreósito ,^e la fianza inicial d? siete 
mil pesetas, para garantía de sus ope
raciones, prevista en el ariículv 

segundo de la Orden de este Departa
mento de 13 de junio último.

Lás diferencias que pudieran surgir 
durante' el perfeccionamiento de este 
Convenio serán sometidas a la reso
lución de la Dirección General de Pre
visión.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 9 de diciembre de 1944.

G IRO N  DE VELASOO

limo, sr. Director general de Previ
sión.

 ORDEN de 9 de diciembre de 1944 
por la que se rectifica la de 1 .° de 
ju n io  próxim o pasado en el sentido 

 de clasificar com o Entidad Colaboradora
del Instituto Nacional d e  

 Previsión , para la aplicación del 
 Seguro de Enfermedad,  a la «Asociación

 de S o co rro s  Mutuos de los
Obreros y Empleados de la Sociedad 
Metalúrgica Duro-Felguera».

T-mo. S r . : Visto e l expediente pro
movido por la «Asociación de Socorros 

1 Mutuos de ios Obreros y Empleados 
de la Sociedad Metalúrgica Duro-Fel- 
guera». ^n dem anda'de rectificación 
.de la Orden ministerial por la que fué 
declarada Entidad Colaboradora para 

í la .aplicación dei Seguro Obligatorio 
de Enfermedad, dado que la misma li
mita el régimen de conciertos al per

son a l al servicio de la Sociedad Me
talúrgica «Duro-Felguena», y  la Mu
tualidad comprende a trabajado tes de 
ot.ras E m p r e s a s y  teniendo presente 
el dictamen formulado por la Aseso
ría Técnica de la Dirección General 
de Provisión, la Ley y Reglamento del 
Seguro de Enfermedad y el Decreto 
de 2 de marzo último y demás dis
posiciones do aplicación,

Este M inisterio ha tenido a b ie n : ' 
Prim ero.—Rectificar la Orden de 

1 .° de junio próximo pasado y clasifi
car como Entidad Colaboradora del 
Instituto Nacional de Previsión, a los 
efectos del Seguro de Enfermedad, a 
la «Asociación de Socorros Mutuos de 
los Obreros y Empleados d- la Socie
dad Metalúrgica Duro-Felguera», do
miciliada en La Felguera (Asturias), 
para las prestaciones totales del men
cionado Seguro Obligatorio a todos sus 
afiliados, con ámbito limitado a la 
provincia de Asturias.

Segundo.—En virtud de esta reso
lución se procederá, en 'el término de 
quince- días naturales, a la rectifica
ción del Convenio establecido a estos 
efectos con la Caja Nacional del Se
guro de Enfermedad, m p posterior
mente -será inscrito el R^gis'ro Es- 
p~c?a! de ¡a Dirección General de Pre
visión.. 

Las diferencias que pudieran surgir 
durante el perfeccionamiento de este 
Convenio serán sometidas a la reso
lución de la Dirección General de 
Previsión.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. . I. muchos años. 
Madrid, 9 de diciembre de . 1344.

G IRO N  DE VELASCO

limo. Sr. - -Director general do Pre
visión.

ADMINISTRACION 
 CENTRAL

M I N I S T E R I O  
D E  LA G O B E R N A C IO N

Dirección General de Administración 
Local

Nombrando definitivamente Jefe de la 
Sección de Administración Local de 
Santa Cruz de Tenerife a don José 
Zárate  P adrón .
Cumplidos los trámites que s e 's e 

ñalan en la Orden de 4 do di<Jem]y*e 
de 1940 y resueltos los recursos in
terpuestos contra C1 nombramiento pro. 
vi? ion al publicado en el BOLETIN 
O F IC IA L  DEL ESTADO á* 20 d- sep
tiembre último,.

Esta Dirección General, en uso de 
las atribuciones que le confiere el 
párrafo segundo del artículo p rim eo 
de la Ley de 23 de noviembre c.e 1949, 
Ley de 11 de diciembre de 1942 v 
en resolución del concurso convocado 
al efecto, ha hecho con carácter de
finitivo el siguiente nombramiento de 
interventor de Fondos para la plaza 
que se expresa:

Plaza : Jefatura de Santa Cruz de 
Tenerife.— Nombrado: D. José Zarate 
Padrón.

Lo que, en cumplimiento de lo pro. 
ceptuado en el párrafo segundo. d»T 
articulo quinto de Ja referida Ord- n 
de 4 de diciembre de 1949, se p ubica, 
ep el BO LETIN  O FIC IAL DEL ES
TADO ' para conocimiento del inte
resado y de la corporación respectiva.

El plazo para la tpma-de posesión 
comenzará a contarse ¡a partir-^ei día 
siguiente* ál de la publicación de este' 
nombramiento en el B O LETIN  O F I
C IAL  DEL ESTADO.

Transcurrido el plazo reglamenta
rio, la Corporación dará inmediata 
cuenta a psta Dirección Genera.] de si 
el nombrado ha tornado, o no. pose
sión de la nlnza que se le adjudico.

Madrid, 29 de diciembre, do 1944.— 
El Director general, Carlos Pinilla.



P á g i n a  9 8 0 2 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  30 diciembre  1944
M

I
N

I
S

T
E

R
I

O
 

D
E 

LA
 

G
O

B
E

R
N

A
C

I
O

N
 

D
ire

cc
ió

n 
G

en
er

al
 

de 
A

dm
in

is
tra

ci
ón

 
L

oc
al

Co
nc

lu
sió

n 
de 

(la 
re

so
lu

ci
ón

 
<£e

l 
c°

nc
ur

so
 

co
nv

oc
ad

o 
po

r 
Or

de
n 

de 
3 

de 
'fe

br
er

o 
do 

19
44

 
(B

O
LE

TI
N 

O
FI

CI
AL

 
DE

L 
ES

TA
DO

 
d*X

 
5) 

pa
ra

 
la 

pr
ov

is
ió

n, 
en

 
- 

pr
op

ie
da

d, 
de 

ios
 

pl
az

as
 

va
ca

nt
es

 
de 

S>
ae

re
t¡a

rij
s 

de 
Ad

m
in

is
tr

ac
ió

n 
Lo

ca
l 

de 
ter

ce
ra

 
ca

te
go

rí
a,

 
y 

td
^s

ig
?i

ac
ió

n 
de 

los
 

se
ño

re
s 

qu
e 

se 
re

la
ci

on
an

 
pa

ra
 

las
 

pl
az

as
 

qu
e 

se 
ci

ta
n. 

(P
ub

lic
ad

a 
la 

re
la

ció
n 

A)
 

en 
eX 

BO
LE

TI
N 

OF
IC

IA
L 

DE
L 

ES
TA

DO
 

de 
29 

de 
di

ci
em

br
e 

de 
19

44
.)

B)
 

RE
LA

CI
O

N
 

CO
M

PR
EN

SI
V

A
 

DE
 

LA
S 

PL
AZ

AS
 

V
A

CA
N

TE
S 

QU
E 

FU
ER

ON
 

A
N

U
N

CI
A

D
A

S 
PR

EV
IA

M
EN

TE
, 

CO
N 

EX
PR

ES
IO

N
 

DE
 

LA
S 

A
D

JU
D

IC
A

D
A

S 
(N

OM
BR

E 
EN 

ES
TA

S 
DE

 
SE

Ñ
O

RE
S 

D
ES

IG
N

A
D

O
S)

 ♦ 
LA

S 
QU

E 
HA

N 
QU

ED
AD

O 
D

ES
IE

RT
A

S 
Y 

LA
S 

AN
UL

A
D

AS
 

PO
R

D
IV

ER
SA

S 
C

A
U

SA
S

D.
 

M
an

ua
l 

G
on

zá
le

z 
A

m
éo

cu
a*

D.
 C

ris
tó

ba
l 

lV
rn

án
de

z 
C

as
ad

o,
D.

 
Ju

an
 

M
ar

tín
ez

 
Sá

nc
he

z,
D.

 
M

ar
* 

an
o 

G
ar

rid
o 

O
rfc

iz
.

D.
 

Ju
an

 
Ló

pe
z 

M
ar

tín
ez

.
D

es
ie

rt
a.

A
nu

la
da

.
D

es
ie

rta
.

D
es

ie
rt

a.
D

es
ie

rt
a.

D.
 

Jo
sé

 
M

uñ
oz

 
Pé

re
z.

D.
 

Ju
an

 
M

ar
tín

ez
 

So
ri

an
o.

D.
 

G
as

pa
r 

Ca
sa

s 
Si

m
ón

.
D

es
ie

rt
a.

D
es

ie
rt

a.
D.

 
Jo

aq
uí

n 
Ru

ed
a 

G
ar

cí
a.

D.
 R

og
el

io
 

M
ar

tín
ez

 
C

ab
al

le
ro

,
D.

 
Fr

an
ci

sc
o 

Es
te

ba
n 

M
añ

as
,

D.
 

Ar
se

ni
o 

Pa
rís

 
Sá

nc
he

z.
D

es
ie

rt
a.

D.
 

Jo
sé

 
Ac

os
ta 

T
ito

s.

D.
 

U
rb

an
o 

Jim
én

ez
 

H
er

ná
nd

ez
,

D.
 

Ju
an

 
Ca

m
pó

n 
V

íll
ar

ro
el

.
D.

 
Si

m
ón

 
G

ut
ié

rr
ez

 
Ló

pe
z.

 
D

es
ie

rt
a.

D.
 

Ev
eli

o 
Dí

az
 

G
ar

cí
a.

D.
 

Ju
an

 
Jo

sé
 

G
ar

cí
a 

Lu
ao

e*
.

D.
 

Fe
de

ric
o 

Y
áñ

ez
 

Lu
is

.
D

es
ie

rt
a.

D.
 

Lu
c:

an
o 

Jim
én

ez
 

G
on

zá
le

z.
D.

 
M

oi
sé

s 
H

er
rá

ez
 

M
ar

tín
.

D.
 

Je
sú

s 
V

ic
en

te
 

G
on

zá
le

z 
M

ar
tín

, 
D

es
ie

rt
a.

D.
 

Za
ca

ría
s 

Se
rra

no
 

La
iie

nv
. 

D
es

ie
rt

a.
D.

 
M

ai
iín

 
Lu

ca
s 

Lu
ca

s.
D.

 
Jo

sé
 

Fe
rn

án
de

z 
M

uñ
oz

.
D.

 
G

on
za

lo
 

Pé
re

z 
M

ar
tín

.
D.

 
Ru

pe
rto

 
Ca

m
añ

o 
Sá

nc
he

z.
 

D
es

ie
rt

a.
D.

 
En

riq
ue

 
G.

 
M

or
en

o 
H

er
ná

nd
ez

. 
D.

 
Pa

bl
o 

M
uñ

oz
 

Ló
pe

z.

Es
cú

lla
r 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
En

ix 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Fi
ne

s 
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Ll
ar

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
In

st
in

ci
ón

 
...

...
...

.....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
La

ro
ya

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

Ol
uil

a 
de

l 
¡Ri

o 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
«

y
...

...
...

...
-

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Lu

ca
r 

....
...

...
...

...
..*

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Pa

rta
lo

a 
...

...
...

...
...

...
....

...
...

....
...

...
...

...
..

Pa
te

rn
a 

de
l 

Río
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Ri

o 
ja 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Sa
nt

a 
Cr

uz
 

y 
A)

lso
d¡u

x 
...

...
...

...
...

...
..

Se
né

s 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Si

er
ro

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Ta
ha

l 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Té

rq
ue

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

Tu
rri

Ol
aa

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Ul

eil
a 

¿e
l 

Ca
m

po
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

U
rr

ac
al

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Vi

oa
r 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

A
V

IL
A

A
m

av
id

a 
y 

Po
ve

da
 

...
...

...
...

...
...

...
...

..
B

ar
ro

m
án

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

B
cr

la
na

s 
(L

as
) 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Bl
as

co
el

ed
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
B

1 ¿u
sc

om
ill

án
 

....
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

Bl
as

co
sa

nc
ho

 
...

...
...

...
....

...
...

...
...

..
...

....
Bo

ho
yo

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
B

ui
ar

ro
s 

y 
M

ar
lín

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Oa

bi
zu

el&
 

y 
Ca

be
za

s 
de 

A
la

m
br

e
C

ar
de

ño
sa

 
y 

Fe
ña

lto
a 

de 
Av

ila
 

...
...

..
C

ar
re

ra
 

(L
a)

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Ca
sa

so
la

 
*..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Ca

sil
la

s 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Ci
llá

n 
y 

Ne
riO

lo
s 

de 
Re

bo
lla

r 
...

...
..

Cr
es

po
s 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
...

C
ue

va
s 

¿e
l 

Va
lle

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Es
ca

ia
ba

jo
sa

 
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Fl
or

ee
 

de 
Av

ila
 

y 
El

 
Aj

o 
...

...
...

...
...

.
Fr

es
ne

di
lla

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Fr

es
no

 
(E

l) 
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Fu

en
te

 
el 

Sa
uz

 
y 

B
em

úy
-Z

ai
pa

rd
ie

l

ADM
INIS

TRA
CIO

N 
CEN

TRA
L

D.
 

Jo
sé

 
M 

* 
M

en
di

et
a 

A
m

iro
0*

.
D.

 
Fr

an
ci

sc
o 

J. 
La

dr
ón

. 
d« 

G
ue

va
ra

 
G

on
zá

le
z 

G
ad

d-
ea

no
.

D.
 

H
ila

rio
 

V
er

ga
ra

 
A

ve
lin

a.
D.

 
Da

tío
ci 

Ca
m

po
jm

ar
 

V
ad

óü
o,

D.
 

Su
ira

no
 

N
av

ar
ití

as
 

G
ar

d*
v 

D
es

ie
rt

a.
D.

 
Ju

lio
 

M
ar

tín
ez

 
M

ac
ua

.
D.

 
Do

m
in

go
 

M
ar

tín
ez

 
de 

An
rta

ñ&
a*

 
y 

Dí
az

 
de 

A
nt

oñ
an

a.
D

es
ie

rt
a.

D.
 

Jo
sé

 
Lu

is 
O

rti
z 

de 
la 

Ri
va

 
gr 

R
ez

oü
* 

D.
 

Sa
tu

rn
in

o 
Oc

ho
 a 

M
ar

tín
ez

 
ó% 

L
a-

 
hi

da
lg

a*
.

D.
 

Ci
pr

ia
no

 
C

an
te

ra
 

Pé
re

z.
D.

 
Ju

lio
 

Gó
m

ez
 

B
ar

ri
o.

D.
 

Jo
sé

 
Fe

rn
án

de
z 

L
af

ue
nt

*.
D.

 
Fl

or
en

tin
o 

Ca
str

o 
Se

rr
an

o.
D.

 
Pé

üx
 

En
riq

ue
 

Su
so

 
M

on
tc

ya
.

D.
 

Jo
sé

 
M

ig
ue

l 
S-

uá
rez

 
Fr

an
co

^/
D.

 
Av

eli
no

 
O

or
cu

er
a 

L
at

or
r*

.
D.

 
M

ar
in

o 
Ay

ala
 

La
ca

lle
.

A
nu

la
da

.
D.

 
Jo

sé
 

M
er

lo
s 

R
uí

z.
D.

 
Jo

sé
 

Sá
nc

he
z 

Lu
zó

¡n
.

D.
 

A
nt

on
io

 
G

ar
cí

a 
G

on
zá

le
z.

D.
 

Jo
sé

 
Bo

to 
Fe

rn
án

de
z.

D.
 

Si
lv

ia 
no 

Ro
m

er
o 

G
ar

ví
.

D.
 

Lu
is 

D
ám

as
o 

Ló
pe

z 
D

ía
z.

D.
 

M
al 

¿to
n 

Pu
en

te
s 

G
ar

ri
do

.
D.

 
V

ic
en

te
 

D
om

ín
gu

ez
 

M
ar

tín
e^

,.
D.

 
Jo

sé
 

M
.a 

Pi
ñe

ux
) 

M
el

gu
lz

o.
D.

 
Cé

sa
r 

Fe
rn

án
de

z 
B

ot
et

a.
D.

 
Em

ili
o 

M
ar

tín
ez

 
B

ol
m

ar
.

D.
 

A
nt

on
io

 
B

er
na

l 
Lo

za
no

.
D.

 
A

nt
on

io
 

M
ar

tín
ez

 
Pa

rd
o.

D.
 

A
nt

on
io

 
B

el
m

en
te

 
O

rt
eg

a.
D.

 
R

ai
m

un
do

 
Si

er
ra

 
de 

Sa
Pt

áa
gc

^
D.

 
Vi

ce
nt

e 
So

ria
no

 
N

av
al

óa
.

A
L

A
V

A

A
m

ur
rio

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
A

ra
m

ay
on

a 
...

...
...

...
...

...
¿¿

¿r
....

...
...

...
...

A
rlu

oe
a 

y 
M

ar
qu

ín
ea

A
rra

ya
 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Ba

ño
s 

de 
Eb

ro
, 

Sa
m

an
te

go
 

y 
V

ill
a-

bu
on

a 
...

...
...

...
...

...
..-

...
...

...
...

...
...

...
...

Be
rn

od
o 

y 
Q

ui
nt

an
a 

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Ci

go
iti

a 
...

..~
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
.~

Fo
ro

nd
a 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Iru
ña

 
, 

Lo
s 

Hu
eU

xs
 

y 
M

en
do

za
 

....
..

La
ba

sti
vi

a 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

La
gr

án
 

y 
tP

ip
aó

ri 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.

La
m

in
or

ia
 

y 
Ap

ell
áu

óz
 

...
...

...
...

...
...

...
iu

ap
ue

bl
a 

de 
La

ba
rc

a 
—

...
~

.̂..
...

...
.

r 
eza

 
y 

N
av

ar
id

as
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

M
oi

ed
a 

de 
¿J

av
a 

...
...

...
...

...
...

...
..

N
an

e 
ar

es
 

ua
 

la 
Oc

a 
....

...
...

...
...

...
...

..
O

qu
pn

do
 

...
...

...
...

...
...

...
...

.
U

rc
ab

ur
 

.Ja
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

;Y
éc

or
a 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

^
....

.t
t..

...
.

a
l

b
 

A
C

B
T

K

A
bt

nj
ib

re
 

y 
G

ol
os

al
vo

 
...

...
...

...
..

A
la

to
: 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

...
A

lb
at

an
a 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
A

lc
ad

o^
o 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..i

...
Ba

lsa
 

de 
V<

ss 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Ba
lL

slt
'ro

 
(E

l) 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
O

ar
co

lé
n 

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

.
C

en
iz

at
e 

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

.
C

or
ra

l 
Ru

bi
o 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Co

til
la

s 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Fé
re

z 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Fu
en

sa
nt

a 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

H
er

re
ra

 
(L

a)
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Ho

ya
 

G
on

za
lo

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
M

as
eg

os
o 

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

.
M

on
ta

 I
vo

s 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

M
ot

ill
ej

a 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.--

---
---

--



N ú m .  3 6 5  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  9 8 0 3
D. 

Co
nst

ant
ino

 J
aci

nto
 p

riet
o 

Vtc
en¿

*a 
De

sie
rta

.
D. 

Art
uro

 
Alv

are
z 

San
 

Ro
má

n,
D. 

An
ton

uio
 

Go
nzá

lez
 M

art
ín.

D. 
San

tos
 J

usv
o 

Ma
rtin

 
Bja

nco
,

D. 
Bu

gen
oi 

J m
¿at

z 
Ca

bal
ler

o.
D. 

Lor
enz

o 
Go

nzá
lez

 C
ana

les
.

D. 
Cir

iac
o 

Lu
mb

rer
as 

Ga
rzó

n.
D. 

Arc
adi

o 
Sán

che
z 

He
rná

nd
ez.

D. 
Luz

gér
íco

 C
orr

ede
ra 

Jim
éne

z.
D. 

Mo
des

to 
Mo

ren
o 

He
rrá

ez.
D. 

Sat
urn

ino
 

Ma
rian

o 
Ga

lán
 

Ro
cir

í- 
gu

ez.
D. 

En
riq

ue 
Fer

nán
dez

-To
rtb

io 
Ga

rcí
a. 

D. 
Pab

lo 
He

rná
nde

z 
Sa

str
e.

De
sie

rta
.

D. 
Jua

n 
An

ton
io 

J m
éne

z 
Ve

ner
o*.

D. 
Dar

ío 
Tan

anc
ón 

Pe
ña

.
D 

Teo
dos

io 
Suá

rez
 L

óp
ez#

De
sie

rta
.

D. 
Jos

é 
Laf

oz 
Ló

pez
.

D. 
José

 
Sal

vad
or 

Día
z 

He
má

nd
ea,

D. 
Jos

é 
Cas

to 
Ha

rril
lOg

 L
ópe

z.
D. 

Jua
n 

Jes
ús 

He
rná

nde
z 

Ló
pez

^
D. 

Lad
isla

o 
He

rra
nz 

Ló
pez

.
D 

Fra
nci

sco
 

Ve
láz

que
z 

Ga
lán

. 
De

sie
rta

.
D. 

Ole
gar

io 
Ca

bal
lero

 G
arz

ón
, 

An
ula

da
.

D. 
Fel

ipe
 

De
sid

erio
 

Ga
rda

 
Gu

tié
rre

z. 
D. 

Be
nja

mín
 

Na
rro

s 
Tra

peo
o. 

An
ula

da
.

D. 
Da

tivo
 H

ern
ánd

ez 
Go

nzá
lez

,
D. 

Ca
sia

no 
Nie

to 
Mo

ren
o.

D. 
Jos

é 
Ga

rda
 

Re
do

nd
o.

D; 
Ari

aho
 

Teo
dos

io 
Gó

me
z 

de 
Juf

in.
 

De
ser

ta.
D. 

Jua
n 

Fra
nci

sco
 G

onz
ále

z 
Pé

rez
.

D. 
Joa

quí
n 

Ro
ber

to 
Sán

ch-
z 

Ma
rtin

.

D. 
Ma

nue
l 

He
rná

nde
z 

Ca
sta

ño
.

D. 
An

gel
 A

dam
e 

Vé
lez

.
De

sie
rta

.
D. 

Ram
ón 

Ort
iz 

Ca
bal

ler
o.

D. 
Cés

ar 
Sán

che
z 

Sá
nc

he
z.

D. 
Fra

nci
sco

 
Sán

che
z 

Ga
rcí

a.
De

sie
rta

*
De

sie
rta

.
D. 

Jua
n 

An
ton

io 
Veg

a 
Go

nzá
lez

,
D. 

Joa
quí

n 
Ma

rtín
 

Mo
nte

neg
ro,

D. 
Ma

nue
l 

Ma
rtín

ez 
Nú

ñez
.

Jua
n 

Jasé
 

No
gal

es 
Re

mo
ro,

Gii
ibu

ena
 

.....
......

.....
....

.....
.....

.....
...

Gr
ajo

s 
y 

Va
lde

cas
as 

.....
.....

.....
.....

....
Gu

isa
ndo

 
.....

....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

He
rgu

iju
ela

 
y 

San
 

Ba
rto

lom
é 

de
To

rm
os 

.....
....

i...
.....

.....
......

.....
.....

...
Ho

voJ
Fte

don
do 

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
..

Lan
ga 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Lin

zih
ha 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Ma

ello
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
......

.....
....

Ma
’pa

rtid
a 

de 
Co

rne
ja 

y 
Co

lla
do

del 
Mir

ón 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Ma

ne 
era 

de 
Arr

iba
 

.....
.....

.....
.....

.....
..

Ma
rtih

err
ero

 y 
La 

Col
illa

 
.....

.....
...

Me
die 

na 
de 

Vcd
toy

a 
y 

Be
rro

cal
ejo

 
de 

Ar
ago

na 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Mij
are

® 
.....

.....
......

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
M-

.ru
eña

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Mu

ñot
ello

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

.....
....

Na
val

osa
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Na

vai
per

al 
de 

Pin
are

s 
.....

.....
.....

.....
Pal

aci
os 

de 
Go

da 
.....

......
.....

.....
.....

..
Pas

cua
lco

bo 
.....

.....
.....

.....
.....

...:
.....

.....
Peg

uer
ino

s 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Pue
rto 

Ca
stil

la 
y 

Giil
 G

arc
ía 

.....
...

San
 

Ba
rto

lom
é 

de 
Pin

are
s 

.....
.....

..
San

chi
dri

án 
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
.

San
 J

uan
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Lo que se publicó a los fines de su 
notificación a los interesados y Ayun
tamientos respectivos y a los del recurso de alzada que contra los nombra
mientos efectuados puede interponerse ante el Ministro d-e la Gobernación en 
término de quince dias hábiles, con
tados a partir del siguiente al de su 
publicación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, siendo de advertir que 
estas designaciones no surtirán efectos 
hagta que, resueltos los recursos que puedan promoverse contra las mismas, 
se publiquen los nombramientos definitivos en él BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Los Gobernadores civiles ordenarán 
Ja inserción de la relación B ), en lo que afecta a Las plazas de su respecti
va provincia, en el «Boletín Oficial» de la misma.

Madrid, 22 de diciembre de 1944.—' 
El Director general, Carlos pinilla.

M IN IS TER IO  
DE IN D U S TR IA  Y  COM ERCIO

Comisaría General de Abastecimien
tos y Transportes (Oficina de Pro

ductos Vegetales)

Circular núm ero  502 por la que se 
anula  la 426, referente a l o s  
precios y reservas de productor para 
café de G u inea .

Fundamento
Establecidos nuevos precios para el 

café de Guinea, según Orden de te 
Presidencia del Gobierno de 13 d< 
los corrientes, se hace preciso dictaj 
normas complementarias de dicha 
disposición.

Por otra parte, para mayor estf. 
mulo de los agricultores, se conside. 
ra  aconsejable ampliar los beneficio: 
de reserva para consumo familiar 
reconocidos por Circular número 42Í 
de i.° de enero de 1944.

En su virtud, dispongo:

a) Precios.*—Fecha de entrada en vi. 
gx>r, gastos de transporte desde 
torrcfactor e  incrementos por ar. bitrios.

Artículo i.° Publicados Ic/s precios 
en el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  ES- 
TADO  número 350 de 15-12-1944, 3 
teniendo en cuenta que éstos van ín- 
timámente relacionados con la distri
bución, entrarán en vigor (para los 
productores) para aquellos ca rg a  
mentos que lleguen a la Península 
a partir del día V o de enero, del pró
ximo año 1945.

El precio al público, de 23 pesetas 
kilogramo neto, regirá el día i.°  de 
febrero de 1945, . a  fin de conseguir 
que para tal fecha se hayan liqui-
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dado todas las existencias que pue
dan tener en su poder los interme
diarios. /

Los gastos de ' transporte . que se 
originen desde torre factor, a los p u ej 
blos donde no se halle instalado és
te, serán abonados por ia Caja de 
Compensación de Almacenistas, con
tra entrega de recibos, o según las 
tarifas que para tracción animal han 
señalado en su día las Juntas pro
vinciales de precios, teniendo en cuen
ta los requisitos que se exigen en 
la Circular número 321.

Igual sistema se aplicará para el 
aibono de los impuestos municipales 
en donde existan.

b) Derecho de reserva.
Art. 2.0 Se reconocerá el derecho 

de reserva a 'toda persona natural ó 
jurídica residente en la ' metrópoli-, 
que explote por sí en la Colonia fin
cas con cultivo de café, bien sea como 
propietario o como arrendatario.

c) Forma de acreditar el carácter de
productor.

Art. 3.0 E l carácter de productor 
se acreditará ante este Organismo, 
mediante certificación expedida por 

«la Dirección General de Marruecos 
y Colonias o por el Gobierno Gene
ral de la C olon ia; en la que se haga 
constar ^emplazamiento de las fincas 
y  l a . circunstancia de cultivarse en 
elIos..cáfé para su ulterior destino a la 
Península, Baleares, Canarias o M a. 
rruecos español*..

cL‘) Solicitud de reserva.
Art. 4.0 La  solicitud ,de reserva 

se formulará anualmente a traivés de 
l a s  Delegaciones Provinciales de 
Abastecimientos y en cuantía no su
perior a doce kilogramos por per
sona, acompañando en ’ cada caso 
la instancia, de la certificación a 
que sé refiere e l . artículo anterior y 
de una relación nominal de las, per-- 
soñas que conviven con el productor. 
Cuando se trate de Sociedades, se 
relacionarán los socios y sus fam L 
liares en numeró que ¡no exceda de 
siete; en laá Anónimas se beneficia
rán del derecho de reserva el Conse
jo  de Administración, el Gerente de 
i a Empresa y los fam iliares de to
dos ellos,, limitándose en cada caso 
:a siete el número de persona».

e) Reconocimient0 del derecho de re
serva.

Art. 5.0 Una ves reconozca el de
recho de reserva la Dirección Gene
ral Técnica de Abastecimientos, lo 
comunicará a la Delegación Provin
cial que tramitó la. solicitud,, ¡correa- 
j>on<lierwio a iota, *  c*bo gatl-

gilar el suministro en  favor de las 
personas que hayan de beneficiarse 
de tal derecho.

f) Consumo de café de explotación
propia.

Art. 6.° Los productores que de
seen consumir café de sus propias 
.e xp 1 o-t ac i o n-e s , po d r á n - h a-cer lo, ' solti- 
citando previamente de esta Direc
ción autorización para em barcar o 
enviar por paquete postal la canti
dad que le corresponda para el año 
natural, bien entendido que dicho 
total se computará a  razón de doce 
kilogramos de café crudo por persona. 
E l tueste de este café se verificará 
bajo la vigilancia de la Delegación 
de Abastecimientos respectiva.

g) Importación .de café por funciona^
rios públicos y empleados'.

Art. 7.0 Se reconoce en favor de 
los funcionarios del Estado, civiles o 
militares, así como a empleados de 
Em presas privadas, el derecho a la 
percepción de café para sü consumo 
y el de sus familiares, en la misma 
forma y cuantía establecida en esta  
Circular para los productores.

Art. 8.° La reserva tiene carácter 
extraordinario, siendo, por tanto, in
dependiente del racionamiento nor
mal.

Art. 9.0 E sta  disposición será de 
aplicación desde el día i.°  dé ene<ro 
de 1945, quedando sin efectos a  par
tir de esta fecha los preceptos de 
la Circular 426 de i .# de enero 
de 1944.

Madrid, 26 de diciembre de 1944.— 
E l Com isario general, Rufino Bel- 
trán. ' ' •

Para superior conocimiento.—Exce^ 
lentísimo señor Ministro de Indus
tria y Comercio.

Para conocimiento.--limos. Sres. Fis_ 
cail Superior de Tasas, Director ge
neral de Marruecos y Colonias y 
Director general de. Comercio y  Po„ 
lítica Arancelaria.

Pana cumplimiento.—Excmos. seño
res Gobernadores civájes e ilustrí- 

. «irnos señores .Comisarías de R e 
cursos.

M IN IS T E R IO  DE EDUCACION  
NACIONAL

Tribunal de oposiciones a plazas de 
Auxiliares de Administración de este 
Departamento, convocadas por Or
den ministerial de 22 de junio de 1944 
BOLETIN O FIC IA L DEL ESTADO  

del  29)

Transcribiendo relación de los oposito
res admitidos para realizar ejercicios 
en dichas oposiciones.

Opositores admitidos en el Grupo pri
mero del artículo tercero de la Ley de 
25 de agosto de 1939, con la denomi
nación de Caballeros Mutilados de 

Guerra por la 'Patria
Exentos del primer ejercicio

Torio Fernández, Ceferino.

Opositores admitidos en el Grupo se
gundo, con la denominación de Oficia

les provisionales deí Ejército
Exentos del primer ejercicio  

Fernández Balbor Rivera, José Ma
nuel.

Opositores admitidos en el Grupo ter
cero del artículo tercero, con la deno

minación de Ex Combatientes
. Exentos dél primer ejercicio

Andrés García, Cesáreo Jesús.
Andrés García, Germán.
Ballesteros Romero, Joaquiii.
Boloqui Egea, Marta Luisa. 
Bonnemáison Rodríguez, Joáquín. 
•Bulne¡s Sánchez, Modesta.
Carmona Rodríguez, José.
Conde Carvajal, Felicidad.
Fernández Bosch, Bartolomé. 
Fernández García, Adíela. ' .
García Diego Pellón, María Teresa. 
Gárda San Jqsé, Fuencisla. . 
González Alonso, Paulina.
González Anconada, Ma^íá del Pilar. 
González Asenjo, Pilar.
González Morán, Maximino.
González Segador, Antonio.
Guerra Martos, José Luis. *
Irígoyen Garcé/s, Fernanda Carmen. 
.Jáuregui Oláve, Antonio.
Larrión Arguifiano, Josefina. 
Longares Hernández, Miaría de los 

Angeles.- ' - /
Longares Hernández, María, Estber. 
López Frígola, María Victoria.
Luxán y Bucetá, María Teresa. 
Manrique González. Jesús.
Maroto Grande, Elena.
Mártires Vázquez, Carmen1 Teodora. 
Matallana Bermejo, Francisco,
Oliver Ramírez, Mániuel de. •
Pérez Candela, María del pilar.
Pérez Ruiz, Jesús.
Polo Martín, Martin.
Posada Otero, Rosa.
Ramos Velasco, Herminio.
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Rodríguez García, Juan.
Rodríguez Martínez, Roger.
Roldan Carrillo, María.
Romero Gara te, Juan.
Rozas Martínez, Mariano.
Salvador Martín, Consuelo.
Sánchez Herrera, Julián.
Sánchez y Sáncnez, Emilio.
Santos Gutiérrez, Buenaventura. 
Tona Mirnlles, Juan.
Torre Navarro, Matilde de ¡a.
Ulled Martínez, Josefa.
Vicente Martín, Alvaro.
Yusté Antón, María <jel Carmen.

No exentts del primer ejercicio
Ahmán del Real, Francisco.
Blanco Gómez, Jesús,
Caballero Luque, Ana, María, 
Campos Ferrández, José. '
Cillero Uiecia, Antonio.
Díaz d  ̂ Alda, Bernardo Julián.
Díaz Fernández, María de los Angeles. 
Fernández Peláez, Marcelino.
García Fernández, Sabino.
García Herrero, María de la Luz. 
García Pastor, Vicente.
Giménez Lerín, Antonio.
Gómez Pinedo, Honorato.
López Gómez, María Dolores. 
Mañosa Ingelmo, Jesús.
Martín Esteban, José.
Martínez Marcilla, María del pilar. 
Monroy Benedid, María del Pilar. 
Olazáibal Tecejor, Julio.
Organero Alonso, Petra.'
Sáiz Ruiz. Lucía Flores.
Sánchez Moral, Juan.
Sierra Guilarte, José.
Vázquez Ruiz, Vicente.

Opositores admitidos en el Grupo cuar
to, con la denominación de Fx cauti

vos por la Causa Nacional

Exentos ,del primer ejercicio 
Arjona Gallardo, Marcos.
Domingo Iturria- Emilio Julián. 
Sánchez Abad, Florentino.

No eventos del primer ejercicio
Cebríán Sánchez, Ana María.
Marlño Orozco, Manuel.
Moró Rodríguez, Luis.
Navarro Marco, Francisco Tomás, 
Paret Alonso, Julia.
Peidró López, Celia.
Sánchez Reverte, Cristóbal.
TTbeda Romero, María Encarnación. 
Yébenea Moreno, Manuel.

Opositores admitidos en el Grupo quin. 
to, con la denominación de «Familia

res de víctimas d« la guerra»
Exentos <¡¿1 primer ejercicio 

Corrales Poy, Dorotea.
Elíces García, Gonzalo.
Ellees García, Luis.
Gfl Romeo, José Carlos.
Lóipez Marín, Victoria,

Lucas Guerra, María Mercedes Ger
mana.

Martínez Gállardo, Pilar.
Medina Berro, Justina.
Niel Villamarín. María Dolores. 
Palacios Martos, Juan.
Raposo piqué, Matilde.
Rodríguez Camino, María del carmen. 
Sarmiento Ramos, Aquilina.

No exentos del primer ejercicio 
Alsina Feu, María Teresa.
Banzo Calvo, María Jesús.
Benayas. Rodríguez, Leovigildo Ja

cinto.
Berrocal Ramal, Rosarlo.
Blanco Barrigón, María de la Soledad. 
Cabanillas Navas, María Nicolasa. 
Casanueva García, Fíjela.
Casillas de la Cruz, María Luisa. 
Celidrán T o r r e c i l l a  del Puerto, 

Carmen.
Cotarelo Cotárelo, Margarita María 

Dolores.
Cuesta y Rute, María de los Ange.

iCS de la.
Espejo Tortosa, María de los Angeles. 
Feijóo BeiTero, Milagros.
Galiano Escolar, Felisa.
García Mena, Purificación.
Gisbert Beneyto, Concepción.
Gómez dei Moral Soler, María Isabel. 
Gómez del Moral Soler, Mercedes. 
González Rodríguez, Leonarda.
Lucas Lucas, María de.
Moro Fernández, Ramón.
Parra Tarín, Manuel.
Ruiz V illena , Juan.
Sepiúveda Mariscal, Ana María. 
Ureta do M^sa, María del Carmen. 
Val lejos Z a bala, Antonia.
Villagrasa Gamborena, María Luisá.

Opositores admitidos al Grupo sexto, 
con la denominación de oposición no 

restringida
Exentc-s del primer ejercicio

Adán Gonaalvo, Adela Gloria. 
Aguilar Aguilar, María Josefa. 
Aguado Garrido, Domingo.
Aguerrí Aramendia, Manuel de.
Alaiz Vicente, Leonardo Camilo,; 
Alamo y Andrés, Alfredo del.
‘Alegría Martínez, Carmen.
Alejano Alonso, Esmeralda.
Alonso Barrachiná, Rafael.
Alonso Barrera, Rafael.
Alonso Jiménez. Francisca.
Alonso Jurjo, Julio.
Alonso Ortiz,-Vicente.
Alvarez Gallego. Emilio.
Alvira Alvira, Visitación.
Allué Azón, María.
Amieó Pose, María del Carmen.
Andrés Cal, María del Carmen. 
Andréu Hervella, Aurora.
Angosto Pintó. María de la Cinta.
Anaricio v Carriedo. Amelia, 
ár-agón Tió. Amparo de.
Aragonés Godoy, Enriqueta.

j Arce Tamargo. María Antonia.
Arco Alvarez, Pilar del.
Arenas Suardiiiz, Antonia Mai'íá. 
Arnaiz Pérez, Adela Esperanza.
Arreba Argüeso, Pilar.
Arregui Cilio, María d©l Carmen.

! Arribas Sanz, Luisa,
, Astray Encinas, María Rosa, 
i Avila Oomín, Pilar dé.
Asénsio García, Manuel.
Azcárate Román, Rosario.
Bacariza Nave ira, Manuel.
Bálbás Barros, Amparo.
Barceló Corcminas.' Florentina. 
Sardón Pech arroman, María Petra.

! Barrios Ase orbe, Emrna.
' Batalla Cereznela, María Encarnación, 
j Belber A. Villasante, Rafael.
¡ Belloso Fernández, Isaura Josefa.
¡ Bernal Manresa, Emilio.
| Besálduch Escoy, Desamparados. 
Blasco Martín. María de los Angeles. 
Blázquez Marián, María.
Blázquez Rojas, Julia.
Bordalló Vila, Antonina.
Bou Gailart, Lea.
Brágimo Fernández, Máría: d© la Con

cepción.
Cabeza Menéndez, Sabina.
Calvo Alvarez, Julio.
C^lvo Llore a, Alfonso.
Calle y González, Eloísa do la. 
Campos Vil aplana, Angel.
Cara Jiménez, Francisco.
Caravantes Fernández, Sagrario*
Carcedo Mariscal, Ascensión,
Cárceles López, Emilio.
Cardenal Lopes;, Mercedes.
C armón a Caballero, Joaquina. 
Carrasco Guerrero, Fernando. 
Carreras Altadill, Ccmsúelo. 

i Carrillo y Carrillo, María de la Con- 
I solación.
! Casares Martínez, Benita.
| Castaño Martín, María Teresa. 
Castellanos Gómez, María de la Con

cepción.
Castillo Castillo, Amalia. / /
Castillo Plasencia, Caimen del. 
Castresana Garda, Cariota.
Castrillo Escribano, María de los An

geles.
Castro González, Ma/t31de.
Cifuentes Sánchez de Martín, María 

del Milagro.
Ciprés Arrese, María de los Dolores. 
Cirión y Esc sur iza, María del Óannen, 
Coll Armengnu, Dolores.
Concejo Gailart. María Luisa.
Conde Arapiles, Marcelo.
Campo Gu;ral. María d© las Nieves* 
Copelro del Villa y Velasco, Liik. 
Cordero Beledo, Gloria.
Cordera de la Huerga, SaTa*.
Coronado Pont, Amparo.
Corredor Azpiri, Teresa.
Cortés García, José.
Cravioto Pérez. Bartolomé.
Cuadrado Matallana, Ceforino.
Cuevas Vicente. Francisca.
Chamorro Chapina!/ Uipiaino.
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Delgado Fernández, Damián.
Díaz Ca norno, Maiia del Carmen. 
Día:; Jiménez, María.
Díaz M arrera María Antonia,
Di ay, Massa, Ella.
Diez Fortuny. Antonio.
Diez Pérez. Ai-berta.
Domínguez Domínguez, Purificas: ón. 
Domínguez Martínez, Eloísa. 
Domínguez Martínez, M aría del Ro

sario.
Domínguez Ruiz, Filomena.
Dueñas Puertas, Juen José. 
E n fla q u e  liópez, María Isabel. 
Liuña Caiz, M argarita.
Escudero y Antelo, María de los Do

lo: es Teresa.
España del Valle, M aría de los An

geles.
F tpiual Lasarte, Josefa Francisca. 
Estados Sáez. María Aurora.
Esteban Abad, M aría Lu’sa.
Ferrando Solé, Josefa.
Fécrd Urrios. José María.
Forípe Gastón, Patrocinio Pilar. 
Fernández Arias, Josefa.
Fernández Bustamante, Trinidad. 
Fernández Díaz, Manuel.
Fernández Largo, Francisca. 
Fernández Lázaro, Amparo.
Fernández Leal, Isabel Remedios. 
Fernández Manescau, Paulina. 
Fernández Noguera, Juan Antonio. 
Fernández Otero. Femando. 
Fernández de la Reguera Ugarte, Mi

guel A.
Fernández de Toro y Sánchez, Ara-

celi.
Flor ?s Muller, M aría de la Concep

ción.
F aga de Lis. Manuel. .
Fraguio Magán, María del Pñar.
Frutos Isabel,-José María de.
Frutos Isabel, Juan  Ignacio de. 
Frutos Vallejo, Balbina de.
Fuentes Gutiérrez, María Luisa de. 
García Alvarez Jesusa.
García Blázquez, María.
García Bravo, María le los Dolores. 
García Camba y de la Torre, Gon

zalo.
García Camba y de la Torre, José. 
Gr-scía Costa, M aría de la CancefL 

ríón.
García Cancedo, Procopio.
García García, Prudencio.
García Jiménez, Emérita..
García López, Aurea.
García Marina, Francisca.,
García Martín, María de la Piedad. 
García Martínez,' Africa.,
García Moya, Josefina.
García Oreiro, Teresa.
García Rosell Campo, Margarita, 
García San José. Mari» Angele*. 
García 6amz, Herminia.
García Usórt, Juan Viceart*.
García Valenzuela, Máffgariita.
García Vega, Manuel.
García Verdugo, María Rosa. 
GarcLNu&o Corastolai María Antonia^

Garmendia Zábala, María del Carmen 
Garvia Orgez, Enrique.
Gelaben Soier, Jaime.
Gibert y Sánchez de la Vega, Ana.
Gil Aristizábal, María del Carmen. 
Gil Veilasco, Ana.
Giménez G.mcía, María Concepción. 
Gómez de Arando, y Ramos, Manuel. 
Gómez Fernández, Teresa.
Gómez López, Julia María. 
GómeZ-Moreno Vilar, Conoeipcióin. 
Gómez Pérez, Alicia.
Gómez Pinillos, Rosario.
Gómez Revuelta, Me.ría del Carmen. 
González Hernández, Manuela. 
González García, Concepción.
González García, Paula.
González Herrero, Felicísimo. 1 
González Marino, Alfonso,
González Martínez, Epifanio.
González Rodríguez. Pilar.
Grávidos Riera, María Teresa.
Guijosa González, Carmen.
Guinter Santa Cruz, Amparo.
Guisnsola Pirez, Enrique.
Hernando González Mendirichaga, Ju . 

liita.
Hernández Manzano, Mario Luisa. 
Hernández Matas, Lucía.

'Hernando Izquierdo, María Teresa. 
Herrera San Miguel, Rosario.
Hi.nojosa Raso, Joaquín.
Ibáñez Asea so. Visitación.
Ibergalla.rtu Escobar, Felipa.
Iborra Cilleros, Andrés.
Illana Sanz, Carmen.
Imaz Hortos, María Luisa.
Iranzo Navorrete, Filar.
Izquierdo Miguel, Maríano.
Jiménez Bellón. Joaquín.
Julve Pérez, Natividad.
Jurado Duarte, Ramón.
Lv.hoz Alcay, Josefina Rosario.
Lamana Sobe jamo, M aría Teresa. 
La-rrión Arguiñano, José Luis.
La sala Maroto, Eufrasia.
Laseca de Jugo. María del Pilar. 
Laviña Betes, María de los Dolores. 
Lázaro Zaragozano, María de Lourdes. 
Lendínez Abolafia. Rosarío.
León Blanco, Amalia.
Letón Fernández, Clotilde.
Lobo Arribas, M aría de la Encama

ción.
López de Castro García, Valentín. 
López Gallego, María de ios Angeles. 
López Gete, María de los Angeles. 
López González. Mioaelft.
López Vázquez, Juliana.
López Viruete, Natividad.
Lucas Sema, Isabel.
Luengo d-e la Torre, Caridad. 
Lumbreras Rodrigue*, Pablo.
Llórente G arría Reduela, M aría d% los 

Dotares.
Madrigal Tascón., Piedad.
Manso Freire, Eva.
Manzano Argot*, Bienvenido.
Mañosa Ingelmo, María.
M am ila Vera, Luisa.
Marco Farrer, María Francisca*

Marcos Garrido, José Luis.
Ma rín Correa, Sagrario.
Marín Romero, Pilar.
Murotó Fernandez, Calixta Cristina. 
M arraré  Blanco, Salvadora Daría. 
Martín Díaz, Félix .luán.
Martín. López. Ts.ibeL 
MLrtin Vara, María Cruz.
Marrínez Beibeder. Alejo.
ATcirtmcz Martínez, Conrada.
Martínez Martínez, Juan.
Martínez Mo^egucr. Juan Antonio. 
Martínez Moya Asensio, Francisco-. 
Martínez Panadero, Ricardo.
Martínez de .la Riva, Esperanza. 
Martínez So-nz, Filar.
Martínez Vázquez. Amparo Matilde. 
Martínez Via monte, Carmen.
Matoni Martínez Falcro, María del Car

men.
Mríía Rodríguez. José.
Midéndez Martínez, Francisca. 
M'eV-ndrz Marrínez. Joaquina.
Melón de L Varsa, Isabel.
M e n a  S anz ,  Teófi lo .
Mencigurcn y Orduña, María Angeles. 
Meneses Náñ-oz, Anací.
Ale riño García, José.
Merino Hervidla, Lmma.
Me se guc r García, P i 1 a r.
Mingo Delgado. C.’.-rmen Cándida. 
Montero Pérez, María del Pilar. 
Atontes Cid, Dámaso.
Alóntoya Pérez. María do la Paloma. 
Morales Torres, Antonia.
Moreno Hernández, José.
Moreno Ramírez, Antonio.
Mui ños Vázquez, Matilde.
Munám?, Ca^-ejón, María del Pilar, 
Muñoz Delgado Ortiz, Jerónimo. 
Navarrete l-e’ous, María Isabel.
Nieto Gómez de Sak\7,:r, Enrique. 
Noreña Cámara, Dolores.
Novo a Novo a, Clara.
Nozal Rubio, Natividad.
Ocote Azpi torre, Moree des.
Oliva Flores, Lucas.
Ollauri Padrones, Natividad.
Olloqui Díaz, ■ Josefina.
Oltrn Moltó. Enrique.
Olea Pérez, María de la Concepción.. 
Ortega Can ton i, Jubo.
Ortega Quevedo. Natividad.
Ortega, Sánchez, So1 edad,
Ortiz Cali. Guillermo.
Ortiz Díaz, José. •
Ortiz de Zára.te Rodríguez. Purifica* 

ción.
Panlagua Fernández. Arturo.
Parlo Cele-da. Luis».
Pastor Cá-rcamo. María LuLsa.
Pastor Serrano, Rosarío.
Potón Carrilero. Luí*.
Pavón Ordóñez, Francisco,
Pez Fernón-d-ea, Milagro®.
Paz Rodríguez, Juliana.
Pelayo Benavente, Soledad.,
Peña IsaU, Pilar.
Pérez Alonso, Gaspar.
Pérez Berna 1, Isabela».
Pérez Carreña, Elvira*
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Pérez González, Rosario.
Pérez Losada, Margarita.
Pérez Müitino-z, uacinta.
Pérez Moreno, María Dolores.
Pérez Moreno. Modesta.
Pérez Vega. Marín de la Concepoión. 
Fin ¡lia Pimlla, Adelaida Petra.
Plaza, García, María del Pilar.
Plaza Munido, Martina-,
Plaza Yunta, Manuel.
Polo Arias, Josefa.
Porcell Seoane, Antonio.
Pozo y Carreño, María dd  Rosario. 
Prats Cardona, Alberto, 
pías-manes González, Florinda.
Prieto Ase-ajo, María Jesús.
Puente Alba, José Luis.
Fueyo Ay neto. María del Carmen. 
Pulpón Fernández, María ¿el Carmen. 
Quelle Cid, Maña Luz.
Quintana Domínguez, Adolfo.
Quintana Guerra, Carolina'.
Quiranit Quiranr, María del Carmen. 
Raigón Pavón, María Luisa-,
Ramón Bonacasa, María Josefa. 
Reaonu :• Santos, Esthea*.
Ribos Campos, Purificación- 
Rico M;::'¡:nez, Primitivo.
Riego -ador, Jesús.
Rivst o’. ’ ia , Concepoión.
Rivero G ;rocheña , Dolores. / ,
Rives Lar.os, María de la  Asunción. 
Rives Laño, Petra.
Rodríguez de Arellano. Naval, Adela. 
Rodríguez Julia, IVÍaría de los Dolores. 
Rodríguez Martín, José.
Rodríguez Mendiola, Rosario.
Rodríguez Ortiz, M aría de la Conso

lación.
Rodríguez Rodríguez, Josefa.
Rodríguez Rodríguez, Pilar.
Rodríguez Rutea, Desamparados. 
Rodríguez San Jua-n, María Teresa. 
Rodríguez Tirado, M aña Luisa-.
R o ib á .s  Rivas, Benito.
Rojo López, Pilar.
Romeo de Rolanche, María del Car

men.
Ros Gargullo, María de la Salud.
Rosa Oña, Rafael de la.
Rosado corchado, Rafaela.
Royo Juan, Angeles.
Roza- A nía, Isabel.
Rubiera Sánchez, María d« 1» Conso

lación.
Rubio Ráfols, Esperanza.

, Rulz Almirez, Elisea.
Ruiz de Elvira Prieto, María del Ro

sario.
Rulz Gómez, María de la» Esperanza.
Ruiz Pastor,M aría Victoria.
Ruiz Permúy,'Carmen.
Sáinit-Aubín Canalejas, 'Matilde.
Sainz. Várela-, Aurelia.
S°.iz Eríivariz, María Domíng*.
Salas Simón, Nieves.
Salazar Fernández-, María- Jesús.

. Snlinas Carrasco,. Rafael.
Salomón R.ugarcia, Ana María. 
Salvador Guillo, Isabel.
Sánchez-Avila Parody, Ana 'Mária.

Sánchez Bernard o , Emilia. 
Sánchez Car aballo, M aña del Perpe-  

tuo Socorro. 
Sánchez Dorado, Juana. 
Sánchez García, María del Carmen. ;
Sánchez García, María Teresa. ,
Sánchez Iglesias, M aría Purificación. ¡
Sánchez Malingre, Elina. ¡
Sánchez Maza, Carmen. j
Sánchez Merchant, Agustina. 1
Sánchez Piera, Asunción Milagros. 
S an Román San Román, María. |
Santonja Rodríguez, Fidela. '
Santos plaza, Baudilia.
Santos Sánchez, Amelia.
Sanz Egido, Ana.
Sánz Fernández, Carmen.
Sarmiento León, Mercedes.
Sarria Rueda, Isabel. i
Selles Llopis, María de las Mercedes. 
Serra Candona, Juana.
Serrano Pérula, Mercedes.
Solano Pedrero, María Antonia.
Suárez Alonso, Sofía.
Suárez Castillo, Luis.
Tabares Coco, María, del Consuelo.’ 
Tejedor Arroyo; Gonzalo.
Tello Cerrada, Matilde.
Toledo Elbordm, Antonia Blanca. 
Torre Torres, Ildefonso la. *  j
Torregrosa Real, M aña Josefa. j
Torres Antonio, M aría del Carmen, de • 
Torres Limones, Federico. ¡
Trébol Sánchez, Matilde. ¡
Turina Garzón, Obdulia. ¡
LTbal Llamas, María de la Ascensión. ! 
Ulzurrun Echeverría, Enriqueta.
Valdés García, María del Carmen. |
Valero Bermejo, Jesús.
Valladares González, Angustias.
Valles López, Benjamín.
Valles Sarasola, Carlota. ¡
Varela Piñeiro, María Luisa.
Varela QuintaLa y Ruiz de Isal, Luis, j 
Vaquero Martín, Irene. ¡
Vázquez, Boedo, Lidia. i
Vázquez Domínguez, Francisca. • ¡
Vázquez González, Jülia.
Ve lasco Herrero, María Vicenta. 
Ventosa Ambrona, M aría d« la Salud. ! 
Vicente M artín, Amparo.
Vicente Martín, Rosario. . ¡
Vi el Ramírez, Trinidad. |
Vierge Caballero, Andrea Ascensión, i 
Villar Gutiérrez, Victoriana. ¡
Virseda Heredero, Felisa. |
Yaque Herrador, M aría de ios A n -1 
’ geles. !

Zafra Hernández, Leocadio.
Zalduondo Moya, María del Carmen. 
Zamarro Llórente, Teresa. i
Zaippino García, José Luis. ¡

No  i !exentos dél primer ejercióte  j
Abad Rubio, Cirilo.
Abásolo Rodríguez, José Joaquín. 
Acuña Elias, José Manuel.
Aguado Alvarez, Julia.
Agüero Casado, Jesús Clemente. 
Aguilar Escalona. Pilar.
Al-arcón Martínez, Enriqueta,:

 Alba y Barbacid, Julio.
 A.lbendea Martínez, Florencio Carlos, 
 ATeoiea Heimosilla, Josefina.
[ Aldasoro Quijáno. María del Pilar, 
j Alejandre Herrera, Francisca.
: A le ¿-anco Herreros. Esther. 
i Alfaro Sa-naú, Muría Francisca, 
i Alonso Bravo, María de los Desam- 
• . parados.
1 Alonso Hernández, Isabel!
Alvarez Aragón, Andrea, 

i Alvarez Angón, María de los Angeles,.
! Alvarez Car bailo, Marina.
Alvarez González. Emilia.
Alvarez de M iranda y Vicuña, M a

ría Jesús.
Anschutz Ceperuelo, Mercedes.
Antón Blanco, Paulino.
A n tú nez A lonso, Ant ordo.
Araguas Codiwas, Eduardo León,
A roca Moya, Fuensanta..
Arranz Díaz, Pilar.
Arr.anz María, Carmen.
Arriba-s Conde, Guadalupe.
Asen-sio García, Luisa.
Ayuso Anaut, Isabel. .
Azprazu Corbeira, Marina.
Bailón Lumbreras, María Gloríá. 
Baklellóu Mínguez, Juana.

! Balaguer piones, purificación.
; Buñuelos León, Cristina Felipa, 
i Barahona Arranz, Serafín.
¡ Barba Rostán, Amadeo.
| Barranco Lama, María Luisa.
¡ Barrio Fernández, Ella. del.
| Belmonte Moiales, -Bartolomé., 
i  Bello Ribelo. Asunción.
I Benito Gómez, María.
Bcrástegui Seguín, Joaquín.
Berenguel Ruiz, Manuel.
Berenguer Báceló, Guillermo.

1 Bermejo Buendía, Francisco.
Bic;áno Laureana, Angeles. * 

i Blasco Ziiera. Aurora.
¡ Blázquez 'Marián, Lucía.
I Bonilla Campana, Teresa, 
i Borque Borobio, Ilu-mináda.
Briz García, -Piedad.
Broto Otak Adelina Pilar.

; Bujanda Pérez, M aría Manuela»..
: Bim Aguirre, Margarita.
¡ Cabo Gómez, María de las Mercedes.
¡ Cabrera González, José, 
i Cabrero, de Anta. María Rosa.
| Caíbacho Vil 1 asunte, M aría Teresa.
I Calderón de -la Barca y Bertot, Ar- 
¡ turo.
i Calderón Rubio, Amparo.
: Calvo y Alvarez, M aría dol Pilar, 
Calles B'urán, Antonio.

| Caanúñez Dávil-a, Eloísa, 
i Carreras Salinero, -María Rosat 
 Casado Gómez, Catalina.
! Ca-samiquela Guardia. Cecilia.
Casia Arranz. Consuelo.
Castañal Fernández. Visitación,. 
Castado Navarro, Consuelo.
Castejón Aparicio, Carmen.
O stelló Lobaco, Juana.
Cotillero Beraza, María Luisa,
Cea y de la Torre, Luciano^
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Cemboráin González Jorge,
Collar Martín, María. de i& Conoep- 

ción. « i
Colluzo Blanco, Venancio.
Concostrina Beoerril, Antonio. 
COn:rera& González, Fr&nciaoa.
Cortos La torre, Carmen.
Cortccero Pérez, Piedad.
Cuadra llagarte, María Pilar de la. . 
Cubero AL.-rtín, Dolores.
Crien de- Pérez. Dionisio.
Cuesta Oiiva, Felipa Natividad.
Cuesta Oliva., Femando. •
Chamorro Chapín al, Manuel,; 
Chimeno Vieito, Josefa.
D g o  Sociats, Enrique.
Daüas Burguere, Margarita.
Dev&n-t Serra, Nuria.
Díaz López, Antonio.
Domínguez Iglesias, Modesta. 
Domínguez Vega, María <j¡e Jesús. 
Ducay Fairén, Jos'é.
Durán Rico, Amparo.
Duran Modín a, Manuel.
Dchegarav Ira.bien, Elvira.
Ere dos Martínez, Enoarnacióo. 
Espartero GaHsteo, Manuel.
Esparza y Zamarra, Consuelo.
Esquí fino pascual, F elip e . •
Están Cantó, Manuel.
Esteban Brun, Jerónima.
Expósito Revuelta, Concepción.
Feijoo Barrera, Juana.
Fennoso Pa lmero, José Luis.
Fernández Becerra, Lucía. •
Fernández Fernández, Carmen. 
Fernández Marfil, Consuelo.
Fernández Murquina. Luis. ‘
Fernández Martínez, José.
Fernández Sánchez, Antonio.
Fernández de la Vega, Isabel.
Ferro r Sin tes, Romana.
Forrero V: 11 ahueva, Carmen.
Forrero y Zarzuelo, - Nicolás.
Flórez V:dci. Benita.
Fort Félix, Miguel. ;
Frutos Isabel. Ramón de.
Fuentes Mc-dinn, Ildefonso.
Galnvraga Tellp-chea, Juan Ignacio. 
Gallego González, Petra.
Gallego Navarro, Fermín.
Gallego Redondo, Trinidad.
Gallego Sánchez. Josefina.
Oyreós Cortés, Josefa. . •
Garcíg Aguinagalde, Alaría de los An

geles.
G arcía • Cu .1 ero, María del. Carmen. 
García Calvo, Gregoria.
García Caro, María.
García Case!, Ildefonso.
García Ciernen, Sara.
García Crespo, Pilar.
García González, Ana.
García- Marcos, Porfirio.
García Martín, Ana María.
García Martínez, Joaquín.
García de la Mata, Petra.
García Millán, Concepción.
García Molina, Diego.
García Prieto, Ramón.
García del Puerto, Eloísa.

García del Puerto, Genoveva.
Garda del Puerto, Jerónimo.
G arda Requena, José.
García Rodríguez, Isabd.
Garda Rodríguez, Purificación.
Garda Suárez, Manuel Roberto. 
Garda Valle, Grada.
G arda y Ruiz <je Medina, María Te

resa.
Garulo Sánchez, José, 
g a rr id o  Cal, María Luisa.
Garrido Suárez, Enrique.
Gas Cruz, Julia.
Gascón P'ediro, Juan.
Gaztañaga Rubaleaba, Rosario.
Gibert y Sánchez de la Vega, María 

•del Consuelo. 
Gil Galván ,Pilar.
Gi G arda, Fuencisla.
Gil Lacambra, Visitación.
Gil Montero, María d d  Milagro.
Gil de Multo Herrero, Inés.
Gil Pedraza. Dolores.
Giménez Áranda, Isidoro.
Giménez Gimeno, Teresa.
Giménez y Sáez de Cabezón, Máría 

del Carmen. 
Godia Sanjuán, María d^l Púarí 
Gómez Brihuega, Crisitina.
Gómez Comino M artín Soldado, Ceci

lio.
Gómez Lobo Muñoz, Asunción.
Gómez Rodríguez/ M aría d d  Pilar, 
González Alonso, Petra.
González Fon/taneda, Victoriano. 
González de Garibay y Foronda, Ma

ría Luisa.
González Martínez, Julio.
González Montenegro, Regina. 
González Pérez, Manuel.
González Rodríguez, Pedro.
González Rojas, María . Ros*1.
González Sánchez, Juan.
González Segador, Angel.
González Silvestre-, Genoveva.
González Zancajo, Francisca.
Gosálvez Otero, M arta María.
Guvea Benítez, M aría del Pilar. 

Gracia Morales, Delfín.
Gueráu qe Arellano Itur, María de los 

Dolores.
Guerrero Martín, Isabel.
Guerrero Romero, Petra María.
Guirao Miigueles, Rafael.
Gutiérrez Ansó, Pilar.
Gutiérrez Martín, Guillermo.. 1 
Heras 'Alonso, Brígida.
Hermida Porras, Mercedes.
Hernández Hernández, Lo<p«.
Hernández LuCio, Luisa.
Hernánlez Lucio, María Antonia, 
Hernando Calvo, Joaquín.
Hernando Calvo, Ramón.
Hernando Olalla, María.
Hernando Pérez, Ceferina Mercedes.' 
Hernando Sancho, María Teresa, 
Herranz Cuesta, Mariano.
Herrera Cobacho, Francisco.
Herrera Hernández, Luis.
Herrero Castañedo, Alicia*
Herrero Ferrero, Juana. '

Herrero San Antonio, María Sabina. 
Herrero Vegas, Primitiva.
Hidalgo Hidalgo, Francisco.
Higueras Redondo, Flaviana* 
Hiño josa Raso, Bienvenido.
Huetos Duque, Tomás,
Hurtado García, Lucía.
Hurtado Rueda, María Luisa.
Indarte Latorre, Esmeralda.
Iñiguez Moral, Asunción.
Iria-rto Gorburu, Alaría Lourdes. 
Irm án Guarga, Alaría Teresa. 
Izquieido Velilla, Alarta Alercedes. 
Jalón Bellido, Pilar.
Jerónimo Va-rela, Epifanía Fernanda.. 
Jordana Jové, Dolores.
Jornet Sanchiz, Juan.
Juan  Fernández, María Teresa. 
Laencina Alemán-, Josefina.
Lajfuente Sanz, Alaría de los Sántca. 
Laleónur Sanz, Carmen.
Larrañaga Éajineta, M aría da* lai 

Alerce des.
Lazcano Abolla, José.
Lazcano Escudero, Esperanza.
Leal Osuna, Manuel. - 
Leal Peña Ib a, Bernardo.
Leal Peñálba, Bonifacio Manuel. 
L’Hotellerie Ballespin, Felisa.
López Delgado, Rosa.
López de Haro, Gaspar Tgnacio. 
López Ocón y Villarrubia, Gumersindo 
Lorente Berrocosa, Pedro.
Lorenzana P rad o ,. María Milagros. 
Luque Miravaljes, Antonio.
Lurueña Cambrohero, Kenninio,; 
Llórente de Frutos, Juana.
Llórente García Vinuesa, Pilar. 
Llovera Seiquer', Carmen.
MOdariaga Rodríguez, Juan Lu3s.: 

^Magaña Martínez, Fernando,.
Magro Albite, Carmen.
Mahave Espiga, Belén.
M afina González, Emilio.
M arina Sanz, María del Carmen. 
M arinas Ferrero, Teresa Amaranto, 
M artín Caja, Angeles Covadonga. 
M artín Carreño, Eulogia Felisa. 
M artín Fornoza, Alaría Victoria. 
Martín Gallego, Sira.
M artín González, Alicaela.
M artín Tornero, Urbana.
M artín Vicente, Domingo.
M artínez Andrés, Saturnino.
Martínez C añas,. Jacinto. 
Martínez Clavero, Ludivlna.
Alartínez León, Cesárea.
Martínez Moneva, Victoria.
Martínez pariente. Rosario.
Martínez Ramón, María.
Martos Reyes, Juan. ,
Maté García, Catalina.
Menéndez Lago, José. .
Merseguer Gutiérrez. Carmen. 
Minguillón Abella, Pilar.
M iranda Arjona, Lucía.
Monforte Riesco, Bernardo.
Monje Hernández, Angela.
Monje López, Eduardo.
Montalvó de Angel; María Luisa, 
Montero Simón, Alai'Úna.
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Montes Moro, Angela.
Montesa Albero, Rosendo.
Mora Bártes, María Rosa.
Mora Cartagena, Agustín.
Mora Cuadros, María d-el Pilar. 
Moraga Aparicio, Mercedes.
Mor 'r\!a¡ Hijosa, Felisa. •
M r  i López, Celedonia.
Moreno Escobar, Marino.
Moreno Hernández, Pila<r.
Morentín Tomer, Pilar.
Mosquera Vega, Sebastián.
Mozo Matanza, Aurora.
Muiña Revuelta, María del Carmen. 
Munguía Pierrugues, María de los Do

lores.
Muñoz Gómez, Carlos.
Muñoz Martín, María.
Muñoz Sánchez, Antonio.
Nabot Fina, Guillermina.
Navarro Mínguez, María del Carmen. 
Navarro Tebar, Fernando.

- Navarro Tcbar, María del Carmen. 
Navarreie Sánchez, Emiliana.
Nieto San.ugustín, María Josefa. 
Noguciro Barroso, Pedro.
Navás Viñas, Ana Maña.
Núñez Glimaldos, María del Pilar. 
Ochoa López de la Calle, Rosa María. 
Olza Amarelo, Valentina.
Olaguibel Llovera, María do ¡os Do

lores.
Orcajo Gil, Oliva.
Orduña Ramos, Manuel.
Ortega Contenería, Amparo.
Ortego Costales, María Dolores.
Ortiz López, Vicente.
Ortiz Rodríguez, Consuelo.
Osa Rivero, Concepción de la.. 
Pacheco Cotillas, Salvador.
Palacios Palacios, Ricardo.
Palacios ríe Sandoval, Juana.
Páramo y Cánovas, Enriqueta de.

• Pardina Valero, Jaime.
Parejo Flores, Josefa.
Parrondo Gallo, Elena.
Pasaje Alvarez, Carmen.
Pasaje Alvarez, María Luisa.
Pascua Bravo, Isabel.
Pego Fonte lia, Robus ti ano.
Peral Baranda, Carlos.
Pérez Andréu de las Casas, María 

de los Dolores. ,
Pérez Capellán, María Teresa.
Pérez Franco, Esteban.
Pérez García, Maña Luisa.
Pérez Gómez, Aurelia.
Pérez Marín, Elena.
Pérez Mochales, Francisco.
Pérez Moreno, Vicente.
Pérez Ojeda y Garda, Adelaida.
Pérez Remírez, Miguel Angel.
Pérez Rico, Joaquín.
Pérez Solanas, José.
Pérez Vidal, Máría del Carmen. 
Pérez de Villar Lozano, Juana. 
Perucha Alonso, Josefina.
Pierna/vieja Rebollo, María Benild£. 
Pinto Soto, Julia.
Pinza Campos, Tomás.
Piñón Barbero, Alfonso*

Piorno Antonio, Irma Aid*.
Pomposo Ocejo, María dél Carmen. 
Poncela Amado, Carmen.
Portillo Navarro, Juana.
Poveda Pérez, Victoria.
Pozo Martínez, Felipe del.
Pozo del pozo, Carolina deL 
Puig Elias, 'María Luisa.
Quesada Runda, Ricardo.
Quintan-a Marín, María Luisa.
Quirós Rodríguez, Rosa.
Ramón y de Mateo, Luis.
Ramón Párraga, Jasé.

¡ Ramos Matos, María de los Angeles. 
.! Ranz Olmo, Eladóa Irene,

Raussel Malorfda, Gonzalo.
Raya Ruiz, Manuel.
Rayón Fernández, Consuelo Aurora. 
Real Mateos, Consuelo.
Real Miravalies, Soledad.

1 Recar te Catalán. Francisco.
| Recio Corrato, Francisca.
¡ Recuerda Alvarez, Juan, 
j Redondo García, Epifanio.
¡ Relio Ooh-ríta, Juan Jesús.

•¡ Royero Domínguez, Antonio.
¡ Riáño Martín, Margarita.
| Roca Alsina, Dolores, 
i Rodríguez Alvarez, Lourdes.
1 Rodríguez Ares, Angeles.

.! Rodríguez Añas, Lourdes.
Rodríguez Biain, Emilio.
Rodríguez Cuadrado, José Marle. 
Rodríguez Flórez, Carmen.
Rodríguez García, José.
Rodríguez García, Matilde.
Rodríguez y Martínez, María Luisa. 
Rodríguez Rodríguez, Jenaro. 
Rodríguez Tuda, Manuel César. 
Roldán Silva, Encarnación.
Román Fernández, Dominga.
Romero García, Francisca.
Romero Plaza, Antonio.
Romero Vázquez, Luis.
Rosan es Boix, Julia.
Rubio Caballero, Víctor.
Rubio González. Salud.
Rubio Holgado, Francisca.
Rubio Sierra, Consolación.
Ruiz Canales, Mercedes.
Ruiz García, María del Carmen.
Ruiz Gil, Silveria.
Ruiz González, Pilar.
Ruiz Lozano, María del Carmen.
Ruiz Lozano, Francisco.
Ruiz de Medina Heriz, María del 

Carmen.
Sáenz * Cenizano Badla' María de

los Dolores.
Saiz Ortiz Doñate, María de¿ Calmen. 
Samper Batella, Mercedes.
Sánchez Abad, Antonio.
Sánchez Asensio, Angela.
Sánchez Benito, Saturnino.
Sánchez Bernardo, Margarita. \ 
Sánchez Castro, Isabed.
Sánchez Crespo, Francisoa.
Sánchez Crespo, María de las Nie

ves.
Sánchez Feíto. Luisa.
Sánchez Feito, Manuel*

Sánchez Fernández Yáñez, José. 
Sánchez García-Alcaide, Presentación* 
Sánchez Gómez, Féliz-Mauro.
Sánchez Gómez, María de las Mer

cedes.
Sánchez Gómez, María' del Pilar. #
Sánchtz Gutiérrez, Elias.
Sánchez Palomares Gómez. Tomás. 
Sandoval Vclez, Milagros Pilar.
San José García, Pablo.
San Miguel Rico, Aurora.
San Román Villasante, Petra. 
Santaolalla Jiménez, Ana María. 
Santa o*, alia Jiménez, María Blanca* 
Santos Abolla, Ignacia.
Santos Sánchez. Tomás.
Sanz Alcolea, Carmen. f 
Sanz Alvarez,. Concepción.  ̂ ' ■
Sanz Arias, María del Remedio*, 
Sanz Bonito, Luciana Pilar.
Sanz pecharromán, Angeles.
Sanz Polo. Clara.
Sanz 'Sonier, Trinidad.
Sarria Rueda. Antonio.
Segura Marcos, Mercedes.
Segura Martín, Jesús.
Sellers de Paz. Germán.
Serrano Serrano, Alfonso.
Serrano Sáez, María, 

i Silgo Morán, Mercedes.
Sierra Ordóñez, María de las Mer* 

cedes.
Sisfc Bonet, María del Carmen. 
Tábera Araoz, Marcelina.
Taboada Salgado, • Main a Teresa. 
Tabeada Soto, José Luis.
Tejf dor Romera. Antonio.
Tendido Gavnldón, Francisco.
Tevar López, Angustias.
Tirroco Vílchez, Adelaida.
Torre Rojo. Gerardo de la. 
Torrecilla Cimadevilla, Amonio. 
Torres Cadnrso, Josefa.
Torres Cañamares, Teresa.
Torres Martín, Grgoria del Carmen* 
Torrubia Urriza, Ramos.
Trinidad Gil, Antonia.
Trullenque Gargallo. José.
Urgel Urgel, Antonia.
Urgel Urgel, Escolástica.
Ungría Gargallo, Concepción.
Urucna García, Cipriano.
Valcárcel y Jaian, Matilde.
Válcárcel Calderón. Carmen.
Valcázar Alonso, Ana María, 

t Valverde Ortiz de Galisteo, Carmen. 
Valledepaz Valledepaz, Raimundo. 
Vallejo Salinas. María Antonia. 
Vaquero Sánchez, María del Carmen^ 
Varón Cobos, María del Rosario.
Vega y López, María del Pilar.
Vega Rivás, María del Pilar de la. 
Vola Plana, Elena.
Ve* asco Hernández, Lidia.
Ventura Martínez,'Francisca.
Vera Camacho, Juan Pedro.
Vera Cantero, Modesto.
Vernet Garrote, María Teresa.
Vicent' Cornuda, María del Carmen^ 
Vidal Bolinches. María de las Nieves^. 
Villalba Briones, José Luíst
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Villardefrancos Legrande, Gloria. 
Villarejo Gómez, Gloria.Vo-zmed.ano Garría, José María.Yusta LacLión de Guevara, María.Vusté Montesinos, Rafael.Zappino Domínguez, Enrique.
Zazo Gallego, Angel.
Zurita Juárez, Martina Benita.

GRUPO ESPECIAL
También se consideran incluidos eh los apartados a que tengan derecho los siguientes aspirantes, siempre que con antelación a la fecha de convocatoria pasen por la Sección Central para subsanar algunas deficiencias puramente formales en los expedientes respectivos.Cuadrupaní Hernández, Rafael. Sierra Nieto, María de Jesús.Balquero Pérez, Antonio.Brisac Pérez, Blanca.Fernández Pérez, Celia.García Vinuesa Llórente, Consuelo. González y González, Emilia.Gonzalo Buquerín, Mario.Manzano Muñoz, José.Martínez Pussac, Juan.Mota Ferrer, .Rafael.Ruiz García, María de los Dolores. Alba Lozano, Leonor. !Alcolea dé la Mano, José.Amador López, Mánuel.Angulo Ludeña, Gloria.Arbella y Torralba, Evarista.Arciniega Cerrada, María Teresa. Boch Brugueras, Rosa.Caballero Redondo, Carmen. Casarrubios Rodríguez, Paula,Criado Fernández, Ascensión.Criado Fernández, Rosario.Espías Sastre, Concepción.García Ruiz, Justa.Genovés pérez, Dolores.González Rodríguez, Petra María. González Rodríguez, José Gutiérrez Bueno, Antonio.Hernández de la Peña, Emilia. Herrero Navarro, Pilar.Ldigoras Revenga^ Alfonso.López Díaz-Faes, Josefa.López Peñalíver, María de la Consolación.Mejí&s Calderón, María.Merino Merino, Aurora.Moreno Garda, Blas*

Muzás Junqueras, María del Pilar. Orcajada Cañizares, María de los Dolores.Parras Ace vedo, Fernando.Peña Suárez, Nicolás de ¡a.Pérez Solanas, Alicia.Quemada Perales, Victoria.Roca Lozano. María de la Luz. Rodríguez Gaspar, Esperanza.Ruiz López, María Jesús.Salvador Arrevillaga, .Rosario. Sambricio López, Trinidad de.Santos Salcedo, José.Si sí Clavijo, Mercedes.Soto Soto, Aquilino.Tinoco' Vüches, Adelaida.Yaruoz Eseverri, ABa María.
CONVOCATORIA

Los aspirantes no de realizarel primer ejercicio ooncurrixán el próximo día ocho de enero de n>.il novecientos cuarenta y cinco, a las cuatro de la tarde, a la Facultad, de Derecho je  la Universidad Central, para verificarlo en la forma C|ue acuerde el Tribunal.Todos ellos vendrán provistos de úti_ les para escribir con tinta, salvo el papel, que será proporcionado en el acto.Se advierte a las señoritas opositores que el incumplimiento de lo dis. pUesto en el Decretóle' 6 de diciembre, de 1941, sobre Servicio Social, llevará aparejada, la sanción que determina el artículo tercero de la citada disposición.
Madrid, 28 de diciembre de 1044.— El Secretario, María Teresa Collado.— V.° B.°, el Presidente, C. Sánchez Peguero.

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Declarando admitido definitivamente 
al aspirante que se menciona, opo- 
sitor a la  cátedra que se cita de la 
Universidad de Salamanca.
Extinguido el plazo , a que se refie

re el Decreto de 25 de junio de 1931»

E sta  Dirección General hace pú
blico lo siguiente:

i .°  Que el Tribunal que juzgará  
la oposición anunciada para la pro
visión de la cátedra de «H istoria An
tigua. U niversal y de España» de la 
Facultad de Filosofía y  Letras de Ja 
Universidad de Salam anca, no ha su
frido modificación.

2.0 S e  declara admitido definiti
vam ente al aspirante don Francisco  
Este ve G á lvez ; y 

3^° Q ué en cum plim iento de lo 
dispuesto en el párrafo segundo del 
artículo .13 del Decreto citado, con 
este m ism a fecha, se rem ito el ex
pediente de esta oposición al Presi
dente del Tribunal que la habrá de 
juzgar.

M adrid, 15 de diciem bre de 1944. 
E l D irector generad, P. O ., L u is O r- tfz.

Declarando admitidos definitivamen
te a los señores que se indican, opo
sitores a las cátedras de «Derecho 
administrativo» d e la s  Universidades 
de Murcia y Santiago.
Extinguido eí plazo a que se refie

re el Decreto de 2 5  de junio de 19 31,  
E s ta  Dirección General hace pú

blico lo siguiente:
i . °  Que él Tribunal que juzgará  

las oposiciones anunciadas para la 
provisión, en propiedad, de las cáte
dras de «Derecho Adm inistrativo», 
de las Facultades de Derecho de las 
Universidades de M u rcia y S a n tia 
go, nô  ha sufrido modificación.

2 .0 S e  declaran admitidos definiti
vam ente los opositores don L a u re a 
no López Rodó y- don Manuel Ballbé 
P ru n o s; y

3 .0 Que en cumpLimiento de lo 
dispuesto en el párrafo segundo del 
artículo 13 .del Decreto citado, con 
esta m ism a fecha se rem ite el expe
diente de estas oposiciones al Presi
dente del Tribunal que las habrá de 
juzgar.

M adrid, 19 de diciem bre de -1944. 
E l D irector general1 P . O a L u is  Ó r- 
tiz.


